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comunidades nos lo impidan: INE 

Falla en SAT colapsa aduanas Advierten en TEPJF posibilidad de 
anular comicios si interviene 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

Cámara de Diputados turna a comisiones las reformas de López Obrador.- Marcela Guerra Castillo, 
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dio por recibidas de manera oficial las 
20 reformas que propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador el pasado lunes 5 de febrero. 
Fueron turnados 17 reformas a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen, así como a 
las comisiones de Medio ambiente, salud, justicia, economía, Pueblos Indígenas, Presupuesto, 
Bienestar, reforma, Hacienda, Infraestructura, Juventud, transparencia, y vivienda. En el caso de la 
reforma electoral, fue turnada a comisiones unidas de Puntos Constitucionales, de Reforma Política 
Electoral y de Gobernación. La reforma al ISSTE será dictaminada por la Comisión de Seguridad Social, 
mientras que la de simplificación orgánica fue turnada a la Comisión de Gobernación. [LÓPEZ-
DÓRIGA DIGITAL] [24 HORAS][NUEVO MÉXICO PLURAL] [MILENIO] [FÓRMULA] [AZTECA NOTICIAS] 
[INFOBAE] [HERALDO] [NMÁS] [UNO TV] [HERALDO] [PRENSA] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] [OVACIONES] 
[CONTRARÉPLICA] [REFORMA] [JORNADA] [24 HORAS] [NEWS] 

En entrevista, la diputada Marcela Guerra aclara que la agenda legislativa no solo son las reformas 
del Ejecutivo.- En entrevista con Pedro Gamboa para Milenio Televisión, la presidenta de la Cámara 
de Diputados, Marcela Guerra, señaló que: “Los mandatos judiciales, algunos ya vencidos. Unos 
tienen que salir el 30 de abril; otros antes. Tenemos el secreto bancario, incorporar el odio racial al 
Código Penal, el debido proceso para las personas en detención en estaciones migratoria, 
modificación a la Ley del registro de Pensiones, Telecomunicaciones, Revocación de Mandato, —
tanto que le gusta este tema al Presidente —, minutas de la Agenda 20-30 que son compromisos 
internacionales, que no hemos cumplido y debemos hacerlo. La agenda legislativa no solo son las 
reformas del Ejecutivo, también tenemos mandatos judiciales que legislar”. [MILENIO TV] 

En entrevista, la diputada Marcela Guerra Castillo informó que hoy “vamos a dar turno a todas 
esas 20 iniciativas que mandó el Presidente”.- En entrevista con Mario González para Enfoque 
Noticias, la presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, destacó: “Llegaron el 5 de 
febrero, se publicaron en la Gaceta Parlamentaria bajo el principio de máxima difusión y total 
transparencia, el día de hoy, que es jueves 8, primero se va a dar de conocimiento al Pleno, aunque 
ya todos lo conocen, toda vez que ya está publicado en Gaceta, pero se tiene que seguir con ese 
trámite de dar conocimiento a las 500 y 500 diputados. Sigue que la Comisión de Puntos 
Constitucionales deberá determinar la ruta para el análisis, discusión de las mismas, porque el día de 
hoy vamos a dar turno a todas esas 20 iniciativas que mandó el Presidente y darles turno es ejercer 
la facultad de la presidencia, van a ir en su mayoría a la Comisión de Puntos Constitucionales”. 
[ENFOQUE NOTICIAS] 

Firma Cámara de Diputados convenio con el TEPJF.- La presidenta de la Cámara de Diputados, 
Marcela Guerra y Mónica Soto Fregoso, magistrada presidenta del Tribunal Electoral, firmaron dos 
convenios; uno de ellos para establecer mecanismos para las notificaciones de los medios de 
impugnación que realicen aspirantes al Congreso federal y otro que tiene que ver con cooperación 
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académica en materia de igualdad. Marcela Guerra: “Es buscar institucionalizar la coordinación entre 
los dos poderes respecto de las notificaciones electrónicas de las sentencias que resuelven medios 
de impugnación. Esto tiene que ver, obviamente, con la elección de las diputadas y diputados 
federales en el proceso electoral 2023-2024. Lo que buscamos es generar canales de comunicación 
efectivos entre los dos poderes”. [CANAL DEL CONGRESO] [EXCÉLSIOR] 

Igualdad.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra (PRI), llamó 
a erradicar la violencia política contra las mujeres. Durante la firma de dos convenios de colaboración 
institucional con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la legisladora enfatizó que 
en este año electoral y con las elecciones “prácticamente encima… ese fantasma que siempre está 
vigente” en contra de las mujeres se debe eliminar. La magistrada presidenta del TEPJF, Mónica Soto, 
secundó el llamado de Guerra, al tiempo que explicó el simbolismo de unos lentes violetas que colocó 
sobre la mesa. [24 HORAS] 

Felipe Ignacio Lameiro Meza rinde protesta como diputado federal.- Ante la presidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, este jueves rindió protesta de ley como 
diputado federal e integrante de la LXV Legislatura, Felipe Ignacio Lameiro Meza (Distrito 6-Baja 
California). [NUEVO MÉXICO PLURAL] 

Diputados buscarán reforzar acciones para conservación de lenguas autóctonas.- La presidenta de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, hace un llamado a los 
legisladores, a impulsar acciones para que se destinen recursos a las universidades e institutos de 
educación superior, para que en sus aulas se imparta la enseñanza de lenguas originarias de nuestro 
país, con el objetivo de que éstas se conserven y no se pierdan. Esta solicitud, surgió tras la 
participación en tribuna de Waldemar Méndez Hernández, ciudadano hablante de la lengua 
zapoteca, quien pidió apoyo para la preservación de estas lenguas. [88.9 NOTICIAS] 

Hablante de lengua náhuatl considera fundamental dar oportunidades a jóvenes indígenas de 
ocupar espacios públicos.- En la sesión semipresencial de este jueves, Edgar Medina Bacilio, 
hablante de lengua náhuatl, destacó la importancia de seguir luchando cada quien desde su 
trinchera, para hacer un cambio entre los individuos y entre las sociedades, con la intención de dar 
oportunidades a jóvenes indígenas de ocupar espacios públicos. La presidenta de la Mesa Directiva, 
Marcela Guerra Castillo, dijo que Edgar Medina Bacilio es ingeniero Industrial por el Instituto 
Tecnológico Superior de Tamazunchale, cuenta con estudios de maestría en educación superior por 
el Centro de Investigación para la Administración Educativa y actualmente funge como regidor 
comisionado de Asuntos Indígenas y Desarrollo Rural en Tamazunchale. [NUEVO MÉXICO PLURAL] 
[HOJA DE RUTA] 

Necesario, prospectar el federalismo para impulsar el desarrollo regional y evitar el centralismo: 
Marcela Guerra.- La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, afirmó que hay 
una “imperiosa necesidad de prospectar la más cabal expresión del federalismo, a fin de impulsar el 
desarrollo de las comunidades y regiones del país, dentro de la consolidación de la soberanía de los 
estados y de solventar los intentos centralistas que siempre están al acecho”. [PROYECTOS 
POLÍTICOS] 

Conmemora Cámara de Diputados 107 aniversario de Constitución.- En sesión solemne, la Cámara 
de Diputados conmemoró el 107 aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1917, donde la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, 
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resaltó que en ella se perfila la hoja de ruta y el contenido que orienta nuestros esfuerzos como 
nación, además que se pueden percibir las entrañas de la patria para descifrar su origen y delinear 
su destino, está llamada a ser la norma rectora de la vida pública de nuestro país, para el bien de la 
República. [QUADRATIN] [MILENIO TV] 

Avalan consulta de Vivianne Clariond sobre refinería en NL.- Vivianne Clariond, regidora 
independiente de San Pedro, Nuevo León, recibió de la Cámara de Diputados la constancia que le 
permite iniciar con la recolección de firmas para cubrir el requisito de apoyo ciudadano para la 
realización de la consulta popular sobre el cierre de la Refinería de Cadereyta. La aspirante 
independiente a la Alcaldía de San Pedro fue recibida por la presidenta de la Cámara baja, la priista 
Marcela Guerra, quien le entregó el documento. "Esta constancia significa que la Mesa Directiva de 
los diputados está de acuerdo en que yo inicie con la recolección de firmas. Se necesita el 2 por ciento 
de la lista nominal de Nuevo León, estamos hablando de cerca de 88 mil firmas que tenemos que 
recolectar. [REFORMA] [ABC NOTICIAS] [EL PORVNIR] [ÍNDIGO] [EL NORTE] 

AMLO presenta su último paquete de reformas constitucionales.- La presidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, recibió el paquete de iniciativas de reformas 
elaboradas por el presidente Andrés Manuel López Obrador de la mano de la secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde. [EL HORIZONTE] 

Cámara de Diputados aprobó su calendario de sesiones para el Segundo Periodo del Tercer año de 
la LXV Legislatura.- La Cámara de Diputados aprobó en votación económica su calendario legislativo 
correspondiente al segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXV 
Legislatura, el cual prevé 25 sesiones ordinarias y una de Congreso General. Conforme al acuerdo de 
la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, las sesiones serán los 
martes y jueves de cada semana, pero podrán realizarse en días diferentes a los señalados, cuando 
así se determine. El documento precisa que en caso de que los trabajos legislativos requieran 
celebrarse en un día distinto a los calendarizados, la presidencia de la Mesa Directiva hará la cita 
respectiva a solicitud de la Jucopo. Establece que las sesiones comenzarán a las 11:00 horas y no se 
prolongarán más allá de las 17:00 horas. [HOJA DE RUTA] [UNIVERSAL] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Oficializan en San Lázaro creación de la Comisión para Vigilancia de las Elecciones.- El presidente 
de la Jucopo en la Cámara de Diputados, Jorge Romero Herrera, informó que los integrantes de dicho 
órgano legislativo avalaron, de manera oficial, la creación de la Comisión para Vigilancia de las 
Elecciones, cuya principal función será la de visibilizar y denunciar delitos electorales. “Lo primero 
que se resolvió fue la creación de manera unánime de un grupo de trabajo que se habrá de componer 
de diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios de esta legislatura, para literalmente 
la vigilancia de los procesos electorales de este país, una especie de comisión para la vigilancia de las 
elecciones”, detalló. [UNIVERSAL] [TV AZTECA] [MILENIO TV] [PRENSA] [RAZÓN] [ÍNDIGO] 
[UNIVERSAL] [OVACIONES] [ECONOMISTA] [REFORMA] 

Formalizan diputados invitación a titular de SSPC para reunión con coordinadores.- La Jucopo en la 
Cámara de Diputados formalizó la invitación a la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Rosa Icela Rodríguez, para que reúna el 20 de febrero con los líderes parlamentarios.  “Se invita a la 
secretaria de Seguridad Ciudadana para que nos platique. No viene a que la critiquemos. No, no viene 
a que posicionemos políticamente cada partido y no escuchemos, viene exactamente a lo contrario. 
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“Viene a que nosotros le escuchemos a ella, viene para que la escuchemos nosotros a ella y en verdad 
le ofrezcamos nuestro apoyo en todo aquello que podemos ofrecerlo”, aseveró el presidente de la 
Jucopo en San Lázaro, Jorge Romero (PAN). [24 HORAS] [HERALDO] [MILENIO TV] [EXCÉLSIOR] 
[CRÓNICA] [MILENIO] [JORNADA] 

Para nosotros tener este paquete de reformas es obviamente el último afán distractor del 
Presidente: Jorge Romero.- En entrevista con Carlos Zúñiga para Milenio Televisión, el coordinador 
de los diputados panistas, Jorge Romero, resaltó: “Como no he dejado de decirlo, ni voy a dejar de 
repetir, para nosotros tener este paquete de reformas es obviamente el último afán distractor del 
Presidente, porque ese ha sido su afán en cinco años y medio, en donde básicamente lo que busca 
es que todos nos pongamos a hablar de lo que él quiere que hablemos para que no hablemos de lo 
que la gente quiere escuchar y que él no quiere que la gente escuche. Nosotros, para empezar, vamos 
a tener que atender estas inicia4vas, pues porque son inicia4vas y somos la Cámara de Diputados 
obvio las tenemos que atender”. [MILENIO TV] 

Reformas de AMLO no se legislarán “al vapor”, afirma PAN.- El presidente de la Jucopo y líder 
parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Romero, celebró la iniciativa de Morena de 
convocar a foros con la participación de expertos para el análisis de las reformas constitucionales 
propuestas por el titular del Poder Ejecutivo, descartando así una "legislación exprés o al vapor". 
“Qué bueno que unánimemente resolvamos que esto no se va a legislar al vapor y que tiene que 
haber foros, en un formato, insisto, incluso más amplio que un parlamento abierto, porque así es 
como tiene que ser, si me apuras, ya para cualquier ley, para cualquier reforma”, puntualizó. En 
conferencia de prensa, Romero Herrera confirmó que la Junta de Coordinación Política alista el 
formato y las fechas para los foros de análisis, a propuesta de la bancada de Morena. [MILENIO] 
[MILENIO TV]  

Diputados avalan realizar un Megaparlamento Abierto para analizar paquete de reformas.- El 
presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Jorge Romero, dio a conocer que se avaló la 
propuesta de la fracción mayoritaria y sus aliados, para que las reformas propuestas por el Presidente 
de la República se discutan en un Megaparlamento Abierto, con foros nacionales y a nivel estatal. 
Romero Herrera fue enfático en señalar que, con esto, se daría muestra que la mayoría legisla?va no 
va querer que estas reformas salgan -tanto en comisiones como en el pleno- por la vía del fast track 
.Por su parte, en Morena, pidieron que sus distintos diputados y liderazgos organicen asambleas 
informativas en los 300 distritos electorales, para que se conozca el contenido de las propuestas del 
Primer Mandatario. [MVS] [RADIOFÓRMULA] [TELEFÓRMULA] [FINANCIERO] 

Morena quiere foros en todo el país para reformas de AMLO.- Ignacio Mier Velazco, líder de los 
diputados de Morena, informó que propondrá a la Jucopo que el paquete de iniciativas de reforma 
constitucional del presidente Andrés Manuel López Obrador se lleve a foros de parlamento abierto 
en todo el país, a partir del 20 de febrero y hasta el 15 de abril. [EL SOL DE TIJUANA] [HERALDO] [W 
RADIO] [ARISTEGUI] [CAÑÓN] [HERALDO] 

El paquete de las reformas, son una narrativa política que se está introduciendo en medio de una 
elección y que busca opacar el debate electoral: Rubén Moreira.- En entrevista con Manuel 
Zamacona para El Heraldo Televisión, el coordinador de los diputados priistas, Rubén Moreira, 
comentó. “El paquete de las reformas, son una narrativa política que se está introduciendo en medio 
de una elección y que busca opacar el debate electoral, mucho de lo que se dice o señaló en estos 
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discursos oficiales, no es lo que está escrito en la reforma y varias de ellas van sobre temas que 
notoriamente no van a transitar, como el caso de la Guardia Nacional”.[HERALDO TV] 

El INE solicitará al gobierno protección a candidatos amenazados; partidos ven insuficiente la 
medida.- El INE presentó la noche del miércoles a los partidos políticos el mecanismo de protección 
de candidatas y candidatos en caso de amenaza durante las campañas de 2024, pero éste fue 
calificado como insuficiente por los presidentes nacionales del PAN y el PRD, quienes argumentaron 
que la influencia del crimen organizado en las elecciones es demasiado grave para la solución que se 
le pretende dar. 

El representante del PRI, Rubén Moreira, dijo por su parte que el protocolo es un “gran avance”, 
reconoció que no corresponde al INE frenar la violencia ni la influencia del crimen organizado en los 
comicios, e informó que el blindaje al proceso se abordará en un grupo de trabajo creado también 
el miércoles mismo en la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados para dar 
seguimiento a las elecciones. [ANIMAL POLÍTICO] 

Acusan en PRI 'fallas de primaria' en reformas.- El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, 
Rubén Moreira, acusó "fallas de primaria" en tres de las iniciativas de reformas constitucionales y 
legales enviadas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador a San Lázaro. [EL NORTE] 
[VANGUARDIA] 

Rubén Moreira vs Álvarez Máynez: ‘son una bola de fifís’.- Rubén Moreira, coordinador de los 
diputados del PRI, se lanzó en contra de candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, luego 
de que se filtró un video en el que se observa al abanderado emecista en un palco, acompañado del 
gobernador de Nuevo León, Samuel García, así como otros políticos.  Desde el salón de plenos de 
San Lázaro, Moreira aseguró que Álvarez Máynez no representaría a la juventud mexicana, sino a un 
“montón de fifís”. [DOSSIER POLÍTICO] [HERALDO] [HERALDO] [NMÁS] [RADIOFÓRMULA] [HERALDO] 

COMISIONES  

Comisión de Trabajo y Previsión Social aprobó reformas para fortalecer la libertad sindical.- La 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro 
Arredondo (Morena), aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de prohibir a los 
patrones ejercer actos de discriminación antisindical y fortalecer la libertad de asociación. [TALLA 
POLÍTICA] [HOJA DE RUTA] 

Comisión aprobó dictamen que modifica la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas.- La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, que preside la diputada Irma Juan 
Carlos (Morena), aprobó el dictamen a la iniciativa que reforma el artículo 11 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en materia de educación. [NUEVO MÉXICO PLURAL] 

Organizan en San Lázaro diálogo nacional por los derechos laborales de las y los docentes de 
educación media superior.- La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión 
de Educación, organizó el “Diálogo nacional por los derechos laborales de las y los docentes de 
educación media superior para la obtención de una plaza definitiva de dirección o de supervisión”, 
en el que participaron legisladoras y legisladores federales y locales, así como maestras y maestros 
de este nivel, para conocer sus propuestas e inquietudes sobre el tema. [PROYECTOS POLÍTICOS] 
[NUEVO MÉXICO PLURAL] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_J_HERALDO_0_ENTREVISTARUBEN_ENTMOREIRAINICIAITVASAMLO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_J_ANIMAL_0_ELINESOLICITARA_PROTECCIONCANDIDATOSAMENAZADOS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_J_NORTE_0_ACUSANENPRI_FALLASDEPRIMARIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_J_VANGUARDIA_0_PRIAFIRMA_ERRORESDEPRIMARIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_J_DOSSIER_0_RUBENMOREIRA_MOREIRAVSMAYNEZ_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_J_HERALDO_0_CALIFICAMOREIRA_MOVIMIENTOBORRACHO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_J_HERALDO_0_MOREIRASELANZA_MOREIRASELANZAVSMAYNEZ_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_J_NMAS_0_SIGUENALASREACCIONES_SIGUENRACCIONESPORVIDEOMAYNEZ_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_J_RADIOFORMULA_0_MOREIRACALIFICA_MOREIRAVSMAYNEZ_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_J_HERALDO_0_MOREIRASELANZO_MOREIRASELANZOVSMAYNEZ_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_P_TALLA_0_COMISIONDETRABAJO_REFLIBERTADSINDICAL_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_P_TALLA_0_COMISIONDETRABAJO_REFLIBERTADSINDICAL_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_P_HOJA_0_COMISIONDETRABAJO_REFLIBERTADSINDICAL_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_P_NUEVO_0_COMISIONAPROBO_LEYDERECHOSPUEBLOSINDIGENAS_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_P_PROYECTOS_0_ORGANIZANENSANLAZARO_DERECHOSLABORALESDOCENTEMEDIASUPERIOR_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_P_NUEVO_0_ORGANIZANENSANLAZARO_DERECHOSLABORALESDOCENTEMEDIASUPERIOR_4MOR.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2024, año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

DIPUTADOS 

Actualizan sustancias que podrían usarse para armas químicas.- El Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó reformas para incluir nuevas sustancias prohibidas que pueden ser usadas como armas 
químicas. Por unanimidad, con 439 votos a favor, se aprobaron reformas a la Ley Federal para el 
Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas. La 
reforma, propuesta por el Ejecutivo federal, se turnó al Senado para su revisión. El diputado de 
Morena Roberto Ángel Domínguez explicó que se trata de una actualización de la ley que a futuro 
significa la protección del País. [REFORMA] [JORNADA] 

Avala Cámara de Diputados licencias de Olga Espinosa, Laura Haro y Héctor Mares.- En votación 
económica, la Cámara de Diputados aprobó las licencias de las diputadas Olga Luz Espinosa Morales 
(PRD) y Laura Lorena Haro Ramírez (PRI), y del diputado Héctor Ireneo Mares Cossío (Morena), para 
separarse del cargo federal en la LXV Legislatura. [HOJA DE RUTA] [LATINUS] 

Pide Raymundo Atanacio mayor difusión de programas sociales para garantizar seguridad 
alimentaria.- El diputado morenista Raymundo Atanacio Luna presentó un punto de acuerdo, 
dirigido a los tres órdenes de gobierno, para que sumen esfuerzos y haya más beneficiarios de los 
programas sociales que entrega el Gobierno de México. [EFEKTO 10] 

TEPJF sanciona a Tere Castell por violencia política de género contra la diputada trans Salma 
Luévano.- El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó una sentencia a la panista 
Teresa Castell por violencia de género en contra de la diputada trans Salma Luévano. [ÍNDIGO] 
[MILENIO TV] [SOL] 

Vamos a defender la Constitución, de un gobierno que no ha dado resultados: Alejandro Moreno.- 
Hoy le decimos desde aquí al titular del Poder Ejecutivo, que tenga claro que el Poder Judicial y el 
Poder Legislativo somos un Poder, no somos empleados del poder, y que vamos a defender la 
Constitución en beneficio del pueblo de México, afirmó el diputado federal Alejandro Moreno 
Cárdenas. [EFEKTO 10] [RADIOFÓRMULA] 

Decisivo transformar a México en un país donde el centro de las políticas públicas sean las 
mujeres.- En la sesión ordinaria, durante el apartado de efemérides, con motivo del Aniversario de 
la Promulgación de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la diputada federal, 
María Rosete señaló que, en nuestro país, se viven momentos decisivos para transformar a México 
en un país con rumbo y certidumbre, donde el centro de las políticas públicas sean las mujeres. 
[TALLA POLÍTICA] 

Máynez denuncia a AMLO ante INE por hacer campaña con sus reformas.- El candidato presidencial 
de México por MC, Jorge Álvarez Máynez, denunció a Andrés Manuel López Obrador, por realizar 
“campaña anticipada” a favor de Claudia Sheinbaum con las propuestas e iniciativas de reforma 
constitucional que envió al Congreso el 5 de febrero. [ARISTEGUI] 

Fue convivio de amigos, no acto de campaña: Responde Máynez sobre supuesto video ebrio.- Fue 
un convivio entre amigos durante un partido de fútbol, no un acto de campaña, indicó el candidato 
presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, en referencia al video en el Estadio Universitario, en 
Monterrey, donde aparece en supuesto estado de ebriedad. [24 HORAS] [ADN40] 
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Jorge Álvarez Máynez invita a Manlio Fabio Beltrones y Alejandro Moreno a realizarse un 
Andidoping.- El candidato de MC, Jorge Álvarez Máynez, le respondió al priista Manlio Fabio 
Beltrones luego de asegurar que el abanderado naranja consume drogas, por lo cual, propuso que 
asista junto a él, incluso invitando a Alejandro Moreno, para realizarse un antidoping. [POR ESTO] 
[HERALDO TV] [24 HORAS] 

Álvarez Máynez celebra denuncia contra Francisco Cienfuegos, suplente de Beltrones en lista 
pluri.- “Sonora se va a librar de una doble batalla contra la corrupción y la impunidad”, apuntó Jorge 
Álvarez Máynez luego de que la Unidad de Inteligencia Financiera denunció a Francisco Cienfuegos, 
suplente del exdirigente nacional del tricolor Manlio Fabio Beltrones en la lista pluri al Senado, tras 
detectar transferencias al extranjero por 82 millones e ingresos por otros 66 millones de pesos. Así 
lo escribió en sus redes sociales el virtual candidato por la presidencia de México de MC, quien 
sostiene que “el fuero y la impunidad” tanto de Cienfuegos, como de Beltrones, está en la cuerda 
floja. [UNIVERSAL] 

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (…) Ayer, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados que preside la diputada por Nuevo León, Marcela Guerra Castillo, turnó a comisiones 20 
iniciativas que el pasado lunes entregó la titular en Segob, Luisa María Alcalde Luján. También ayer, 
Marcela Guerra y la magistrada presidenta en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Mónica Aralí Soto Fregoso, firmaron dos convenios de colaboración institucional, en 
materia académica y para institucionalizar la coordinación entre los dos Poderes, respecto de 
notificaciones electrónicas de sentencias que resuelven medios de impugnación. [LOS TRES 
PODERES] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ (…) “Ya quedamos, viene el 20 de febrero”, dijo sonriente esta vez el 
presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Jorge Romero, del PAN, sobre la visita de Rosa 
Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad. “Y también ya quedamos: no viene a que la critiquemos, no 
vamos a politizar el tema de la inseguridad más allá de las elecciones o de colores”. “Viene 
exactamente a lo contrario, a que nosotros la escuchemos a ella y ayudar a encontrar una solución 
juntos”. [FINANCIERO/p.41] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) Mier 
Velazco aseguró que incluso en las reformas a la Ley del ISSSTE que se realizaron en 2020, quedó 
establecido que todos los trabajadores que se incorporaron a éste a partir del 2020 está resuelto su 
problema con relación a su pensión (…) [24 HORAS] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ (…) Ricardo 
Monreal dijo que el Grupo Parlamentario de Morena en el Senado respaldará el paquete de reformas 
que presentó el presidente Andrés Manuel López Obrador a la Cámara de Diputados y que se 
analizarán en conferencia para avanzar en los acuerdos entre ambas cámaras. Así lo hemos platicado 
con el coordinador de la mayoría en Cámara de Diputados, Ignacio Mier, y estamos por celebrar una 
reunión que concrete esta posibilidad (…) [24 HORAS] 

COLUMNA/ ¿SERÁ/ (…) Qué bien que la Jucopo en San Lázaro, con apoyo de todas las bancadas, 
decidieron crear un grupo de trabajo para dar seguimiento y visibilizar la violencia las amenazas del 
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crimen la intromisión de los gobiernos en el proceso electoral, pero no quedó claro cómo lo harán. 
[24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/VERDE EN SERIO/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/Golpe Constitucional.- (…)La suerte 
de la Nación ha sido finalmente echada esta semana. Sin pudor alguno, en una grosera ostentación 
autocrática, el presidente López ha lanzado una andanada de iniciativas de reformas 
constitucionales, sin consulta ni negociación alguna, que apuntan a desmantelar la vida institucional 
del país, a concentrar el poder, a destruir los contrapesos, a troquelar nuestra Carta Magna (…) 
[ECONOMISTA/p.32] 

ARTÍCULO/ANA LILIA HERRERA ANZALDO/Morena se desmorona/(…) La ineficacia de su gobierno 
y la corrupción de sus familiares son 2 realidades que están haciendo añicos la narrativa y el liderazgo 
de ya saben quién. Ante el cúmulo de más evidencias, el gobierno de Morena se desmorona y está a 
punto de desbarrancar antes de que empiece la campaña electoral de una sucesora que orgullosa 
pregona más de lo mismo. Para desviar la atención, el Presidente nos receta una veintena de 
improbables iniciativas de reformas constitucionales y queda clara la mala intención de esa 
estratagema. [UNIVERSAL/p.17] 

ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/Justicia, libertad y vida para las mujeres.- (…) Es necesario construir un 
andamiaje jurídico con perspectiva de género que propicie un México que valore a la madre que 
busca justicia por su hija desaparecida; a la maestra que exige condiciones laborales dignas, a las 
trabajadoras que demandan un mejor salario; a las activistas por los derechos; a la líder indígena o 
campesina que defiende sus raíces y protege el medio ambiente (…) [CONTRARÉPLICA/p.8] 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/(…) La veintena de iniciativas que el 
presidente López Obrador dio a conocer la tarde del lunes y envió a la Cámara de Diputados, fue 
turnada a 23 comisiones que las revisarán, discutirán y subirán al Pleno en donde la mayoría de ellas 
serán rechazadas por la oposición, incluido Movimiento Ciudadano. [RAZÓN/p.8] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que si bien la prioridad de Morena en la Cámara de Diputados es discutir 
y llevar al Pleno las 20 iniciativas de reformas de AMLO, lo cierto es que los legisladores están 
obligados a resolver por mandato de la Corte, en el actual periodo de sesiones, asuntos como la 
tipificación del odio racial, la adecuación de más de 60 leyes con el nuevo Código Nacional de 
Procedimientos Civiles, la regulación de la mariguana y la Ley General de Aguas, entre otros, por lo 
que en su horizonte inmediato se ven horas extra de trabajo. [MILENIO/p.2] 

ARTÍCULO/JOSÉ ROBERTO BALMORI/ (…) Desde hace varios meses, la Presidencia del Ejecutivo en 
funciones ha hablado de desaparecer a los órganos autónomos de la administración federal. Justo 
en el día en el que se celebró el 107 aniversario de la constitución mexicana, finalmente se envió una 
propuesta de reforma constitucional para modificar trece artículos que rigen dichos órganos 
autónomos (…) [FORBES] El tema se comenta en: INDICADOR POLÍTICO/CARLOS RAMÍREZ 
[INDEPENDIENTE/p.3] RICOS Y PODEROSOS/MARCO ANTONIO MARES [ECONOMISTA/p.30] 
LETICIA ROBLES [EXCÉLSIOR/p.13] 

COLUMNA/SEGURIDAD Y DEFENSA/CARLOS RAMÍREZ/ (…) Una de las leyes del súper paquete 
legislativo del presidente López Obrador es el nuevo intento de lograr la adscripción de la Guardia 
Nacional al territorio de seguridad nacional del Ejército. La justificación insistente del presidente 
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López Obrador se basa en el hecho de que la GN no debe ser considerada como otra policía federal 
(…) [24 HORAS/p.8] El tema se comenta en: DE NATURALEZA POLÍTICA/ENRIQUE ARANDA 
[EXCÉLSIOR/p.16] 

ARTÍCULO/JORGE CAMARGO ZURITA/(…) México necesita de un gran debate, impulsado con una 
fuerza inaudita, para que los mexicanos decidan por qué proyecto de nación quieren votar: los 6 años 
de agresión armada intensa y sostenida contra la población civil, la desaparición forzada de miles de 
personas, la complicidad de autoridades en ello y la corrupción que sólo cambió de manos son temas 
que deben ser parte de la discusión. Es en ese contexto que llama la atención la iniciativa del 
Ejecutivo para desmantelar la Suprema Corte y terminar con la autonomía del Poder Judicial, 
sometiendo a las personas juzgadoras a las voluntades políticas. [EXCÉLSIOR/p.12] Comenta el tema: 
JOSÉ ELÍAS ROMERO APIS [EXCÉLSIOR/p.12] 

COLUMNA/EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA/(…) Pues como le había adelantado, no habrá 
extraordinario para aprobar las 18 iniciativas de reforma constitucionales presentadas el lunes por 
López Obrador. Y no lo habrá, este periodo termina el 30 de abril, para dejarle los sesenta días finales 
de campaña al Presidente de la República. [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/DÍA CON DÍA/HÉCTOR AGUILAR CAMÍN/(…) Veremos quién puede volver un discurso 
político convincente la boruca legislativa que destapó el Presidente el día de la Constitución… contra 
la Constitución. Las dos cosas interesantes son que los jubilados puedan retirarse con el 100% de su 
último salario y que empecemos una era de aumento anual de los salarios mínimos por encima de la 
inflación. [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/TIERRA DE NEGOCIOS/MARIANA OTERO BRIZ/(…) Las iniciativas de reforma a la 
Constitución que presentó el presidente Andrés Manuel López Obrador el 5 de febrero también 
abordan al sector primario, proponen que los programas de bienestar dirigidos a los campesinos, 
pequeños ganaderos y pescadores queden como derechos constitucionales y que México sea un país 
libre de maíz genéticamente modificado. La iniciativa de reforma que está generando una fuerte 
polémica entre los productores grandes y pequeños es la del derecho a la alimentación, ambiente 
sano y derecho al agua. [HERALDO] 

COLUMNA/EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA/(…) Ayer sí se fue de frente, no sé qué está 
registrando, cuando abiertamente el Presidente llamó a votar por candidatos a senadores y 
diputados para tener su mayoría calificada en el Congreso que en septiembre, su último mes de 
gobierno, le apruebe todo. [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/ANÁLISIS SUPERIOR/DAVID PÁRAMO/(…) El Padre del Análisis Superior conversó en su 
programa de radio, en Imagen Radio, con Carlos Martínez sobre la iniciativa presidencial según la 
cual el Infonavit nuevamente construiría viviendas, ya fuera para renta o venta.  Habrá que estar 
pendientes no sólo de la iniciativa y de cómo se procesa en el Congreso de la Unión, sino de cuál es 
la opinión de la iniciativa privada, que seguramente será en función de los negocios que puedan 
realizar ahí. [EXCÉLSIOR/p.1,3Dinero] El tema lo comenta: DESDE EL PISO DE 
REMATES/MARICARMEN CORTÉS [EXCÉLSIOR/p.1,4Dinero] 

COLUMNA/ADRIANA MORENO CORDERO/(…) El bloque opositor en la Cámara de Diputados 
coincide en que este paquete de reformas, para el oficialismo, es “la panacea, pero no son más que 
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un velo para esconder las insuficiencias del gobierno, su crisis de seguridad, falta de salud y una 
política de incompetencia gubernamental que no le genera certeza a nuestro país”, estableció 
contundente en la tribuna de la Cámara baja Moreno Cárdenas (…) [HERALDO/p.18-p.19] El tema se 
comenta en: TEMPLO MAYOR/F.BARTOLOMÉ [REORMA/p.8] JAQUE MATE/SERGIO SARMIENTO 
[REFORMA/p.8] EN PETIT COMITÉ/OSCAR MARIO BETETA [FINANCIERO/p.38] 
ECONOKAFKA/SERGIO NEGRETE CÁRDENAS [FINANCIERO/p.11] SOBREAVISO/RENÉ DELGADO 
[FINANCIERO/p.33] UN MONTÓN DE PLATA/CARLOS MOTA [HERALDO/p.22] AL MANDO/JAIME 
NÚÑEZ [HERALDO/p.25] COMUNIDADES/SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS [MILENIO/p.12] 
RAZONES/JORGE FERNÁNDEZ MENÉNDEZ [EXCÉLSIOR/p.10] PRISMA EMPRESARIAL/GERARDO 
FLORES LEDEZMA [CONTRARÉPLICA/p.12].PUNTO DE QUIEBRE/FERNANDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
[INDEPENDIENTE/p.10] SOBRE LA MARCHA/CARLOS URDIALES [RAZÓN/p.6] 
CONTRAQUERENCIA/EDUARDO NATERAS [RAZÓN/p.8] MANUEL AÑORVE [UNIVERSAL/p.16]  
GABRIELA CUEVAS [UNIVERSAL/p.16] JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA [FINANCIERO/p.38] HUGO 
ERICK FLORES [HERALDO/p.18] DEMETRIO SODI [ECONOMISTA/p.49] LUIS HUMBERTO FERNÁNDEZ 
[SOL DE MÉXICO/p.10] 

COLUMNA/DINERO/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/(…) Si usted fuera senador o diputado, ¿cuál sería 
el sentido de su voto? De acuerdo con un sondeo en X, Foro México, Facebook, Instagram y en 
Threads y distribuido por el enlace de Survey Monkey y mediante la función Encuesta de Facebook, 
de un total de 2 mil 547 personas, el 95% votó a favor de desaparecer los legisladores pluris; 90% a 
favor de la elección por voto popular de ministros, magistrados y jueces; 99% a favor de garantizar 
atención médica gratuita a todos; 92% a favor de cerrar organismos inútiles como el INAI, entre otros 
resultados. [JORNADA/p.8]  

INFORMACIÓN GENERAL 

POLÍTICA 

Capacitarán sin uniformes ni celulares.- Sin celulares ni uniformes completos, una parte de los 42 

mil capacitadores asistentes electorales (CAE) y siete mil supervisores iniciarán hoy sus visitas a 12 

millones de ciudadanos para invitarlos a formarse como funcionarios de casilla en las elecciones del 

2 de junio. La falta de equipamiento se debe a retrasos en licitaciones, repetición de estudios de 

mercado y rescisiones de contratos por proveedores mal elegidos. Ante esto, el INE ya realiza una 

investigación interna. [EXCÉLSIOR / pp-p6] 

SENADO 

Estados Unidos no se meterá en la política de México.- Luego de que públicamente la senadora 

Lucía Trasviña pidió al gobierno de Estados Unidos ayudar a Morena para evitar el triunfo de la 

derecha en junio, Ken Salazar afirmó que él no se mete en la política de México. “No voy a votar en 

esta elección. Mirando hacia dónde va la relación de Estados Unidos y México (…) es importantísimo 

que la política, que a veces nos quiere dividir como dos naciones, no la dejemos tener éxito. Unas 

fuerzas quieren decir que la relación está rota, pero eso no va a pasar”, afirmó el diplomático en una 

reunión con senadores integrantes de la Comisión del Trabajo y Previsión Social. [EXCÉLSIOR / pp-

p2] 

GOBIERNO 
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AMLO celebra rechazo en EU a propuesta migratoria de Biden.- El presidente Andrés Manuel López 

Obrador celebró la decisión del Senado de Estados Unidos al rechazar la propuesta migratoria que 

endurecía las medidas en la frontera, ya que se trataba de una acción electorera, y advirtió que 

México no es “piñata” de nadie ni permitirá que este tema sea utilizado para sacar raja política. Pidió 

a la población no preocuparse por esta situación en EU, donde se promueven acciones 

antiinmigrantes, porque es parte del “tejemaneje” de la política. [LA RAZÓN / p9] 

SEGURIDAD 

El narco usa de cebo a migrantes para meter droga: Border Patrol.- Los cárteles de la droga usan 

como señuelo a los migrantes que abandonan en territorio estadunidense para distraer a la Patrulla 

Fronteriza y así aprovechar otras zonas que dejan descuidadas las autoridades migratorias para pasar 

los cargamentos de estupefacientes. “Muchas veces lo que hacen es tratar de pasar gente en zonas 

donde saben que vamos a estar nosotros y mientras estamos en eso, ellos están en otra parte de la 

frontera pasando los narcóticos. Es algo que ellos hacen de una manera normal”, explicó Jason 

Owens, jefe de la Patrulla Fronteriza de Estados Unidos. [MILENIO / pp-p6-p7] 

Cruzan fuego cuatro mafias en Fresnillo.- Fresnillo, el pueblo mágico y minero que se convirtió 

alguna vez en el polo de atracción de dinero, bienestar e inversión de Zacatecas, hoy vive una racha 

de asesinatos de funcionarios y empresarios de primer nivel que muchos sólo pueden explicar a 

partir del desarrollo de los cárteles dentro del sector minero. La bendición convertida en maldición. 

Y en medio de esta problemática se cruza una historia que inicia a partir del encuentro entre dos 

clanes que desde principios del siglo pasado han dominado al municipio más importante del estado: 

los Pérez y los Monreal. [MILENIO / pp-p4] 

Llegan 800 militares a Zacatecas tras ola de asesinatos de impacto.- Un día después de la jornada 

violenta en que fueron asesinados el cuñado del senador Ricardo Monreal, Juan Pérez Guardado; el 

hermano del alcalde de Sombrerete, Cecilio Murillo Murillo, y el empresario frijolero José Luis Olvera, 

se informó sobre el arribo a Zacatecas de 800 elementos del Ejército para participar en operativos 

“colonia por colonia” en el municipio de Fresnillo. [LA RAZÓN / pp-p15] 

Asesinan a líder buscadora.- La líder del colectivo “Unión y Fuerza por Nuestros Desaparecidos en 

Tecate”, Ángela León, fue acribillada la tarde de este jueves al interior de su negocio. De acuerdo con 

la Fiscalía estatal, los hechos ocurrieron a las 13:27 horas en el salón de belleza, ubicado en la calle 

Arturo Guerra de la colonia Loma Alta. El reporte policial detalló que los presuntos responsables 

huyeron a bordo de un vehículo negro, el cual fue abandonado e incendiado, sin que hasta el 

momento haya detenidos. [HERALDO / p27] 

GENERAL 

Detectan falla tectónica que atraviesa Mixcoac.- Una grieta que cruza la zona de Mixcoac, en el 

surponiente de la Ciudad de México, podría ser la causante de la serie de microsismos detectados 

entre finales del año pasado y principios de este. Científicos de la UNAM confirmaron la presencia 

de la falla tectónica, cuyas posibles consecuencias aún están por estudiarse, ya que está cerca de las 

universidades Simón Bolívar y Panamericana; pasa debajo de avenida Molinos, el distribuidor 

elevado de Mixcoac, Patriotismo, Revolución y Periférico y su Segundo Piso. [EXCÉLSIOR / pp-p22] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_RAZON_9_AMLOCELEBRARECHAZOENQU_MIGRACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_MIL_1.6.7_ELNARCOUSADECEBOA_MIGRANTESENELNARCO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_MIL_1.4_CRUZANFUEGOCUATRO_MAFIAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_RAZON_1.15_ZACATECASENVIAN_MILITARES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_HERALDO_27_ASESINANALIDER_ASESINANABUSCADORA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_EXC_1.22_DETECTANFALLATECTONICA_FALLATECYONICA_12NACIONAL.pdf
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Sequía borra la laguna de Zumpango.- El panorama de la sequía en México se ha recrudecido. Tan 

sólo en el último bienio, en la laguna de Zumpango, uno de los vasos reguladores que representaba 

un vital componente en la recarga de los mantos freáticos de la región norte del Estado de México, 

no queda una sola gota de agua. Hasta el 2022, este cuerpo de agua tenía una capacidad para 

almacenar 100 millones de metros cúbicos de agua en una superficie de tres mil 853 hectáreas, y hoy 

enfrenta una condición desoladora. [LA RAZÓN / pp-p10] 

Parque de Texcoco ...árido y sintético.- A tres meses de inaugurarse el Parque Ecológico Lago de 

Texcoco, hasta donde alcanza la vista la mayor parte denota la aridez de una zona que por años ha 

sido salitre, y lo más verde que se observa es el pasto sintético de las canchas de futbol. Sin árboles 

que lo mitiguen (pues los que hay son jóvenes y de sombra escasa, plantados hace poco tiempo) el 

viento suena con fuerza a las afueras del recinto, todavía en construcción previo a que abra sus 

puertas el próximo 30 de abril, casualmente el Día del Niño. [24HORAS / pp-p4] 

Alertan por sarampión.- Ante el resurgimiento del sarampión en Europa y Estados Unidos, la UNAM 

recomendó a la población permanecer alerta ante la potencial aparición de casos sospechosos y/o 

confirmados ya sea de sarampión o rubéola, los cuales pueden ser importados desde otros países y 

generar brotes de diversa magnitud entre las personas no vacunadas. El Programa Universitario de 

Investigación sobre Riesgos Epidemiológicos y Emergentes destacó que, de acuerdo con datos de los 

últimos dos años, en Europa se han registrado 31 mil 685 casos, de los cuales 941 fueron en 2022 y 

más de 30 mil en los primeros 10 meses de 2023, lo que dio lugar a una alerta y a un llamado a la 

acción inmediata. [EXCÉLSIOR / pp-p9] 

ECONOMÍA 

Abre Banxico puerta a posibles bajas de tasas.- La Junta de Gobierno del Banxico decidió por 

unanimidad mantener el nivel de la tasa de referencia en 11.25 por ciento por séptima ocasión 

consecutiva, y si bien elevó sus pronósticos de inflación a corto plazo, marcó la pauta para hacer 

recortes en marzo. En el comunicado cambió la guía prospectiva al pasar de mantener la tasa por 

“cierto tiempo” a que en las próximas reuniones existe “la posibilidad de ajustarla”. [FINANCIERO / 

pp-p4] 

Acelera a 4.88% anual inflación en enero.- La inflación se aceleró por tercer mes consecutivo y trepó 

a 4.88 por ciento anual en enero, su lectura más alta en siete meses, impulsada por el repunte en los 

precios de las frutas y verduras, que reportaron su mayor aumento en casi seis años y medio. El 

componente no subyacente se ubicó en 5.24 por ciento anual en enero. Al interior, los productos 

agropecuarios anotaron una inflación de 9.75 por ciento anual, debido a que las frutas y verduras 

repuntaron 21.78 por ciento, su dato más alto desde agosto del 2017, según los registros del INEGI. 

[FINANCIERO / pp-p5] 

Pemex retrasa por un año actividades en pozo Zama.- Pemex envió a la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos una modificación al Programa de Trabajo del campo petrolero Zama, por lo que se 

retrasará un año su entrada en actividades, además de reducir 96 por ciento el presupuesto 

destinado para desarrollo del área contractual. Durante la tercera sesión extraordinaria del Órgano 

de Gobierno de la comisión, se detalló que el consorcio integrado por Pemex y otras empresas 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_RAZON_1,10_SEQUIASEAGRAVA_SEQUIANACIONAL_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_24H_1.4_PARQUEDETEXCOCO_PARQUEDETEXCOCO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_EXC_1.9_ALERTAPORSARAMPION_SARAMPION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_FIN_1.4_ABREBANXICOPUERTAA_BANXICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_FIN_1.4_ABREBANXICOPUERTAA_BANXICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_FIN_1.5_INFLACIONENELPAIS_INFLACION_12NACIONAL.pdf
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privadas, entre ellas una filial de Grupo Carso, solicitaron esta modificación para reprogramar 

actividades, por lo que su plan de inversión de este año pasó de mil 243 millones a 69 millones de 

dólares. [MILENIO / p14] 

INTERNACIONAL 

Biden divulgó informes secretos, pero libra cargo por su “memoria limitada”.- La memoria del 

presidente estadounidense, Joe Biden, está “severamente limitada”, afirmó el fiscal especial Robert 

Hur, que investigó el caso de los documentos clasificados detectados en poder del inquilino de la 

Casa Blanca. Al presentar las conclusiones del caso, que se inició cuando se descubrió que el 

mandatario tenía en su poder documentos de cuando fue vicepresidente, con Barack Obama (2009-

2017), el fiscal Hur dijo que no presentará cargos contra el presidente. [FINANCIERO / p35] 

 

 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_MIL_14_PEMEXRETRASA_PEMEX_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/9224_N_FIN_35_BIDENDIVULGO_BIDEN_12NACIONAL.pdf
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Entrevista de la diputada Marcela Guerra Cas3llo con Mario González 
(Presidenta de la Cámara de Diputados)  

“Llegaron el 5 de febrero, se publicaron en la Gaceta Parlamentaria bajo el principio de máxima difusión 
y total transparencia, el día de hoy, que es jueves 8, primero se va a dar de conocimiento al Pleno, 
aunque ya todos lo conocen, toda vez que ya está publicado en Gaceta, pero se Dene que seguir con 
ese trámite de dar conocimiento a las 500 y 500 diputados. Sigue que la Comisión de Puntos 
ConsDtucionales deberá determinar la ruta para el análisis, discusión de las mismas, porque el día de 
hoy vamos a dar turno a todas esas 20 iniciaDvas que mandó el Presidente y darles turno es ejercer la 
facultad de la presidencia, van a ir en su mayoría a la Comisión de Puntos ConsDtucionales”.  

hKps://drive.google.com/file/d/16umcNAU03sVMgqSkM6U3tJkT-mwwKKZU/view 

https://drive.google.com/file/d/16umcNAU03sVMgqSkM6U3tJkT-mwwKKZU/view
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Entrevista de la diputada Marcela Guerra Cas3llo con Pedro Gamboa 
 (Presidenta de la Cámara de Diputados) 

“Los mandatos judiciales, algunos ya vencidos. Unos 7enen que salir el 30 de abril; otros antes. 
Tenemos el secreto bancario, 
incorporar el odio racial al Código 
Penal, el debido proceso para las 
personas en detención en estaciones 
migratoria, modificación a la Ley del 
R e g i s t r o d e P e n s i o n e s , 
Telecomunicaciones, Revocación de 

Mandato, —tanto que le gusta este tema al Presidente
—, minutas de la Agenda 20-30 que son compromisos 
internacionales, que no hemos cumplido y debemos 
hacerlo. La agenda legisla7va no solo son las reformas 
del Ejecu7vo, también tenemos mandatos judiciales 

que legislar”.  

hOps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2512?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2512&authkey=!ADzkV1AUBHjdUCU&ithint=video&e=Uy19Mw 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2512?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2512&authkey=!ADzkV1AUBHjdUCU&ithint=video&e=Uy19Mw
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2512?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2512&authkey=!ADzkV1AUBHjdUCU&ithint=video&e=Uy19Mw
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Turnan a comisiones inicia-vas enviadas por el Ejecu-vo 

La presidenta de la Mesa Direc0va de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra (MC) turnó a comisiones 
las 20 inicia0vas que remi0ó el Ejecu0vo federal a esta soberanía el pasado 5 de febrero. 

Con esta acción da comienzo la ruta legisla0va que seguirán las propuestas del presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 

La reforma que prohibiría 
otorga concesiones para 
explotación de agua en zonas 
de baja disponibilidad, el 
fracking y declarar al país 
libre de maíz gené0camente 
modificado se turnó a la 
C o m i s i ó n d e P u n t o s 
C o n s 0 t u c i o n a l e s p a r a 
dictamen y a las comisiones 
de Desarrollo, Conservación 
R u r a l , A g r í c o l a y 
Autosuficiencia Alimentaria; de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento; y a la de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para opinión. 

La reforma que busca que la Guardia Nacional quede supeditada a la Secretaría de Defensa Nacional se 
envió a la Comisión de Puntos Cons0tucionales para dictamen, y a las comisiones de Defensa Nacional, 
y a la de Seguridad Ciudadana para opinión. 

La propuesta para prohibir el uso de sustancias tóxicas como el fentanilo se turnó a Puntos 
Cons0tucionales para dictamen y a las comisiones de Salud; Jus0ca; Economía, Comercio y 
Compe00vidad para opinión. 

La propuesta para incluir la extorsión en el catálogo de delitos con prisión preven0va oficiosa, así como 
el narcomenudeo y la defraudación fiscal, entre otros, se turnó a la Comisión de Puntos 
Cons0tucionales y a la de Jus0cia para opinión. 
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La propuesta para dar apoyos a personas con discapacidad hasta los 64 y que la pensión para adultos 
mayores se dé a par0r de los 65 años se remi0ó a Puntos Cons0tucionales para dictamen y a las 
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública; Bienestar; y Atención a Grupos Vulnerables para opinión. 

La reforma al Ar]culo 123 de la Cons0tución en materia de salarios para que el incremento al mínimo 
nunca sea por debajo de la inflación, Puntos Cons0tucionales hará el dictamen y tendrá opinión de las 
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, así como la de Trabajo y Previsión Social. 

hbps://www.24-horas.mx/2024/02/08/turnan-a-comisiones-inicia0vas-enviadas-por-el-ejecu0vo/ 

https://www.24-horas.mx/2024/02/08/turnan-a-comisiones-iniciativas-enviadas-por-el-ejecutivo/
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Cámara de Diputados turna a comisiones las reformas de López Obrador 

Marcela Guerra Cas,llo, presidenta de la Mesa Direc,va de la Cámara de Diputados, dio por recibidas 
de manera oficial las 20 reformas que propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador el pasado 
lunes 5 de febrero. 

Fueron turnados 17 reformas a la Comisión de Puntos Cons,tucionales para dictamen, así como a las 
comisiones de Medio ambiente, salud, jus,cia, economía, Pueblos Indígenas, Presupuesto, Bienestar, 
reforma, Hacienda, Infraestructura, Juventud, transparencia, y vivienda. 

En el caso de la reforma electoral, fue turnada a comisiones unidas de Puntos Cons,tucionales, de 
Reforma Polí,ca Electoral y de Gobernación. 

La reforma al ISSTE será dictaminada por la Comisión de Seguridad Social, mientras que la de 
simplificación orgánica fue turnada a la Comisión de Gobernación. 

El mandatario mexicano presentó el lunes pasado un paquete de 20 inicia,vas, 18 de ellas 
cons,tucionales y dos legales, para “devolver la grandeza” a la carta magna y protegerla de los 
“reaccionarios”, a tan solo cuatro meses de que se lleven a cabo las elecciones federales. 

Entre las principales propuestas destaca una reforma electoral que pretende limitar los gastos de las 
campañas y de los par,dos, y la eliminación de los legisladores plurinominales (de representación 
proporcional), con lo que se reduciría la Cámara a 300 diputados de los 500 actuales. 

Asimismo, también incluyó una reforma del Poder Judicial para reducir de 11 a 9 los ministros de la 
Suprema Corte, que además deberán ganar su puesto por elección popular. 

Además, está también una relacionada con el sistema de pensiones con la que se pretende que los 
mexicanos se jubilen con el 100 por ciento del úl,mo salario que perciben. 

haps://lopezdoriga.com/nacional/xochitl-galvez-gira-espana-empresarios-medios-poli,cos/

https://lopezdoriga.com/nacional/xochitl-galvez-gira-espana-empresarios-medios-politicos/
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4T y oposición chocan en San Lázaro por reformas de AMLO  

(CARLOS ZÚÑIGA).- Los grupos parlamentarios de la llamada Cuarta Transformación y del bloque 
opositor en la Cámara de Diputados, protagonizaron su primer choque por las iniciaKvas de reformas 
consKtucionales del presidente Andrés Manuel López Obrador.  
Al conmemorar el 107 
a n i v e r s a r i o d e l a 
ConsKtución de 1917 en 
S e s i ó n S o l e m n e , 
legisladores de las siete 
bancadas fijaron sus 
p o s i c i o n a m i e n t o s 
iniciales y marcaron el 
tono de los debates 
para el úlKmo periodo 
de sesiones de la 65 
Legislatura. 
“Pedimos amablemente 
respeto a la sesión”, 
d i p u t a d a * M a r c e l a 
Guerra*, presidenta de 
la Mesa DirecKva de la Cámara de Diputados.  

h\ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2495?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2495&authkey=!APE0vmnmnAPS5Ag&ithint=video&e=lCrGNe  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2495?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2495&authkey=!APE0vmnmnAPS5Ag&ithint=video&e=lCrGNe
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2495?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2495&authkey=!APE0vmnmnAPS5Ag&ithint=video&e=lCrGNe
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Reformas de AMLO 'aterrizan' en  
Comisiones de Diputados; llegarían al Pleno en abril 

El paquete de 20 inicia0vas de reformas a diversos ar7culos de la Cons0tución, propuesto por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, ya se encuentra en las comisiones de la Cámara de 
Diputados, anunció Marcela Guerra Cas0llo, presidenta de la Mesa Direc0va. Morena prevé que lleguen 
al Pleno para su discusión y votación 
hasta el mes de abril. 

La Comisión de Puntos Cons0tucionales 
recibió 17 de las reformas propuestas 
p o r e l E j e c u 0 v o F e d e r a l ; l a s 
concernientes a temas electorales 
fueron des0nadas a las comisiones de 
R e f o r m a P o l í 0 c a E l e c t o r a l y 
Gobernación; en tanto, la que propone 
cambios en el ISSSTE 'aterrizó' en la 
Comisión de Seguridad Social. 

Otras comisiones que acogieron las 
inicia0vas para su discusión, y posterior votación, fueron: Presupuesto, Bienestar, Infraestructura, 
Transparencia, Vivienda, Pueblos Indígenas, Economía, entre otras. De las reformas propuestas por 
AMLO, 18 son cons0tucionales y un par más proponen cambios legales. 

El pasado 5 de febrero, como parte del 107 aniversario de la Cons0tución de 1917, el presidente López 
Obrador presentó este paquete de reformas. Entre lo que propone el mandatario está terminar con los 
legisladores de mayoría proporcional (plurinominales), por lo que la Cámara de Diputados pasaría de 
500 a 300 diputados. 

López Obrador también busca la desaparición de organismos autónomos como el Ifetel o el INAI. 
También busca una nueva medida en el sistema de pensiones, donde propone crear un Fondo de 
Pensión para el Bienestar, que será financiado por un 'fondo semilla', y así resarcir el 'daño' hecho por 
la reforma de 1997. 
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Evitar el maltrato a los animales, prohibir la venta de vapeadores, mayores medidas contra las drogas 
sinté0cas (como el fentanilo) son otras de las medidas que se proponen en las inicia0vas presentadas 
por López Obrador. Los par0dos de la oposición (PRI, PAN, PRD) advir0eron que no acompañarán estas 
inicia0vas. 

haps://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/8/reformas-de-amlo-aterrizan-en-comisiones-de-
diputados-llegarian-al-pleno-en-abril-801288.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/8/reformas-de-amlo-aterrizan-en-comisiones-de-diputados-llegarian-al-pleno-en-abril-801288.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/8/reformas-de-amlo-aterrizan-en-comisiones-de-diputados-llegarian-al-pleno-en-abril-801288.html
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Turnan a comisiones reformas de AMLO para su análisis 

  

La tarde de este jueves 8 de febrero, se turnaron a comisiones las 20 reformas cons8tucionales 
enviadas por el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador el pasado 5 de febrero. 

Durante la sesión, la presidenta de la Mesa Direc8va de San Lázaro, Marcela Guerra turnó las 
propuestas a Comisiones. Las 18 que plantean reformas a la Cons8tución serán analizadas y 
dictaminadas por la Comisión de Puntos Cons8tucionales con opinión de diversas Comisiones. 

Las otras 2 que modifican ordenamientos legales se enviaron una a la Comisión de Seguridad Social y 
otra a la de Gobernación. 

1. Con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Cons8tución, en 
Materia de Derecho a la Alimentación, Medio Ambiente Sano y Derechos al Agua, (Turno a Comisión 
Puntos Cons8tucionales y opinión de las de Desarrollo y Conservación Rural, Recursos Hidráulicos y de 
Medio Ambiente). 

2. Con Proyecto de Decreto por el que se reforman los arTculos 3o., 4o. y 73 de la Cons8tución, en 
Materia de Protección y Cuidado Animal. (Turno a Comisión Puntos Cons8tucionales y opinión Medio 
Ambiente) 

3. Con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos arTculos de la Cons8tución, en 
Materia de Guardia Nacional. (Turno a Comisión Puntos Cons8tucionales y opinión de Defensa Nacional 
y Seguridad Ciudadana) 

4. Con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a los arTculos 4o. y 5o. de la 
Cons8tución, en Materia de Protección a la Salud por el uso de Sustancias Tóxicas. (Turno a Comisión 
Puntos Cons8tucionales y opinión de Salud, Jus8cia y Economía y Comercio y Compe88vidad) 

5. Con Proyecto de Decreto por el que se reforma el arTculo 19 de la Cons8tución Polí8ca, en Materia 
Penal. (Turno a Comisión Puntos Cons8tucionales y opinión de Jus8cia) 

6. Con Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el arTculo 2o. de la Cons8tución, 
en Materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos. (Turno a Comisión Puntos 
Cons8tucionales y opinión de Pueblos Indígenas) 

h_ps://www.tvazteca.com/aztecano8cias/reformas-amlo-son-turnadas-a-comisiones-para-analisis

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/reformas-amlo-son-turnadas-a-comisiones-para-analisis
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Marcela Guerra da entrada formal  
a reformas enviadas por el Ejecu6vo  

(JOSÉ CÁRDENAS).- En el recinto legisla<vo de 
San Lázaro, la presidenta de la Mesa 
Direc<va, Marcela Guerra Cas<llo, dio 
entrada formal a las 18 inicia<vas de reforma 
cons<tucional y a las dos de reforma a 
diversas leyes enviadas por el Presidente de 
la República, el pasado 5 de febrero. 
“ Túrnese a la Comis ión de Puntos 
Cons<tucionales para dictamen y a la 
Comisión de Jus<cia para opinión", señaló 
Guerra Cas<llo. En el marco de esta sesión 
ordinaria, el Par<do Acción Nacional celebró la propuesta de Morena de realizar foros de análisis. 
Mientras que el virtual coordinador de Movimiento Ciudadano, Braulio López, confió en que dichos 
foros sean autén<cos.  

hZps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2518?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2518&authkey=!AGbqvkSkC3egNEQ&ithint=video&e=hJba4i 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2518?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2518&authkey=!AGbqvkSkC3egNEQ&ithint=video&e=hJba4i
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2518?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2518&authkey=!AGbqvkSkC3egNEQ&ithint=video&e=hJba4i
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La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió a 
comisiones paquete de 20 iniciativas del Ejecutivo Federal 

 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a comisiones 20 iniciativas del Ejecutivo Federal, 
recibidas el pasado lunes 5 de febrero, de las cuales 18 son reformas constitucionales y dos a diversas 
leyes. 
 
La primera, reforma diversas disposiciones de la Constitución Política en materia de derecho a la 
alimentación, ambiente sano y derecho al agua. Fue enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales 
para dictamen y a las comisiones de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 
Alimentaria, de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para opinión. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-remitio-a-
comisiones-paquete-de-20-iniciativas-del-ejecutivo-federal/ 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-remitio-a-comisiones-paquete-de-20-iniciativas-del-ejecutivo-federal/
https://www.nuevomexicoplural.com/la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-remitio-a-comisiones-paquete-de-20-iniciativas-del-ejecutivo-federal/
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Así se repartieron las reformas de AMLO en la Cámara de Diputados para análisis - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/asi-se-repartieron-las-reformas-de-amlo-en-la-camara-de-diputados-para-analisis/
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La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, recibió oficialmente, 

18 iniciativas del presidente Andrés Manuel López Obrador para reformar la 

Constitución y dos iniciativas para reformar diversas leyes. 

En la sesión ordinaria de este jueves, Guerra Castillo sometió a dictamen 17 

proyectos constitucionales a la Comisión de Puntos Constitucionales, y a las 

comisiones de Medio Ambiente, Salud, Justicia, Economía, Pueblos Indígenas, 

Presupuesto, Bienestar, Reforma, Hacienda, Infraestructura, Juventud, y 

Transparencia para la opinión. 

Asimismo, la reforma electoral se envió a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Reforma Política Electoral y de Gobierno, mientras que la 

comisión encargada de dictaminar sobre la reforma del ISSSTE será la Comisión 

de Seguridad Social, y la reforma para la simplificación orgánica será 

dictaminada por la Comisión de Gobernación. 

 

Cámara de Diputados recurre a comisiones de reforma de AMLO (eseuro.com) 

 

https://news.eseuro.com/local/3105623.html
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La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
remitió a comisiones paquete de 20 iniciativas 

del Ejecutivo Federal 
 

Boletín No. 5916 

• Se trata de 18 reformas constitucionales y dos a diversas leyes 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a comisiones 20 iniciativas del Ejecutivo Federal, recibidas el pasado 

lunes 5 de febrero, de las cuales 18 son reformas constitucionales y dos a diversas leyes. 

La primera, reforma diversas disposiciones de la Constitución Política en materia de derecho a la alimentación, ambiente 

sano y derecho al agua. Fue enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y a las comisiones de 

Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento y de Medio Ambiente y Recursos Naturales para opinión. 

Otra, reforma los artículos 3º, 4º y 73 de la Carta Magna sobre protección y cuidado de animales, para establecer la 

prohibición del maltrato a los animales y facultar al Congreso de la Unión para emitir una ley general en materia de 

protección de esos seres. Se canalizó a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y a la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales para opinión. 

Una más reforma y adiciona diversos artículos de la Constitución Política en materia de Guardia Nacional, a efecto de 

reconocerla como una fuerza policial de carácter permanente y adscribirla a la Secretaría de la Defesa Nacional. Se mandó 

a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y a las comisiones de Defensa Nacional y de Seguridad Ciudadana 

para opinión.    

También, iniciativa que adiciona diversas disposiciones a los artículos 4º y 5º de la Carta Magna sobre protección de la 

salud por el uso de sustancias tóxicas y prohibición de la producción, distribución y enajenación de cigarrillos electrónicos, 

vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos análogos. Fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales 

para dictamen y a las comisiones de Salud, de Justicia y de Economía, Comercio y Competitividad para opinión. 

La iniciativa que reforma el artículo 19 de la Constitución Política en materia penal para establecer prisión preventiva 

oficiosa en los casos de extorsión, narcomenudeo y delitos de producción, enajenación, adquisición, importación, 

exportación, transportación, almacenamiento y distribución de drogas sintéticas, como el fentanilo, se canalizó a la 

Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y a la Comisión de Justicia para opinión. 
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Otra, reforma, adiciona y deroga el artículo 2º de la Ley Suprema, con la intención de reconocer como sujetos de derecho 

público a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos y, por tanto, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 

para opinión.  

Una más, reforma y adiciona diversas disposiciones de la Carta Magna, a efecto de que las personas con discapacidad tengan 

el derecho a recibir una pensión no contributiva, ampliar el universo de personas adultas mayores beneficiarias de una 

pensión no contributiva al reducir de 68 a 65 años de edad para tener acceso a dicha pensión, así como establecer un jornal 

seguro, justo y permanente a campesinos. Se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y a las 

comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Bienestar y de Atención a Grupos Vulnerables para opinión.  

La Comisión de Puntos Constitucionales emitirá dictamen, y las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 

Transparencia y Anticorrupción, opinión, sobre la iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Constitución en materia de austeridad republicana y remuneraciones de personas servidoras públicas; suprime la excepción 

que permite a personas titulares de órganos jurisdiccionales a nivel federal y estatal no adecuar sus salarios al límite 

constitucional, y reconoce la austeridad república como principio rector del servicio público.  

La iniciativa que reforma el artículo 123 de la Carta Magna, con la intención de mejorar las condiciones laborales de las 

personas trabajadoras mexicanas a través de salarios dignos, se hizo llegar a la Comisión de Puntos Constitucionales para 

dictamen y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Trabajo y Previsión Social para opinión.  

Una más, reforma el párrafo cuarto del artículo 4º de la Constitución Política, a fin de que el Estado garantice a atención 

médica integral, universal y gratuita, incluyendo estudios médicos, intervenciones quirúrgicas y los medicamentos 

necesarios. Se canalizó a las comisiones de Puntos Constitucionales para dictamen y a las de Presupuesto y Cuenta Pública 

y de Salud para opinión. 

La iniciativa que reforma la Constitución que plantea adecuar el sistema electoral mexicano a las transformaciones políticas, 

eliminar 200 diputados federales plurinominales y 64 senadores, elegir mediante voto secreto, directo y universal a las 

máximas autoridades electorales administrativas y jurisdiccionales y reducir a la mitad el financiamiento ordinario a los 

partidos políticos, fue enviada a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, de Reforma Política-Electoral y de 

Gobernación y Población para dictamen.  

La iniciativa que adiciona los párrafos segundo, tercero y cuarto, y se recorre el subsecuente, al artículo 123 de la Carta 

Magna, con la intención de darle legitimidad a un verdadero sistema de pensiones que brinde una mejor calidad de vida a 

los presentes y futuros pensionados, que toda persona tenga derecho a recibir una pensión justa y crear un Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, fue enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y a las comisiones de 

Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público para opinión.  



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/02/2024 LEGISLATIVO 

La Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y las comisiones de Infraestructura y Comunicaciones y 

Transportes para opinión, recibieron iniciativa que reforma el artículo 28 constitucional, a fin de recuperar la relevancia del 

servicio de transporte ferroviario de pasajeros y generar bienestar social en el país.  

Las reformas los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución en materia de industrias estratégicas del Estado, que establecen 

que el servicio público de internet que preste la empresa del Estado, de la misma manera que la electricidad, constituya un 

servicio público estratégico, se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y a la Comisión de Energía 

para opinión. 

Otra iniciativa, que modifica la Constitución en materia de reforma del Poder Judicial, con la intención de que las y los 

ciudadanos participen en la elección de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistradas y 

magistrados, juezas y jueces, así como al Consejo de la Judicatura Federal, se envió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales para dictamen y a la Comisión de Justicia para opinión. 

La iniciativa que reforma y adiciona la fracción XII del Apartado A del segundo párrafo del artículo 123 de la Carta Magna, 

a fin de crear un sistema de vivienda para todas las personas trabajadoras y que el Infonavit pueda participar directamente 

en la construcción y ejercer todo tipo de acciones para fortalecer la oferta de vivienda, se canalizó a la Comisión de Puntos 

Constitucionales para dictamen y a las comisiones de Vivienda y de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. 

La propuesta que modifica el segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución, para que el Estado otorgue un apoyo 

económico mensual de al menos un salario mínimo general vigente a jóvenes entre 18 y 29 años que se encuentren en 

desocupación laboral y no estén cursando en alguno de los niveles educativos, a fin de que se capaciten para el trabajo por 

un periodo de hasta 12 meses, será analizada por la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y las comisiones 

de Presupuesto y Cuenta Pública, de Bienestar y de Juventud para opinión.  

Una más, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de simplificación 

orgánica, al trasladar al Ejecutivo Federal las atribuciones de los organismos COFECE, IFT, Coneval, INAI, CNH, CRE y 

del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación. Se mandó a la Comisión de Puntos Constitucionales para 

dictamen y a las comisiones de Gobernación y Población y de Transparencia y Anticorrupción para opinión. 

Se conoció iniciativa que adiciona el artículo cuadragésimo octavo transitorio a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, con la intención de establecer por única ocasión y dentro del ejercicio fiscal vigente, 

que el Instituto pueda reducir el total de actualización y recargos derivados de los adeudos por concepto de cuotas y 

aportaciones no enteradas. Será estudiada por la Comisión de Seguridad Social para dictamen y por las comisiones de 

Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público para opinión. 
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La Comisión de Gobernación y Población se encargará de dictaminar y las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 

Transparencia y Anticorrupción de emitir opinión, sobre la iniciativa en materia de simplificación orgánica, que busca 

racionalizar la estructura orgánica de la Administración Pública Federal, con el fin de eficientar los recursos públicos, 

agilizar los procesos administrativos y aprovechar los bienes nacionales adecuadamente. 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

09/02/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Cámara De Diputados Aprobó Su Calendario De Sesiones 
Para El Segundo Periodo Del Tercer Año De La LXV 

Legislatura 
 

La Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, su calendario legislativo correspondiente al 
segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura, el cual prevé 25 
sesiones ordinarias y una de Congreso General. 
 
Conforme al acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, las 
sesiones serán los martes y jueves de cada semana, pero podrán realizarse en días diferentes a los 
señalados, cuando así se determine. 
 
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-su-calendario-de-sesiones-para-el-
segundo-periodo-del-tercer-ano-de-la-lxv-legislatura/ 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-su-calendario-de-sesiones-para-el-segundo-periodo-del-tercer-ano-de-la-lxv-legislatura/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-su-calendario-de-sesiones-para-el-segundo-periodo-del-tercer-ano-de-la-lxv-legislatura/


} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/02/2024 LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados aprobó su calendario de 
sesiones para el segundo periodo del tercer año 

de la LXV Legislatura 
 

Boletín No. 5915 

• Se prevén 25 sesiones ordinarias y una de Congreso General 

La Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, su calendario legislativo 

correspondiente al segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXV 

Legislatura, el cual prevé 25 sesiones ordinarias y una de Congreso General. 

Conforme al acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos, las sesiones serán los martes y jueves de cada semana, pero podrán realizarse en días 

diferentes a los señalados, cuando así se determine. 

Según el artículo 66 de la Constitución Política, cada periodo de sesiones ordinarias durará el 

tiempo necesario para tratar todos los asuntos que le corresponden, y el segundo periodo no 

podrá prolongarse más allá del 30 de abril. 

Para el mes de febrero las sesiones serán los días: 1 (Congreso General), 7, 8, 13, 14, 20, 21, 27 y 

28. 

En marzo se realizarán los días 5, 6, 12, 13, 20, 21 y 22. 

Para abril, los días 2, 3, 4, 9, 10, 16, 17, 23, 24 y 30 (posible clausura el segundo periodo de sesiones 

ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura). 

De conformidad con el acuerdo aprobado, el lunes 5 de febrero (en conmemoración del 5 de 

febrero) y lunes 18 de marzo (en conmemoración del 21 de marzo) se establecen como días de 

descanso obligatorio, como lo marca el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo. 
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El documento precisa que en caso de que los trabajos legislativos requieran celebrarse en un día 

distinto a los calendarizados, la presidencia de la Mesa Directiva hará la cita respectiva a solicitud 

de la Junta de Coordinación Política (Jucopo). 

Establece que las sesiones comenzarán a las 11:00 horas y no se prolongarán más allá de las 17:00 

horas. 
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Diputados avalan que sesiones no  
se prolonguen después de las 5 de la tarde 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por mayoría, el Calendario Legisla:vo correspondiente al 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura. 

En su úl:mo periodo, las legisladoras y los legisladores tendrán 26 sesiones de trabajo antes de concluir 
con su encargo, que inició en 
sep:embre de 2021. 

Además de las instalaciones 
del Congreso General, el 
pasado 1 de febrero, y la 
realizada ayer y este 8 febrero, 
para este mes el pleno también 
trabajará los 13, 14, 20, 21, 27 
y 28 del mes en curso. 

En marzo se prevén sesiones 
los días 5, 6, 12, 13, 20, 21 y 
22; mientras que en abril de 
2024 se prevén sesiones los 2, 
3, 4, 9, 10, 16, 17, 23 y 24; en 
tanto que el 30 de abril se desarrollará la Sesión de Clausura. 

En el acuerdo se establece que, en caso de que los trabajos legisla:vos requieran celebrarse en un día 
dis:nto a los calendarizados, “la Presidencia de la Mesa Direc:va hará la cita respec:va, a solicitud de 
la Junta de Coordinación Polí:ca”. 

También se ordena que las sesiones comenzarán a las 11:00 horas de la mañana y no se prolongarán 
más allá de las 17:00 horas. 

h^ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-que-sesiones-no-se-prolonguen-despues-
de-las-5-de-la-tarde/ 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-que-sesiones-no-se-prolonguen-despues-de-las-5-de-la-tarde/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-que-sesiones-no-se-prolonguen-despues-de-las-5-de-la-tarde/
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Necesario, prospectar el federalismo para impulsar el 
desarrollo regional y evitar el centralismo: Marcela Guerra 

 
La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, afirmó que hay una “imperiosa 
necesidad de prospectar la más cabal expresión del federalismo, a fin de impulsar el desarrollo de las 
comunidades y regiones del país, dentro de la consolidación de la soberanía de los estados y de solventar 
los intentos centralistas que siempre están al acecho”. 
 
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/necesario-prospectar-el-federalismo-para-impulsar-el-
desarrollo-regional-y-evitar-el-centralismo-marcela-guerra/ 
 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/necesario-prospectar-el-federalismo-para-impulsar-el-desarrollo-regional-y-evitar-el-centralismo-marcela-guerra/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/necesario-prospectar-el-federalismo-para-impulsar-el-desarrollo-regional-y-evitar-el-centralismo-marcela-guerra/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Firma Cámara de Diputados convenio con el TEPJF  
 

(CÉSAR ALDAMA).- 
La presidenta de la 
C á m a r a d e 
Diputados, Marcela 
Guerra y Mónica 
S o t o F r e g o s o , 
m a g i s t r a d a 
p r e s i d e n t a d e l 
Tribunal Electoral, 
fi r m a r o n d o s 
convenios; uno de 
ellos para establecer 
mecanismos para las 
noIficaciones de los 
m e d i o s d e 

impugnación que realicen aspirantes al Congreso federal y otro que Iene que ver con cooperación 
académica en materia de igualdad. Marcela Guerra: “Es buscar insItucionalizar la coordinación entre 
los dos poderes respecto de las noIficaciones electrónicas de las sentencias que resuelven medios de 
impugnación. Esto Iene que ver, obviamente, con la elección de las diputadas y diputados federales en 
el proceso electoral 2023-2024. Lo que buscamos es generar canales de comunicación efecIvos entre 
los dos poderes”.  

hVps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2513?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2513&authkey=!AB4CDjAxQw6ePoc&ithint=video&e=AAkAII 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2513?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2513&authkey=!AB4CDjAxQw6ePoc&ithint=video&e=AAkAII
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2513?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2513&authkey=!AB4CDjAxQw6ePoc&ithint=video&e=AAkAII
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Cámara de Diputados y TEPJF firman convenios 
de colaboración 

 

Boletín No. 5936 

• La diputada Marcela Guerra Castillo señala que uno es de carácter académico y otro para institucionalizar la coordinación 

respecto de las notificaciones electrónicas de las sentencias que resuelven medios de impugnación 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, y la magistrada presidenta del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Aralí Soto Fregoso, llevaron a cabo la firma de dos convenios de 

colaboración institucional, en materia académica y para institucionalizar la coordinación entre los dos poderes respecto de 

las notificaciones electrónicas de las sentencias que resuelven medios de impugnación 

 La diputada Guerra Castillo explicó que el acuerdo de cooperación académica se enfocará en la publicación y difusión de 

temas relacionados con las nuevas dimensiones de la igualdad sustantiva. “Se realizará un compendio de las sentencias 

relativas a la igualdad sustantiva en materia electoral y de las reformas que se materializaron de dichas sentencias”, apuntó. 

 Comentó que, como parte de este convenio, se brindará asesoría y apoyo técnico para el desarrollo de estudios con 

perspectiva de género y la organización de foros, talleres, seminarios y conferencias relacionadas con la justicia electoral,  

los derechos humanos de las mujeres y de los grupos en situación de vulnerabilidad. Asimismo, para programas y 

actividades de capacitación en materia de erradicación de la violencia política.  

Además, se considera la impartición de diplomados y posgrados en materia electoral con perspectiva de género. 

La diputada presidenta agregó que el segundo convenio, sobre notificaciones electrónicas de las sentencias, tiene que ver, 

“obviamente, con la elección de las diputadas y diputados federales en el proceso electoral 2023-2024 y, con ello, garantizar 

la correcta instalación de la próxima Legislatura”.  

“Lo que buscamos es generar canales de comunicación efectivos entre los dos poderes, para eficientar los tiempos y, sobre 

todo, para no vulnerar derechos políticos”, finalizó. 

La democracia mexicana tiene un alto estándar en temas de paridad 

La magistrada Soto Fregoso, presidenta de la Sala Superior del TEPJF, indicó que el refrendo de colaboración institucional 

permitirá dar muestra que la democracia mexicana tiene un alto estándar en temas de paridad, pues la perspectiva de género 

se puede encontrar tanto en la legislación como en las sentencias. 
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Indicó que es fundamental colocar las gafas de color violeta en el trabajo de las instituciones para poder percibir las 

desigualdades estructurales de la cultura patriarcal, es decir lo que no vemos a simple vista y se normaliza como la violencia 

política hacia las mujeres. “Cuando vemos con las gafas violeta entendemos que no se trata de resistir golpes físicos, 

invisibilización o discriminación de ningún tipo, sino identificar las desigualdades, atacarlas y eliminarlas”. 

Explicó que el refrendo de este convenio tiene como antecedentes el impulso de actividades con la Escuela Judicial Electoral 

y el avance significativo en la integración paritaria de las mujeres en los espacios públicos.  

Recordó que el TEPJF, a través de un medio de impugnación, resolvió la paridad perfecta numérica en la Cámara de 

Diputados y destacó que los avances en la materia se han logrado gracias la trabajo en conjunto de las instituciones del 

Estado y la sociedad civil. 

La Cámara de Diputados y el TEPJF trabajan a favor de los derechos políticos de las mujeres 

En su turno, la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), vicepresidenta de la Mesa Directiva, expresó a la magistrada 

Soto Fregoso que ambas partes comparten las mismas causas y han luchado juntas, aunado a que este trabajo realizado a 

favor de los derechos políticos de las mujeres ha trascendido.  

Resaltó la labor de los magistrados, pues través del Tribunal Electoral han sido pioneros en precedentes para reconocer y 

proteger los derechos políticos de las mujeres desde su amplia participación y ejercicio político, como los temas de violencia 

política y el garantizar principio de paridad de género. 

Esta Legislatura ha logrado la democracia paritaria perfecta 

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI), también vicepresidenta de la Mesa Directiva, resaltó la 

importancia de la realización de los diversos estudios y acuerdos que abonen en el conocimiento en la materia y prevengan 

que estas circunstancias no se repitan y ayuden en avanzar en no sólo identificar la igualdad en la ley, sino también en la 

realidad.  

Puntualizó que gracias a sus sentencias en esta Legislatura se ha logrado la democracia paritaria perfecta numérica por 

decreto y “hoy en esta Cámara nos hemos distinguido por lograr avanzar en la igualdad real”. 

Necesario, postular candidaturas con paridad 

Del PT, el diputado Pedro Vázquez González (PT), secretario de la Mesa Directiva, celebró que la Cámara de Diputados 

siga avanzando en los temas de género y que haya la sensibilidad de todas y todos los integrantes. No obstante, subrayó que 

aún existen pendientes en la norma fundamental, como el postular candidaturas con perspectiva de paridad de género. 
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“Que nuestra Constitución señale claramente que la Cámara de Diputados, el Congreso de la Unión, sea conformada con 

paridad de género; esto y otros son los asuntos que tenemos pendientes”. 

Se debe buscar el perfeccionamiento de la legislación 

Felipe de la Mata Pizaña, magistrado de la Sala Superior del TEPJF, destacó que han sido sentencias las que han abierto el 

camino de la lucha contra la violencia política de género y conseguido que los principios que se encuentran en la 

Constitución empiecen a ser realidad, particularmente el tema de paridad. “Y esto me hace pensar que este convenio es el 

momento en el cual podemos comenzar como instituciones buscando que se haga perfeccionamiento de la legislación”.   

 Estimó que se debe adoptar una legislación que diga cómo perfeccionar la paridad electoral y cómo terminar de regular los 

temas de violencia política de género porque cuando se expidieron las reformas en la materia “a los pocos días nos dimos 

cuenta que ley se había quedado corta”. 
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Conmemora Cámara de Diputados 107 aniversario de 
Constitución 

 
En sesión solemne, la Cámara de Diputados conmemoró el 107 aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, donde la presidenta de la Mesa Directiva, 
Marcela Guerra, resaltó que en ella se perfila la hoja de ruta y el contenido que orienta nuestros 
esfuerzos como nación, además que se pueden percibir las entrañas de la patria para descifrar su origen 
y delinear su destino, está llamada a ser la norma rectora de la vida pública de nuestro país, para el bien 
de la República. 
 
https://www.quadratin.com.mx/nacionales/conmemora-camara-de-diputados-107-aniversario-de-
constitucion/ 
 

 
 
 

  

https://www.quadratin.com.mx/nacionales/conmemora-camara-de-diputados-107-aniversario-de-constitucion/
https://www.quadratin.com.mx/nacionales/conmemora-camara-de-diputados-107-aniversario-de-constitucion/
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Diputados buscarán reforzar acciones  
para conservación de lenguas autóctonas 

La presidenta de la Mesa Direc0va de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Cas0llo, hace un 
llamado a los legisladores, a impulsar acciones para que se des0nen recursos a las universidades e 
ins0tutos de educación superior, para que en sus aulas se imparta la enseñanza de lenguas originarias 
de nuestro país, con el obje0vo de 
que éstas se conserven y no se 
pierdan. 

Esta solicitud, surgió tras la 
par0cipación en tribuna de 
Waldemar Méndez Hernández, 
ciudadano hablante de la lengua 
zapoteca, quien pidió apoyo para 
la preservación de estas lenguas. 

“La pe0ción a las universidades, 
de sus comunidades que puedan 
implementar poco a poco en los 
centros de lenguas extranjeras, 
también se puedan conver0r en 
centros de lenguas autóctonas. Nos quedamos con esta tarea las y los Diputados”. 

hLps://889no0cias.mx/no0cias/diputados-buscaran-reforzar-acciones-para-conservacion-de-lenguas-
autoctonas/ 

https://889noticias.mx/noticias/diputados-buscaran-reforzar-acciones-para-conservacion-de-lenguas-autoctonas/
https://889noticias.mx/noticias/diputados-buscaran-reforzar-acciones-para-conservacion-de-lenguas-autoctonas/
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Hablante de la lengua zapoteca pronuncia 
discurso desde la tribuna de la Cámara de 

Diputados 
 

Boletín No. 5919 

. Waldemar Méndez plantea difundir las lenguas indígenas entre estudiantes universitarios 

En su intervención como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas 

indígenas nacionales, Waldemar Méndez Hernández, hablante de la lengua zapoteca, pidió a diputados y diputadas 

fortalecer un programa para el apoyo de la difusión de las lenguas indígenas entre los estudiantes universitarios. 

Propuso tener como talleristas a estudiantes que tienen por origen una etnia y darles un apoyo económico para complementar 

sus gastos.  

En la sesión semipresencial de este jueves, llamó a los directivos universitarios para que los centros de lenguas extranjeras 

puedan convertirse poco a poco en sedes de lenguas extranjeras y autóctonas. 

Solicitó a sus compañeros hablantes que el primer paso sea acercarse y pedir un espacio para conversar en sus lenguas; “tal 

vez no lleguen muchos, pero estaremos impulsando el avance de nuestras lenguas dentro de las universidades”. 

Relató que actualmente estudia la universidad para ser un ingeniero bioquímico industrial, pero tuvo que salir de su 

comunidad para estudiar en la Ciudad de México, por lo que sus palabras son para otros jóvenes indígenas que igual 

abandonaron sus comunidades para estudiar, como a los directivos de las universidades. 

Hizo mención que desde pequeño comenzó a estudiar. “A muchos nos dijeron que ya no habláramos nuestras lenguas para 

aprender bien el español y ser gente inteligente. Muchas veces esto no quedaba sólo en palabras, pues había sanciones si te 

atrapaban hablando tu lengua. Pero muchos seguimos hablándolo, cuando cantábamos, muchas veces por molestar, pero lo 

seguimos hablando”, añadió Méndez Hernández. 

Subrayó que de esos niños que jugaban y cantaban no todos terminaron la primaria, la secundaria o el bachillerato. 

“Bienaventurados los que pudimos terminar estos estudios; sin embargo, muchos dejaron de hablar su lengua al terminar 

este periodo, algunos emigraron para buscar trabajo y otros para seguir estudiando la universidad”. 
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Resaltó que muchas veces si no están estudiando para maestros bilingües o alguna carrera de lenguas, no vuelven a tener 

interés en sus lenguas maternas, pues “muchas no se acostumbran a escribir”. 

De ahí que pidió aprovechar el estar estudiando y poder compartir sus lenguas con sus compañeros y profesores, para 

escribir y desarrollar la escritura, regresar a las comunidades y decir: “nuestra lengua se puede escribir, les enseñaré y 

ustedes enseñen a los demás”. 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo, indicó que Waldemar Méndez Hernández es 

originario de la comunidad de San Baltazar Guelavila, municipio de San Dionisio, Ocotepec, Oaxaca, y es estudiante de la 

carrera de ingeniería bioquímica industrial.  

Añadió que su discurso es conmemorar y “nos queda que no podemos olvidar que las lenguas originarias también son 

lenguas de México, que es un patrimonio de todas y de todos, y la petición a los directivos de las universidades de las 

comunidades para que implementen poco a poco centros de lenguas extranjeras y puedan convertir en centros de lenguas 

autóctonas”. 

Nos quedamos, dijo, con esta tarea las y los diputados para buscar que en la próxima Legislatura donde se discutan los 

presupuestos, se puedan destinar los recursos económicos para que los estudiantes universitarios y talleristas puedan 

impartir las lenguas originarias en las universidades, para que éstas no se pierdan y se preserven. 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

09/02/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Hablante de lengua náhuatl considera fundamental dar 
oportunidades a jóvenes indígenas de ocupar espacios 

públicos 
 

En la sesión semipresencial de este jueves, Edgar Medina Bacilio, hablante de lengua náhuatl, destacó la 
importancia de seguir luchando cada quien desde su trinchera, para hacer un cambio entre los individuos 
y entre las sociedades, con la intención de dar oportunidades a jóvenes indígenas de ocupar espacios 
públicos. 
 
“Donde primero es la gente, donde primero sean los pobres. De esa manera podemos erradicar un poco 
la discriminación en todos los aspectos”, añadió al participar como parte del impulso que la Cámara de 
Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas nacionales. 
 
https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-nahuatl-considera-fundamental-dar-oportunidades-
a-jovenes-indigenas-de-ocupar-espacios-publicos/ 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-nahuatl-considera-fundamental-dar-oportunidades-a-jovenes-indigenas-de-ocupar-espacios-publicos/
https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-nahuatl-considera-fundamental-dar-oportunidades-a-jovenes-indigenas-de-ocupar-espacios-publicos/
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Hablante de lengua náhuatl considera fundamental dar 
oportunidades a jóvenes indígenas de ocupar espacios 

públicos 
 

En la sesión semipresencial de este jueves, Edgar Medina Bacilio, hablante de lengua náhuatl, destacó la 
importancia de seguir luchando cada quien desde su trinchera, para hacer un cambio entre los individuos 
y entre las sociedades, con la intención de dar oportunidades a jóvenes indígenas de ocupar espacios 
públicos. 
 
“Donde primero es la gente, donde primero sean los pobres. De esa manera podemos erradicar un poco 
la discriminación en todos los aspectos”, añadió al participar como parte del impulso que la Cámara de 
Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas nacionales. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/hablante-de-lengua-nahuatl-considera-fundamental-dar-
oportunidades-a-jovenes-indigenas-de-ocupar-espacios-publicos/ 
 
 
 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/hablante-de-lengua-nahuatl-considera-fundamental-dar-oportunidades-a-jovenes-indigenas-de-ocupar-espacios-publicos/
https://www.nuevomexicoplural.com/hablante-de-lengua-nahuatl-considera-fundamental-dar-oportunidades-a-jovenes-indigenas-de-ocupar-espacios-publicos/
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Hablante de lengua náhuatl considera 
fundamental dar oportunidades a jóvenes 

indígenas de ocupar espacios públicos 
 

Boletín No. 5913 

• Edgar Medina Bacilio pronunció un discurso desde la tribuna de la Cámara de Diputados  

En la sesión semipresencial de este jueves, Edgar Medina Bacilio, hablante de lengua náhuatl, destacó la importancia de 

seguir luchando cada quien desde su trinchera, para hacer un cambio entre los individuos y entre las sociedades, con la 

intención de dar oportunidades a jóvenes indígenas de ocupar espacios públicos. 

“Donde primero es la gente, donde primero sean los pobres. De esa manera podemos erradicar un poco la discriminación 

en todos los aspectos”, añadió al participar como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación 

de las lenguas indígenas nacionales. 

Relató que la exclusión de las personas indígenas de su municipio es cada vez más notoria, ya que sufren de supresión, 

discriminación y racismo en todos los aspectos, sólo por identificarse como pertenecientes a una zona indígena, donde es 

afectada la vida misma, pero también sus derechos. 

Medina Bacilio añadió que uno de los puntos más notorios en las localidades que representa es la exclusión de las y los 

jóvenes en la toma de decisiones por el simple hecho de las características físicas, la forma de hablar, de vestir y los 

comportamientos culturales, lo cual los ha orillado a permanecer en silencio con limitaciones sociales y de pobreza; es decir, 

se responsabiliza a los indígenas por provocar la desigualdad. 

No obstante, la situación de discriminación se agrava aún más cuando dos o más factores de exclusión y vulnerabilidad se 

ligan; por ejemplo, las condiciones de pobreza, de género, discapacidad, por ser migrante y por pertenecer a una minoría 

religiosa. 

Esa situación, subraya el hablante de la lengua náhuatl, “amplía aún más la desigualdad social entre la misma localidad, 

para el ejercicio de los derechos y la calidad de vida”. 

Agradeció a las diputadas y a los diputados este espacio para, desde su perspectiva, hablar sobre el racismo y discriminación 

hacia los pueblos originarios, así como representar el lugar de donde proviene, ya que es originario de la comunidad 

indígena, de Coaxocotitla, Tamazunchale, San Luis Potosí. 
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La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, dijo que Edgar Medina Bacilio es ingeniero Industrial por el 

Instituto Tecnológico Superior de Tamazunchale, cuenta con estudios de maestría en educación superior por el Centro de 

Investigación para la Administración Educativa y actualmente funge como regidor comisionado de Asuntos Indígenas y 

Desarrollo Rural en Tamazunchale. 
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AMLO presenta su último paquete de reformas 
constitucionales 

 
La presidenta de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, la priista Marcela Guerra, recibió el 
paquete de iniciativas de reformas elaboradas por el presidente Andrés Manuel López Obrador de la 
mano de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. 
 
https://www.elhorizonte.mx/nacional/amlo-presenta-su-ultimo-paquete-de-reformas-
constitucionales/5864767424 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://www.elhorizonte.mx/nacional/amlo-presenta-su-ultimo-paquete-de-reformas-constitucionales/5864767424
https://www.elhorizonte.mx/nacional/amlo-presenta-su-ultimo-paquete-de-reformas-constitucionales/5864767424
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Avala Cámara De Diputados Licencias De Olga Espinosa, 
Laura Haro Y Héctor Mares 

 
En votación económica, la Cámara de Diputados aprobó las licencias de las diputadas Olga Luz Espinosa 
Morales (PRD) y Laura Lorena Haro Ramírez (PRI), y del diputado Héctor Ireneo Mares Cossío (Morena), 
para separarse del cargo federal en la LXV Legislatura. 
 
https://hojaderutadigital.mx/avala-camara-de-diputados-licencias-de-olga-espinosa-laura-haro-y-
hector-mares/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/avala-camara-de-diputados-licencias-de-olga-espinosa-laura-haro-y-hector-mares/
https://hojaderutadigital.mx/avala-camara-de-diputados-licencias-de-olga-espinosa-laura-haro-y-hector-mares/
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Avala Cámara de Diputados licencias de Olga 
Espinosa, Laura Haro y Héctor Mares 

 

Boletín No. 5914 

• Notifica designación de coordinador y vicecoordinadora del PRD 

• Informa de la incorporación de un diputado a Morena y la decisión de legisladores a no tener partido   

En votación económica, la Cámara de Diputados aprobó las licencias de las diputadas Olga Luz Espinosa Morales (PRD) 

y Laura Lorena Haro Ramírez (PRI), y del diputado Héctor Ireneo Mares Cossío (Morena), para separarse del cargo federal 

en la LXV Legislatura. 

La licencia de Espinosa Morales (Chiapas-Tercera Circunscripción) es del 1 de febrero al 3 de junio; la de Haro Ramírez 

(Jalisco-Primera Circunscripción), por tiempo indefinido a partir del jueves 29 de febrero, y la de Mares Cossío (Distrito 6-

Baja California), por tiempo indefinido a partir del día 1 de febrero. 

El grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática informó que se designó al diputado Francisco Javier 

Huacus Esquivel como su coordinador parlamentario y a la diputada Elizabeth Pérez Valdez como vicecoordinadora.  

La coordinación de Morena, a cargo del diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, dio a conocer que a partir del 30 de enero 

el diputado Salvador Caro Cabrera se incorporó a dicho grupo parlamentario. 

En tanto, la diputada Laura Lynn Fernández Piña y los diputados Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro y Marcelino 

Castañeda Navarrete comunicaron su separación del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y pasan 

a ser diputada y diputados sin partido.  

Comunicaciones 

Las diputadas Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN) y Araceli Celestino Rosas (PT), y el diputado Jorge Ernesto Inzunza 

Armas (PAN) solicitaron retirar diversas iniciativas. 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión informó de las licencias y reincorporaciones de diputadas y diputados 

de diversos grupos parlamentarios durante el primer receso del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura. 
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También, comunicó que recibió el informe de actividades de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se canalizó a la Comisión de Derechos Humanos. 

La Cámara de Senadores notificó que se declaró instalada para su segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de 

ejercicio de la Sexagésima Quinta Legislatura.  

Asimismo, se conoció el acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Senado por el que nombra a la senadora Sylvana 

Beltrones Sánchez como vicepresidenta de la Mesa Directiva durante el tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

Además, se informó del acuerdo de la Mesa Directiva por el que se crea una Comisión Especial de los Festejos del 

Bicentenario de la Instauración del Senado de la República y del Sesquicentenario de su Restauración. 

La Secretaría de Gobernación remitió el informe sobre el uso del endeudamiento de la Comisión Federal de Electricidad al 

primer semestre de 2023. Se turnó a la Comisión de Energía. 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) se conoció el informe sobre los avances y resultados de las acciones 

de la política nacional de fomento económico implementadas a través del Programa Especial para la Productividad y 

Competitividad 2020-2024, correspondiente a las actividades de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, realizadas durante el segundo semestre de 2023. Fue enviado a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

La SHCP dio cuenta de los informes trimestrales sobre los ingresos obtenidos, la ejecución del presupuesto, la situación 

económica, las finanzas y la deuda públicas correspondientes al cuarto trimestre de 2023. Se incluye la información relativa 

a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, así como el 

costo total de las emisiones de deuda interna y externa, correspondientes al mes de diciembre de 2023.  

Igualmente, sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones a las 

entidades federativas, así como el pago de estas, desagregada por tipo de fondo, efectuando en ambos casos la comparación 

correspondiente al mes de diciembre de 2022. Se adjunta la información mediante la cual se dan a conocer los conceptos 

que integran la intermediación financiera por parte de las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos 

de fomento económico. Se canalizó a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

La Secretaría de Cultura remitió documentación referente a los resultados sobre los beneficios económicos y sociales 

alcanzados al cuarto trimestre de 2023, así como la contratación por honorarios en el formato establecido para tal fin, a 

través del Programa S303 “Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales” y vertientes que lo conforman, el cual está 

sujeto a Reglas de Operación. Se turnó a las comisiones de Cultura y Cinematografía, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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También hizo llegar los resultados sobre los beneficios económicos y sociales alcanzados al cuarto trimestre de 2023, así 

como la contratación por honorarios en el formato establecido para tal fin, a través del Programa S268 “Programa de Apoyos 

a la Cultura” y vertientes que lo conforman, el cual está sujeto a las reglas de operación. Se envió a las comisiones de 

Cultura y Cinematografía, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Asimismo, remitió la documentación sobre los resultados de los beneficios económicos y sociales alcanzados al cuarto 

trimestre de 2023, así como la contratación por honorarios en el formato establecido para tal fin, a través del Programa S057 

“Programa del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (Fonart) Apoyos a la Cultura” y vertientes que lo conforman, 

el cual está sujeto a las Reglas de Operación. Fue enviado a las comisiones de Cultura y Cinematografía, y de Presupuesto 

y Cuenta Pública. 

Del Instituto Nacional de las Mujeres se conoció el informe de resultados correspondiente al periodo octubre-diciembre de 

2023, así como los avances de los programas presupuestarios con erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres, 

correspondientes al cuarto trimestre de 2023. Se remitió a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Igualdad 

de Género. 

La Comisión Federal de Competencia Económica dio cuenta, en formato electrónico, de su cuarto informe trimestral 2023, 

mismo que fue canalizado a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad. 

El Banco de México remitió el informe sobre el ejercicio de su presupuesto, correspondiente al ejercicio 2024, estructurado 

en gasto corriente e inversión física, que integra los presupuestos relacionados y no relacionados con el mandato 

constitucional de proveer billetes y monedas a la economía. 

Además, dio cuenta de la exposición sobre la política monetaria propuesta a seguir en el ejercicio 2024. Ambos documentos 

se mandaron a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

La Secretaría de Educación Pública remitió la información sobre el destino de los recursos federales que reciben las 

universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior, incluyendo subsidios, correspondiente al 

cuarto trimestre de 2023. Se envió a las comisiones de Educación, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

De la Fiscalía General de la República se conoció el informe previo de resultados del Órgano Interno de Control, 

correspondiente al periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 2023. Fue turnado a las comisiones de Transparencia y 

Anticorrupción, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos dio cuenta de diversos documentos respecto de la atribución de la 

Observancia de la Política Nacional en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. Se turnó a las comisiones de Derechos 

Humanos, y de Igualdad de Género. 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones remitió su programa anual de trabajo 2024, el cual fue enviado a la Comisión 

de Comunicaciones y Transportes. 
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Felipe Ignacio Lameiro Meza rinde protesta como diputado 
federal 

 
Ante la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, este jueves 
rindió protesta de ley como diputado federal e integrante de la LXV Legislatura, Felipe Ignacio Lameiro 
Meza (Distrito 6-Baja California). 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/felipe-ignacio-lameiro-meza-rinde-protesta-como-diputado-
federal/ 
 
 
 

  
 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/felipe-ignacio-lameiro-meza-rinde-protesta-como-diputado-federal/
https://www.nuevomexicoplural.com/felipe-ignacio-lameiro-meza-rinde-protesta-como-diputado-federal/
https://www.nuevomexicoplural.com/
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Felipe Ignacio Lameiro Meza rinde protesta 
como diputado federal 

 

Boletín No. 5917 

• El Pleno de la Cámara de Diputados concede licencia a Jessica Ortega y a José Fletes para separarse de sus funciones 

legislativas 

Ante la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, este jueves rindió protesta de 

ley como diputado federal e integrante de la LXV Legislatura, Felipe Ignacio Lameiro Meza (Distrito 6-Baja California).  

Lameiro Meza suple al diputado con licencia Héctor Ireneo Mares Cossío (Morena). 

En votación económica, el Pleno concedió licencia a la diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz (MC) y al 

diputado José Guadalupe Fletes Araiza (PRI), para separarse del cargo federal en la LXV Legislatura.  

El permiso a Ortega de la Cruz (Cuarta Circunscripción) es por tiempo indefinido a partir del 28 de febrero, y el de Fletes 

Araiza (Distrito 18-Jalisco) del 15 al 29 de febrero. 

Además, en la sesión semipresencial se dio cuenta de la comunicación de la diputada Miriam Janeth Ladrón De Guevara 

González (PRI), en la que informa de su reincorporación a las tareas legislativas, a partir del 8 de febrero. 
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Avalan consulta de Vivianne Clariond sobre refinería en NL 

Vivianne Clariond, regidora independiente de San Pedro, Nuevo León, recibió de la Cámara de 
Diputados la constancia que le permite iniciar con la recolección de firmas para cubrir el requisito de 
apoyo ciudadano para la realización de la consulta popular sobre el cierre de la Refinería de Cadereyta. 

La aspirante independiente a la Alcaldía de San Pedro fue recibida por la presidenta de la Cámara baja, 
la priista Marcela Guerra, quien le entregó el documento. 

"Esta constancia significa que la Mesa DirecKva de los diputados está de acuerdo en que yo inicie con la 
recolección de firmas. Se necesita el 2 por ciento de la lista nominal de Nuevo León, estamos hablando 
de cerca de 88 mil firmas que tenemos que recolectar. 

"Después traería a la Cámara las firmas para que el INE las valide y que la Suprema Corte de JusKcia 
revise la pregunta; ya dando su visto bueno entonces el INE tramitaría la consulta popular", explicó en 
entrevista, en San Lázaro. 

Clariond dijo que el objeKvo de la consulta es preguntarle a los habitantes de Nuevo León si están de 
acuerdo o no en que la Refinería Héctor Lara Sosa siga operando en el territorio de esa enKdad. 

Indicó que en caso de que la respuesta sea posiKva y los resultados de la consulta popular se vuelvan 
vinculantes -para lo que se necesita una parKcipación del 40 por ciento de la lista nominal del estado-, 
será la autoridad federal la que determine si reubica o no la refinería. 

La acKvista ambiental subrayó que la refinería es uno de los principales emisores de contaminantes en 
la enKdad, lo que generan diabetes, infartos, alzheimer, hipertensión e incluso que varios municipios 
hayan sido considerados entre los más contaminados a nivel mundial. 

Agregó que gracias a un estudio sobre la gesKón de calidad del aire publicado por el estado, se sabe 
que en 2019, mil 710 personas perdieron la vida de forma anKcipada por estar respirando aire 
contaminado. 

Indicó que, comparado con la cifra de muertes a causa del crimen organizado, se puede llegar a la 
conclusión de que ese año murieron más nuevoleoneses a causa de la mala calidad de aire. 

h\ps://www.reforma.com/avalan-consulta-de-vivianne-clariond-sobre-refineria-en-nl/ar2754088?v=2 

https://www.reforma.com/avalan-consulta-de-vivianne-clariond-sobre-refineria-en-nl/ar2754088?v=2
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Aprueban consulta popular de Vivianne Clariond para la 
reubicación de refinería de Cadereyta 

 
Vivianne Clariond, regidora independiente de San Pedro, recibió la constancia de la Cámara de Diputados 
para realizar la consulta popular buscando reubicar la refinería de Pemex en Cadereyta.  
 
Clariond presentó una solicitud de intención de consulta popular para cuestionar a la ciudadanía el cierre 
definitivo o no de la refinería, y la diputada federal, Marcela Guerra, precisó que la solicitud fue turnada 
el pasado 25 de enero, esto para continuar con su proceso legislativo.  
 
https://abcnoticias.mx/local/2024/2/7/aprueban-consulta-popular-de-vivianne-clariond-para-la-
reubicacion-de-refineria-de-cadereyta-209100.html 
 
 
 

 
 

https://abcnoticias.mx/local/2024/2/7/aprueban-consulta-popular-de-vivianne-clariond-para-la-reubicacion-de-refineria-de-cadereyta-209100.html
https://abcnoticias.mx/local/2024/2/7/aprueban-consulta-popular-de-vivianne-clariond-para-la-reubicacion-de-refineria-de-cadereyta-209100.html
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Aprueban consulta popular de Vivianne Clariond para la 
reubicación de refinería de Cadereyta 

 
Vivianne Clariond, regidora independiente de San Pedro, recibió la constancia de la Cámara de Diputados 
para realizar la consulta popular buscando reubicar la refinería de Pemex en Cadereyta.  
 
Clariond presentó una solicitud de intención de consulta popular para cuestionar a la ciudadanía el cierre 
definitivo o no de la refinería, y la diputada federal, Marcela Guerra, precisó que la solicitud fue turnada 
el pasado 25 de enero, esto para continuar con su proceso legislativo.  
 
https://elporvenir.mx/local/da-congreso-entrada-a-consulta-para-reubicar-refineria/689654 
 

 
 
 
 

https://elporvenir.mx/local/da-congreso-entrada-a-consulta-para-reubicar-refineria/689654
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Diputadas y diputados conocen para trámite de 
publicidad dictamen que reforma la Ley del 

Infonavit, sobre paridad de género 
 

Boletín No. 5935 

• La diputada Marcela Guerra hizo mención a la fundación de Tamaulipas y de Tabasco 

• Cita a sesión presencial, el próximo martes 13 de febrero, a las 11:00 horas 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de publicidad un dictamen de la Comisión de Vivienda que 

reforma los artículos 7, 12, 17, 18 Bis, 25, 25 Bis y 26 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

Su propósito es incorporar el principio de paridad de género en la integración de los órganos del Infonavit. 

Dicha reforma implicaría un avance en el trabajo del Poder Legislativo encaminado a eliminar barreras de acceso de las 

mujeres al servicio público que les permitan alcanzar la igualdad formal en el acceso a puestos de decisión y liderazgo. 

Tamaulipas y Tabasco conmemoran 200 años de su fundación 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, recordó que el 7 de febrero del 

año en curso se conmemoraron 200 años de la fundación de dos estados de nuestra República: el estado libre y soberano de 

Tamaulipas, así como el estado libre y soberano de Tabasco, por sus nombres oficiales”.  

Posteriormente, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar el martes 13 de febrero, a las 11:00 horas, en modalidad 

presencial. 
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Antier, en sesión solemne con motivo del 107 aniversario de la promulgación de la Constitución 

1917 y los 200 años de la creación del Pacto Federal, en la tribuna popular de San Lázaro, los 

diputados federales de oposición, criticaron, fustigaron y rechazaron en su discurso, reformas que 

presentó lunes pasado, el Ejecutivo Federal. 

Intervenciones en las cuales, representantes del bloque opositor, PAN-PRI-PRD-MC, dejaron en 

claro que no aprobarán esos proyectos, que demeriten al Estado mexicano y sus instituciones 

autónomas. 

Con un quórum inicial de 374 legisladores, de 500, la representación popular, conmemoró un 

aniversario más de nuestra Ley de leyes, en la cual, el bloque del oficialismo, con Morena a la cabeza 

-cual conservadores del régimen de Porfirio Díaz-, defendieron con exacerbado culto, persona del 

hoy Presidente, Andrés Manuel López Obrador. 

¡Confundieron, pues!, legado del Constituyente del 17, con el programa de gobierno sexenal, lo cual, 

es inverosímil. 

O cómo interpretar que, con vehemencia, pretendan defender extinción de órganos autónomos, 

como el Instituto Nacional Electoral, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección en Datos Personales, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación… 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PRD: REFORMAS DE AMLO, NUEVO PLAN DE CAMPAÑA, PARA DEBILITAR AL ESTADO; PAN: 

“¿CON ESAS REFORMAS, VA A LA CAMPAÑA CLAUDIA?” 
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Antier, hubo intervenciones de nuestros representantes populares en la tribuna, en la cual, 

prácticamente ofrecieron cursillo en materia constitucional, en defensa del legado que dejaron 208 

Constituyentes en 1917, para las generaciones futuras de mexicanos. 

Hay que decirlo, intervenciones de legisladores del oficialismo, también ilustraron el proceso 

constitucional de aquel año, que posicionó a la República, con su Carta Magna, en el mundo. 

Primer orador, el diputado de Morena y presidente en comisión de Puntos Constitucionales, Juan 

Ramiro Robledo Ruiz, quien, tras hacer un repaso histórico de nuestra Ley de leyes, impuso matiz 

del régimen a su intervención, como el que desde 2018, “se ha intentado un cambio de esta ruta”, 

con una “retracción del Estado nacional”. 

Sin ambages, fustigó resoluciones de la Corte, al señalar que el Poder Judicial, “cree que tiene la 

atribución de darse facultades así mismo, para interpretar la Constitución y las leyes, más allá de su 

tenor. Es decir, de la intención normativa que el legislador quiso darle a la ley”. 

Con alusión a la resolución de la Segunda Sala de la Corte, que declaró inconstitucional Ley de 

Industria Eléctrica, y su presidente, el ministro, Alberto Pérez Dayán, con su voto de calidad, rompió 

empate y declaró la resolución que puyó a su promovente, el Presidente de la República. 

-“Hoy, instituciones como la acción de inconstitucionalidad, ha sido burlada, para que lo que no 

pueden hacer 8 ministros, lo pueda hacer un solo juez de amparo o 2 ministros nada más, por la vía 

de la interpretación judicial”, acusó, pero el diputado de Morena, ignora que ese fiel de la balanza, 

lo autoriza Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Más patético, lo que añadió en su intervención, el representante popular de Morena, parte de su 

discurso, hay que decirlo, sinsentido. 

-“Nosotros afirmamos que sí existe un Poder en México, que se coloca hoy por encima de la 

Constitución y que vulnera los principios republicanos fundamentales de la austeridad, de la división 

de Poderes y la sujeción al Estado de derecho positivo, es el propio Poder Judicial”. 
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Por el PRD, subió a tribuna, diputada Elizabeth Pérez Valdez, quien resaltó: Constitución del 17, se 

redactó, al tomar como base demandas sociales y reclamos populares, así como movimientos 

sociales y revolucionarios. 

Enseguida, fustigó ausencia del presidente Andrés Manuel López Obrador, en la ceremonia 

constitucional del 5 de febrero, en Querétaro. 

-“López Obrador, mostró su desprecio al no asistir a Querétaro a un trascendental acto republicano 

en el que se reúnen los Poderes de la Unión para confirmar el pacto social que es la Constitución 

Política de México”. 

Con alusión al mandatario, añadió: 

-“Este presidente autoritario, no ha admitido las derrotas que desde la oposición advertimos 

sufriría, por intentar violar y violentar la Constitución, pero la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, lo ha puesto en su lugar”. 

-“Es decir, en considerables ocasiones, le ha enseñado sobre la preminencia de la Constitución, al 

resolver los juicios de inconstitucionalidad, honrando los principios emanados en la Constitución 

del 17 y el principio, sobre todo, del equilibrio de Poderes, permaneciendo firme, al no renunciar a 

su deber y tampoco renunciar a su autonomía”. 

Enseguida, diputada perredista, lapidó las reformas de López Obrador. 

-“Hoy, el Presidente insiste por enésima ocasión, en imponer sus ocurrencias personales, pero, 

sobre todo, sus necedades en el contexto del aniversario de la promulgación de la Constitución de 

1917”. 

-“Construyó su propio evento. Nuevamente entramos a pejelandia, un evento personal y solitario 

en el que presentó su nuevo plan de campaña porque eso es, un plan total y absolutamente 
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electorero, exteriorizando más de 20 reformas constitucionales que no son más que el reflejo de su 

incapacidad, la incapacidad de su gobierno para poder resolver las problemáticas de esta nación”. 

Empero, resaltó institucionalidad del Estado de derecho, no a una persona. 

-“En el PRD, ¡por supuesto!, estamos a favor de fortalecer nuestra democracia, división de Poderes, 

defensa de organismos constitucionalmente autónomos; de ser una República, representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por estados libres y soberanos”. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez, dejó en claro que rechazan debilitar al Estado, “que no es 

propiedad de la 4T, ni de este Presidente, el uso discrecional del erario público por un solo hombre 

que no reconoce los límites de nuestra Carta Maga”. 

Defendió libertad de expresión y condenó intimidación a los profesionales que ejercen el noble y 

sagrado oficio del periodismo. 

Fue puntual en su discurso, en la semana de la Constitución: 

-“¡Que se entienda y bien!, los organismos constitucionalmente autónomos, no son propiedad de 

nadie,  ni están para complacer al Presidente en turno, son producto de una lucha democrática que 

partió de la visión de conservar una nación con equilibrios políticos, que se alejen de la tentación 

del autoritarismo y del abuso excesivo del poder”. 

Así termino su discurso constitucional, la diputada del PRD: 

-“Preservar y construir instituciones, en palabras de Mariano Otero, es el camino para defender la 

paz y alcanzar el progreso. El mejor homenaje a nuestra Constitución es y será respetarla y 

observarla con puntualidad y no modificarla ni atenderla a capricho del autoritario que vive hoy en 

Palacio Nacional”. 
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Su correligionario, Miguel Ángel Torres Rosales, ponderó que, reformas constitucionales, se dieron 

en un ambiente de pluralidad, discusión y negociación entre los diferentes sectores sociales y 

políticos, desde diversas posiciones que permitieron una integración plural de nuestra nación. 

Así retrató la pluralidad que debe permear en Los Tres Poderes del Estado: 

-“Los grandes avances democráticos que hemos tenido, van de la mano con la creación de pesos y 

contrapesos, de órganos constitucionalmente autónomos que no dependen de Poder alguno y 

tienen la capacidad de cuestionar actuaciones, de dar información fidedigna, de garantizar derechos 

sin que estos estén a expensas de caprichos”. 

-“La transparencia, el acceso a la información pública y protección de datos personales, hoy, son 

una realidad por las instituciones creadas por su independencia y autonomía, porque han 

constituido órganos que obliga a los Poderes a cumplir con las demandas sociales y a transparentar 

su actuación”. 

También resaltó pluralismo en Cámara de Diputados, producto de una serie de reformas 

constitucionales, en un proceso que tiene poco menos de medio siglo, por logra una democracia 

que nos ha permitido alternancia en el poder, elecciones libres y que las y los ciudadanos participan 

activamente”. 

Puya a Andrés Manuel López Obrador, sin mencionar su nombre:  

-“Hoy, un aire neoporfirista, disfrazado de nacionalismo revolucionario; ha intentado durante casi 

seis años, destruir nuestra estructura institucional democrática, con reformas a nuestra 

Constitución, que buscan retrocesos, un hiperpresidencialismo y un populismo que compromete 

nuestro desarrollo como país”. 

Miguel Ángel Torres, ofrece defensa de nuestra Ley de leyes, frente a ataques francos a la 

democracia, a la división de Poderes y a la autonomía de órganos garantes de nuestro sistema 

jurídico. 
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-“No permitiremos que pasen reformas constitucionales, cuyo claro objetivo es la destrucción de 

nuestras instituciones el ascenso del populismo, la opacidad en la acción del Ejecutivo Federal y la 

venganza personal de quien hoy, ostenta el poder”, advierte. 

Destroza las reformas de López Obrador, claramente de carácter electorero y cuyo único fin es 

continuar con la división y la confrontación para lograr la instauración en nuestro país de un 

Maximato. 

Con dedicatoria para “ysq”, así finalizó su intervención, legislador del PRD: 

-“A la Constitución, se le respeta y se le observa en nuestro actuar. No podemos hacer uso faccioso 

de la misma, ni hacer de ella un instrumento de venganza, mucho menos un instrumento electorero, 

porque solo les ha permitido demostrar que han perdido el control de la agenda política del país. 

Por eso, hoy estamos en estas circunstancias de ocurrencias”. 

Por el MC, el diputado Omar Enrique Castañeda González, quien, sin ambages, expuso ante el pleno 

de la representación popular que pasaron 107 años de la promulgación de nuestra Constitución “y, 

desafortunadamente, compañeras y compañeros diputados, este periodo ha sido donde más 

intentos de violentarla se han generado”. 

-“Nada más ni nada menos, hay 19 mandatos judiciales que incluyen varias acciones de 

inconstitucionalidad, por pretender violentar la Constitución”. 

-“Compañeras y compañeros, hoy (antier), es un día gris para celebrar la Constitución, porque se 

pretende seguir violentándola. Y nosotros compartimos y sostenemos que, al margen de la ley, nada 

y por encima de la ley, nadie, absolutamente nadie, ostente el cargo que ostente”, definió. 

´Por el PRI, el diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, fue tajante: 

-“Hacen suponer que estas reformas que han presentado son la panacea, pero no son más que un 

velo para esconder las insuficiencias del gobierno, su crisis de seguridad y las numerosas muertes, 
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faltas de salud, régimen educativo y una política de incompetencia gubernamental, que no le genera 

certeza a nuestro país, la crisis ambiental, la crisis del agua y un gobierno que ha sido incapaz de 

darle paz, armonía social al pueblo de  México”. 

-“Y hoy le decimos desde aquí al titular del Poder Ejecutivo que tenga claro que el Poder Judicial y 

el Poder Legislativo, somos un Poder, no somos empleados del poder, y que vamos a defender la 

Constitución en beneficio del pueblo de México”. 

Por el PAN, la diputada, Joanna Alejandra Felipe Torres, fue coincidente: 

Nuestra Constitución, afirmó, nace como la cura más efectiva contra virus de la discordia, contra la 

tentación del autoritarismo y contra la patología del narcicismo político. 

-“El ataque continuo a las instituciones, es un ataque a la democracia; el ataque continuo a la 

democracia, es un ataque a los derechos y a las libertades de todos; el ataque a las instituciones, a 

la democracia y a nuestros derechos, es una taque a la Constitución”. 

Contexto en el cual, ofreció la diputada panista: 

-“El respeto y protección de los órganos constitucionales autónomos, a las instituciones, a la división 

de Poderes, al control del poder arbitrario, a los derechos y las libertades, es nuestro compromiso, 

el legado  histórico que nos demanda el pueblo de México”. 

El diputado Jorge Triana Tena, refirió que hace meses, Morena presumía que iniciaba mesas de 

trabajo para articular el programa de gobierno de Claudia Sheinbaum y Amlo, con sus reformas, 

pretender arrebatarle de manera indigna, el micrófono a ella. Y más formas ocultas de esas 

reformas. 

-“¿Con qué va a salir a hacer campaña Sheinbaum? ¿Con estas mesas? ¿Con el resultado de estas 

mesas o con estas reformas del Presidente de la República? ¡Vaya, forma de humillar a la candidata 

presidencial!”. 
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-“También pretende, ¡por supuesto!, desviar la atención del escandaloso caso de corrupción e 

influyentismo de los hijos del Presidente de la República, que tienen dispersado por todo el 

gobierno, amigos que, con componendas con el gobierno y empresas fantasmas, han adquirido 

cuantiosas cantidades de recursos en contratos gubernamentales”. 

-“Del mismo modo, también busca eclipsar el escándalo del probable vínculo del Presidente, con el 

narcotráfico, con los cárteles de la droga. Apenas hoy (antier), el Presidente de la República se dijo 

muy molesto porque se ha mencionado 170 millones de veces la frase: presidente, narco, Amlo, y 

las que les faltan porque será recordado de esta forma para la posteridad”. 

¡Zas! 

EN EL CHACALEO 

Ayer, mesa directiva en Cámara de Diputados que preside legisladora de Nievo León, diputada, 

Marcela Guerra Castillo, turnó a comisiones de trabajo, 20 iniciativas que, lunes pasado, a través de 

la titular en Segob, Luisa María Alcalde Luján, entregó a la representación popular… También ayer, 

Marcela Guerra y magistrada presidenta en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Mónica Aralí Soto Fregoso, firmaron dos convenios de colaboración institucional, en materia 

académica y para institucionalizar coordinación entre los dos Poderes, respecto de notificaciones 

electrónicas de sentencias que resuelven medios de impugnación… Integrantes de la comisión de 

Trabajo y Previsión Social que preside el senador, Napoleón Gómez Urrutia, sostuvieron reunión de 

trabajo con el carismático embajador de los EU en nuestro país, Ken Salazar, para analizar 

implementación de los derechos laborales en el marco del T-Mec… Denigrante, intervención de la 

senadora de Morena, por BCS, Lucía Trasviña Waldenrath, al pedir apoyo al gobierno de Estados 

Unidos, para que la ultraderecha no regrese al poder, en las elecciones del próximo 2 de junio… El 

carismático diplomático, rechazó intervención de su país en nuestro proceso electoral, y definió que 

él, no vota en la elección… ¡Caramba!... ¿Sabe algo o habló al tanteo la senadora de Morena?... 

Claudia Sheinbaum lapidó a su adversaria por la Presidencia, al acudir a la OEA, a que participe con 
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observadores en aquella elección, cual permite leyes electorales mexicanas. ¡Y una senadora de 

Morena, sin pudor alguno, pide que Joe Biden apoye a Morena para que no gane la “ultraderecha” 

el 2 de junio!... ¿Ya están desesperados? ¿Eh?... Con el propósito de impulsar y fortalecer 

producción interna en el Estado de México y coadyuvar en la autosuficiencia de alimentos en el país, 

la gobernadora, Delfina Gómez Álvarez, en coordinación con el gobierno federal, hizo entrega de 

fertilizantes gratuitos para productores mexiquenses… ¡Vaya!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… 

Instagram: juan3poderes… YouTube: juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLópezMiguel…         

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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Entrevista de Jorge Romero con Carlos Zúñiga 
 (Coordinador Diputados-PAN)  

 

“Como no he dejado de 
decirlo, ni voy a dejar de 
repe4r, para nosotros 
tener este paquete de 
reformas es obviamente 
el úl4mo afán distractor 
del Presidente, porque 
ese ha sido su afán en 
cinco años y medio, en 
donde básicamente lo 
que busca es que todos 
nos pongamos a hablar 
de lo que él quiere que 
hablemos para que no 

hablemos de lo que la 
gente quiere escuchar y que él no quiere que la gente escuche. 
Nosotros, para empezar, vamos a tener que atender estas inicia4vas, pues porque son inicia4vas y 
somos la Cámara de Diputados obvio las tenemos que atender”.  

hFps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2496?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2496&authkey=!AOiOBS3BuAkISgM&ithint=video&e=o2PrE8 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2496?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2496&authkey=!AOiOBS3BuAkISgM&ithint=video&e=o2PrE8
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2496?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2496&authkey=!AOiOBS3BuAkISgM&ithint=video&e=o2PrE8
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Ser candidato es deporte de alto riesgo: Jorge Romero 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- El presidente de la Junta de Coordinación PolíFca de la Cámara 
de Diputados, Jorge Romero, anunció la creación de la Comisión para la Vigilancia de las Elecciones, 
cuyo principal comeFdo será detectar y 
denunciar irregularidades en los procesos 
electorales. Romero Herrera explicó la 
importancia de este grupo. “Ser candidato o 
candidata, ya es un deporte de alto riesgo en 
este país. Ya muchas mujeres y muchos 
hombres se están rifando la vida, por lo menos 
en esta etapa,  este Gobierno asegure la 
integridad Xsica de las personas que aspiran a 
un cargo popular, es lo mínimo que le 
pedimos”. 

h[ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2522?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2522&authkey=!ABRjuUevbTaS_dw&ithint=video&e=2KAy4q  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2522?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2522&authkey=!ABRjuUevbTaS_dw&ithint=video&e=2KAy4q
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2522?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2522&authkey=!ABRjuUevbTaS_dw&ithint=video&e=2KAy4q
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Oficializan en San Lázaro creación de la  
Comisión para Vigilancia de las Elecciones 

El presidente de la Junta de Coordinación Polí5ca (Jucopo) en la Cámara de Diputados, Jorge Romero 
Herrera, informó que los integrantes de dicho órgano legisla5vo avalaron, de manera oficial, la creación 

de la Comisión para Vigilancia 
d e l a s E l e c c i o n e s , c u ya 
principal función será la de 
visibilizar y denunciar delitos 
electorales. 

“Lo primero que se resolvió 
fue la creación de manera 
unánime de un grupo de 
trabajo que se habrá de 
componer de diputadas y 
diputados de todos los grupos 
p a r l a m e n t a r i o s d e e s t a 
legislatura, para literalmente la 
vigilancia de los procesos 

electorales de este país, una especie de comisión para la vigilancia de las elecciones”, detalló. 

Romero Herrera, explicó que se trata de un grupo de trabajo que no se erigió como Comisión Especial 
para efecto de rapidez, pues lo anterior requería aprobarse en el pleno: “Nosotros por expeditéz y por 
considerar tan delicado este tema y querer sacarlo lo más pronto posible, avalamos este acuerdo que 
ya circuló y que ya se votó unánimemente a favor, y decidimos que su forma sea el de grupo de trabajo 
que también lo contempla nuestra norma5vidad”. 

La importancia de este grupo de trabajo radica en que ser candidata y candidato ya es un deporte de 
alto riesgo en este país, ya muchas mujeres y muchos hombres se están rifando la vida, nosotros como 
lo hemos dicho el tema de la inseguridad y de la violencia no es un tema que atañe solamente a las y 
los candidatos. El también coordinador de la bancada de PAN en el recinto legisla5vo de San Lázaro, 
dijo que “más allá de lo semán5co”, la función de dicho grupo de trabajo será visibilizar los procesos de 
elecciones. 
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“No somos ingenuos, va a estar plurirepresentada, y es muy probable que el oficialismo considere que 
las elecciones en todo el país son una maravilla, son un ejemplo a seguir, y por supuesto que vamos a 
ver otras voces que estemos visibilizando todos aquellos casos de violencia, amenazas públicas o 
privadas a mujeres u hombres con una aspiración polí5ca, pero aquí lo importantes es que no va a ser 
un tema aislado, ni algo que uno u otro medio de comunicación haga público, sino que va a ser el 
Congreso de la Unión el que haga público cuando el crimen organizado esté amenazando a candidatas 
o a candidatos”, puntualizó. 

hVps://www.eluniversal.com.mx/nacion/oficializan-en-san-lazaro-creacion-de-la-comision-para-
vigilancia-de-las-elecciones/

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oficializan-en-san-lazaro-creacion-de-la-comision-para-vigilancia-de-las-elecciones/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oficializan-en-san-lazaro-creacion-de-la-comision-para-vigilancia-de-las-elecciones/
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Formalizan diputados invitación a 3tular  
de SSPC para reunión con coordinadores 

La Junta de Coordinación Polí3ca (Jucopo) en la Cámara de Diputados formalizó la invitación a la 
secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, para que reúna el 20 de febrero 
con los líderes parlamentarios.  

“Se invita a la secretaria de Seguridad Ciudadana para que nos pla3que. No viene a que la cri3quemos. 
No, no viene a que posicionemos polí3camente cada par3do y no escuchemos, viene exactamente a lo 
contrario. 

“Viene a que nosotros le escuchemos a ella, viene para que la escuchemos nosotros a ella y en verdad 
le ofrezcamos nuestro apoyo en todo aquello que podemos ofrecerlo”, aseveró el presidente de la 
Jucopo en San Lázaro, Jorge Romero (PAN). 

El también líder de la bancada de Acción Nacional en la Cámara baja añadió en conferencia de prensa, 
que solamente “una persona vil” querría poli3zar el tema de la inseguridad en el país porque es algo 
que afecta a todos los habitantes por igual. 

Sin embargo, expuso que lo que sí harán, es denunciar la inseguridad y violencia que domina gran parte 
del territorio nacional. 

“Nada más no vayan a pensar que denunciar es no querer cooperar o es poli3zar; cuando ellos eran 
oposición era visibilizar, ahora que son gobierno, cuando se hace una crí3ca desde la oposición es 
poli3zar”, acusó. 

Romero reiteró que la invitación a la 3tular de la SSPC para dialogar es para que juntos puedan ayudar 
desde el Poder Legisla3vo a encontrarle una solución a la violencia en el país. 

hVps://www.24-horas.mx/2024/02/08/formalizan-diputados-invitacion-a-3tular-de-sspc-para-reunion-
con-coordinadores/ 

https://www.24-horas.mx/2024/02/08/formalizan-diputados-invitacion-a-titular-de-sspc-para-reunion-con-coordinadores/
https://www.24-horas.mx/2024/02/08/formalizan-diputados-invitacion-a-titular-de-sspc-para-reunion-con-coordinadores/
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Agenda parlamentaria: estos son los pendientes en San Lázaro antes de 
aprobar las reformas de AMLO 

El paquete de 20 inicia0vas del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) no podrá ser la 
agenda hegemónica que 
se atenderá en la Cámara 
de Diputados, pues en San 
L á z a r o y a h a y 
c o m p r o m i s o s c o n 
diferentes ins0tuciones 
f e d e r a l e s c o m o l a 
Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana 
(SSPC) y la Suprema Corte 
de Jus0cia de la Nación 
(SCJN). 

Jorge Romero Herrera, 
presidente de la Junta de 
Coordinación Polí0ca (Jucopo), anunció que la agenda parlamentaria 0ene pendiente la comparecencia 
de Rosa Icela Rodríguez, 0tular de la SSPC, para tratar los temas de seguridad y, además, los 
mandamientos judiciales para armonizar las leyes de México de acuerdo a las determinaciones más 
recientes de la SCJN. 

El también coordinador de la bancada del Par0do Acción Nacional (PAN) señaló que, por acuerdo de la 
Jucopo, se planeó la comparecencia de la secretaria de Seguridad y poder plantear una agenda que 
coadyuve al combate al crimen organizado; asimismo, refirió que se pronunciarán cues0onamientos 
sobre la estrategia nacional en curso para saber cómo se puede actuar desde el Poder Legisla0vo. 

Asimismo, están los llamados “mandamientos judiciales”, que 0enen el propósito de armonizar las 
leyes nacionales y reformas recientes que se aprobaron con las determinaciones de la Corte, esto 
quiere decir que se le va a dar reversa a algunas reformas o se van a ajustar algunos lineamientos 
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legales. Cabe recordar que estos pendientes 0ene preferencia y la Jucopo ya había señalado que se 
0enen que atender como prioritarios: 

Jucopo 0ene pendientes que considera prioritarios. FOTO: Especial 

Que el odio racial sea formalmente un delito en el Código Penal Federal 

Adecuar 60 leyes con el nuevo formato y terminología del nuevo Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares 

Reforma a la Ley Migratoria para que ninguna Estación Migratoria retenga a migrantes 

Reforma a la Ley de Ins0tuciones de Crédito 

h]ps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/2/8/agenda-parlamentaria-estos-son-los-pendientes-
en-san-lazaro-antes-de-aprobar-las-reformas-de-amlo-576425.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/2/8/agenda-parlamentaria-estos-son-los-pendientes-en-san-lazaro-antes-de-aprobar-las-reformas-de-amlo-576425.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/2/8/agenda-parlamentaria-estos-son-los-pendientes-en-san-lazaro-antes-de-aprobar-las-reformas-de-amlo-576425.html


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

3 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

19 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

30 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1-3-4 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1-3-4 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1-3-4 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1-3-4 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

09/02/2024 LEGISLATIVO        

 

Diputados citan a 
la Secretaria  

de Seguridad a 
reunión en San 

Lázaro  

( F E R N A N D O 
D A M I Á N ) . - P o r 
unanimidad, la Junta 
d e C o o r d i n a c i ó n 
PolíBca de la Cámara 
de Diputados aprobó 
un acuerdo para citar a 
la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, a una reunión de trabajo el próximo martes 20 de 
febrero, con el fin de analizar la situación del crimen y la violencia en el país, así como buscar 
soluciones conjuntas a este problema. El presidente de la Junta de Coordinación PolíBca y líder 
parlamentario del PAN, Jorge Romero, negó cualquier intención de poliBzar el tema de la inseguridad, 
pero dejó claro que la Cámara de Diputados no dejará de hablar ni denunciar el clima de violencia que 
impera en diversas regiones del país.  

hTps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2508?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2508&authkey=!AOpBA9KN9BmZeyM&ithint=video&e=FdLS7M  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2508?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2508&authkey=!AOpBA9KN9BmZeyM&ithint=video&e=FdLS7M
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2508?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2508&authkey=!AOpBA9KN9BmZeyM&ithint=video&e=FdLS7M
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La Jucopo en San Lázaro creará comisión para vigilar proceso electoral 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- La Junta de Coordinación PolíCca de la Cámara de Diputados 
acordó crear una comisión para vigilar el 
proceso electoral. El grupo de trabajo estará 
integrado por diputados de las 7 fracciones 
parlamentarias, entre sus funciones está 
denunciar amenazas a los candidatos por 
parte del crimen organizado.  

hQps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2521?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2521&authkey=!AIHYnu6PAM3Em24&ithint=video&e=Qss03t 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2521?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2521&authkey=!AIHYnu6PAM3Em24&ithint=video&e=Qss03t
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2521?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2521&authkey=!AIHYnu6PAM3Em24&ithint=video&e=Qss03t
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Reformas de AMLO no se legislarán “al vapor”, afirma PAN 

El presidente de la Junta de Coordinación Polí5ca (Jucopo) y líder parlamentario del PAN en la Cámara 
de Diputados, Jorge Romero, celebró la inicia5va de Morena de convocar a foros con la par5cipación de 
expertos para el análisis de las reformas cons5tucionales propuestas por el 5tular del Poder Ejecu5vo, 
descartando así una "legislación exprés o al vapor". 

“Qué bueno que unánimemente resolvamos que esto no se va 
a legislar al vapor y que 5ene que haber foros, en un formato, 
insisto, incluso más amplio que un parlamento abierto, porque 
así es como 5ene que ser, si me apuras, ya para cualquier ley, 
para cualquier reforma”, puntualizó. 

En conferencia de prensa, Romero Herrera confirmó que la 
Junta de Coordinación Polí5ca alista el formato y las fechas 
para los foros de análisis, a propuesta de la bancada de 
Morena. 

“No podré hablar ahorita todavía ni de un calendario formal ni de un formato ya especificado o 
aterrizado de estos foros, porque es precisamente en lo que estamos en ruta, construyendo esa ruta 
(…), pero celebramos que no venga esta intentona de legislación exprés”, dijo. 

El legislador reafirmó que su grupo parlamentario de ningún modo transitará con al menos cuatro de 
las 20 inicia5vas presidenciales: reforma al Poder Judicial, reforma electoral, ex5nción de organismos 
autónomos y militarización de la Guardia Nacional. 

En ese contexto, sostuvo que las inicia5vas del presidente Andrés Manuel López Obrador no serán el 
único tema del actual período de sesiones en el Congreso de la Unión. 

El panista recordó que la Cámara de Diputados debe resolver por mandato de la Suprema Corte antes 
del 30 de abril asuntos como la 5pificación del odio racial como delito; la adecuación de 60 leyes al 
nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles; la prohibición legal de retener a migrantes en las 
estaciones del INM; la legislación sobre comunicación social y derechos de las audiencias, así como la 
regulación de la mariguana y la Ley General de Aguas, entre otros. 

h`ps://www.milenio.com/poli5ca/reformas-de-amlo-no-se-legislaran-al-vapor-pan

https://www.milenio.com/politica/reformas-de-amlo-no-se-legislaran-al-vapor-pan
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Advierte Jucopo que reformas presidenciales no serán prioridad  

(JAVIER SOLÓRZANO).- Cámara de Diputados dio entrada formal y turnó a comisiones para su análisis y 
dictamen, las 20 iniciaIvas de reforma en diversas materias presentadas por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador el pasado 5 de febrero. Del total, 17 propuestas de modificaciones a la 
ConsItución fueron remiIdas a la Comisión de Puntos ConsItucionales para su dictamen. Mientras, la 
Reforma Electoral, se envió a las Comisiones Unidas de Puntos ConsItucionales, Reforma PolíIca 
Electoral y Gobernación. En tanto, la Junta de Coordinación PolíIca advirIó que no serán prioridad.  

hYps://drive.google.com/file/d/1HSl-o2o9aRIKzJqDQCTwhOwVyjcQ-nSl/view 

https://drive.google.com/file/d/1HSl-o2o9aRIKzJqDQCTwhOwVyjcQ-nSl/view
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Descarta Romero que legislarán al vapor reformas del Ejecu9vo  

(FERNANDO DAMIÁN).- El presidente de la Junta de Coordinación PolíBca y líder parlamentario del PAN 
en la Cámara de Diputados, Jorge Romero, celebró la iniciaBva de Morena de convocar a foros con la 
parBcipación de expertos 
para el análisis de las 
reformas consBtucionales 
propuestas por el Btular del 
P o d e r E j e c u B v o , 
d e s c a r t a n d o a s í u n a 
legislación exprés o al 
vapor.  

hOps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2515?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2515&authkey=!ADaWvySrBK2oatA&ithint=video&e=LnFHKh  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2515?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2515&authkey=!ADaWvySrBK2oatA&ithint=video&e=LnFHKh
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2515?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2515&authkey=!ADaWvySrBK2oatA&ithint=video&e=LnFHKh
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Diputados avalan realizar un  
Megaparlamento Abierto para analizar paquete de reformas  

(PAMELA CERDEIRA).- El presidente de la Junta de Coordinación Polí?ca de la Cámara de Diputados, 
Jorge Romero, dio a conocer que se avaló la propuesta de la fracción mayoritaria y sus aliados, para que 
las reformas propuestas por el Presidente de la República se discutan en un Megaparlamento Abierto, 
con foros nacionales y a nivel estatal. Romero Herrera fue enfá?co en señalar que, con esto, se daría 
muestra que la mayoría legisla?va no va querer que estas reformas salgan -tanto en comisiones como 
en el pleno- por la vía del fast track .Por su parte, en Morena, pidieron que sus dis?ntos diputados y 
liderazgos organicen asambleas informa?vas en los 300 distritos electorales, para que se conozca el 
contenido de las propuestas del Primer Mandatario.  

hPps://drive.google.com/file/d/1w_Iuu0zN2yZKImergxBlWDfDlOkgmVyD/view 

https://drive.google.com/file/d/1w_Iuu0zN2yZKImergxBlWDfDlOkgmVyD/view
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Comentario / Maru Rojas (Reportera)  

(JOSÉ CÁRDENAS).- “Quieren mandar estas reformas no a foros de Parlamento Abierto sino a un diálogo 
nacional. El punto es que esto empezaría del 18 de febrero hasta el 18 de abril. Habría solo dos 
sesiones prácMcamente para poder llevarlas al Pleno. Hoy dice el presidente de la Junta de 
Coordinación PolíMca, Jorge Romero, que esta propuesta de Ignacio Mier es aceptada, pero nada más 
están interesados en la de pensiones y salarios; no habrá movimientos a la autonomía del Poder 
Judicial y no habrá cambios en materia electoral. Pero del 18 al 30 de abril no hay mucho Mempo para 
votar 20 reformas, lo único que digo es que nos Menen hablando del tema y no se van a votar, si acaso 
dos de ellas”.  

hZps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2511?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2511&authkey=!AAGFRqzfsBgViV4&ithint=video&e=wN2KFT  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2511?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2511&authkey=!AAGFRqzfsBgViV4&ithint=video&e=wN2KFT
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2511?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2511&authkey=!AAGFRqzfsBgViV4&ithint=video&e=wN2KFT
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Turnan reformas de AMLO a comisiones en San Lázaro 

La Cámara de Diputados dio entrada formal y turnó a comisiones para su análisis y dictamen las 20 
inicia9vas de reformas en diversas materias presentadas por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador el pasado 5 de febrero. 

Del total, 17 propuestas de modificaciones a la Cons9tución Polí9ca fueron remi9das a la Comisión de 
Puntos Cons9tucionales para su dictamen y a otras más para opinión, mientras la reforma electoral se 
envió a las comisiones unidas de Puntos Cons9tucionales, Reforma Polí9ca Electoral y Gobernación. 

La inicia9va en materia de simplificación administra9va para fusionar o ex9nguir 16 organismos 
desconcentrados y unidades administra9vas como la Secretaría Ejecu9va del Sistema Nacional 
An9corrupción, el Ins9tuto Nacional para Personas Adultas Mayores y el Ins9tuto Mexicano de la 
Juventud, entre otros, se turnó a su vez a la Comisión de Gobernación para dictamen, así como a las de 
Hacienda y Transparencia para opinión. 

Asimismo, la propuesta de adición de un arVculo transitorio a la Ley del ISSSTE para reducir por única 
ocasión intereses y recargos derivados de cuotas y aportaciones no enteradas al organismo se envió a 
la Comisión de Seguridad Social para dictamen, y a las de Presupuesto y Hacienda para opinión. 

De acuerdo con la ruta de trabajo perfilada por la mayoría parlamentaria de Morena, las comisiones 
votarían los dictámenes correspondientes después del 15 de abril, una vez concluidos los cinco foros 
nacionales y 32 estatales, así como 300 asambleas en todo el país, para analizar las inicia9vas 
presidenciales con la par9cipación de académicos, especialistas y organizaciones civiles. 

El coordinador de la bancada morenista, Ignacio Mier, perfiló la discusión de los proyectos en el pleno a 
par9r del 18 de abril. 

h[ps://www.milenio.com/poli9ca/reformas-amlo-turnadas-comisiones-camara-diputados 

https://www.milenio.com/politica/reformas-amlo-turnadas-comisiones-camara-diputados
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Morena prevé discusión en el Pleno de  
reformas cons5tucionales para el 18 de abril  

(SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- En la Cámara de Diputados, Morena prevé que a parKr 
del 18 de abril inicie la discusión en el Pleno del paquete de reformas consKtucionales que envió el 
Presidente López Obrador. El coordinador parlamentario morenista, Ignacio Mier, informó que 
impulsarán un diálogo nacional para discuKr el paquete a través de 5 foros nacionales, 32 estatales y 
trescientas asambleas en todo el país, del 20 de febrero al 15 de abril. Expuso que el paquete de 
reformas se dividirá en 4 ejes temáKcos para poder analizarlos en el ejercicio de diálogo nacional con la 
ciudadanía, expertos académicos y todos los interesados en el tema.  

h^ps://drive.google.com/file/d/1o6LfAqW7euyr0_HCvlV_HYP78ziabBF3/view 

https://drive.google.com/file/d/1o6LfAqW7euyr0_HCvlV_HYP78ziabBF3/view
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Diputados acuerdan dividir paquete de inicia1vas en cuatro ejes  

(JUAN BECERRA ACOSTA).- El presidente de la Jucopo anunció que los grupos parlamentarios en San 
Lázaro acordaron que el paquete de iniciaEvas enviadas por el presidente López Obrador, se divida en 
cuatro ejes que serán: Libertad, jusEcia, democracia y bienestar. Llamó la atención las declaraciones del 
morenista Ignacio Mier, quien manifestó que se también se llevará a cabo un Diálogo Nacional en cinco 
de los distritos electorales más importantes de las 32 plazas del país, lo que se ve más complicado que 
la realización del Parlamento Abierto. Se prevé que los foros se realicen del 20 de febrero al 18 de abril 
y no habrá periodo extraordinario, por lo que después del 18 de abril, tendrían prácEcamente dos 
sesiones para sacar adelante las reformas que alcen los números.  

h[ps://drive.google.com/file/d/1jpMoPCo4YLFxzxDaNKJKRVSHC7g2VsMW/view  

https://drive.google.com/file/d/1jpMoPCo4YLFxzxDaNKJKRVSHC7g2VsMW/view
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Reformas de AMLO podrían ser discu5das  
a par5r del 18 de abril: Ignacio Mier 

El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, anunció que se 
prevé que a par=r del 18 de abril se lleve a cabo la discusión en el Pleno el paquete de reformas que 
envió el presidente López Obrador. Informó que se propondrá a la Junta de Coordinación Polí=ca 
realizar un diálogo nacional para discu=r las inicia=vas a través de cinco foros nacionales, 32 estatales y 
300 asambleas en todo el país, del 20 de febrero al 15 de abril, con la par=cipación de especialistas.  

hNps://drive.google.com/file/d/1gmQs55hQSzGEmqHE_LzhZIRzekRWFzSH/view  

https://drive.google.com/file/d/1gmQs55hQSzGEmqHE_LzhZIRzekRWFzSH/view


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

09/02/2024 LEGISLATIVO        

 

Las 20 reformas de AMLO irán a Parlamento Abierto, propone Morena  
 

(CARMEN ARISTEGUI).- Morena en 
San Lázaro busca que parte de las 
20 iniciaEvas presidenciales que 
reforman la ConsEtución y leyes 
secundarias, sean discuEdas en 
foros y Parlamento Abierto en todo 
el país. 
El coordinador de Morena en la 
Cámara Baja, Ignacio Mier, planteó 
realizar cinco foros nacionales, 32 
estatales y 300 asambleas en todo 
nuestro país del 20 de febrero al 15 
de abril, con el objeEvo de que sean 
discuEdas esas reformas en cuatro ejes temáEcos, entre ellos, democracia, libertad, jusEcia y bienestar 
y, con esto, poder analizar este paquete de reformas a parEr del 18 de abril con una discusión en el 
Pleno.  

hVps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2481?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2481&authkey=!AK35KuLL01_61_g&ithint=video&e=Ilsa5K  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2481?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2481&authkey=!AK35KuLL01_61_g&ithint=video&e=Ilsa5K
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2481?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2481&authkey=!AK35KuLL01_61_g&ithint=video&e=Ilsa5K
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Morena quiere foros en todo el país para reformas de 
AMLO 

 
Ignacio Mier Velazco, líder de los diputados federales de Morena, informó que propondrá este jueves a 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo) que el paquete de iniciativas de reforma constitucional del 
presidente Andrés Manuel López Obrador se lleve a foros de parlamento abierto en todo el país, a partir 
del 20 de febrero y hasta el 15 de abril. 
 
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/morena-quiere-foros-en-todo-el-pais-para-
reformas-de-amlo-11406151.html 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/morena-quiere-foros-en-todo-el-pais-para-reformas-de-amlo-11406151.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/morena-quiere-foros-en-todo-el-pais-para-reformas-de-amlo-11406151.html
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Plantea Ignacio Mier que reformas se discu5rán  
en el Pleno de diputados a par5r del 18 de abril 

 (FEDERICO LAMONT).- El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, anunció que 
del 18 al 30 de abril, se discuJrán las reformas del presidente López Obrador en el Pleno de la Cámara 
de Diputados. Mier, además, planteó la realización de 5 foros nacionales, 32 estatales y 300 asambleas 
en todo el país, del 20 de febrero al 15 de abril, como parte de un diálogo nacional para discuJr las 
iniciaJvas presidenciales.  

hUps://drive.google.com/file/d/1KExphtlBnwh7rqD1wKcg2SWSDw3lSYpv/view 

https://drive.google.com/file/d/1KExphtlBnwh7rqD1wKcg2SWSDw3lSYpv/view
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Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, adelantó que 
esperan realizar el análisis de las reformas promovidas por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, de manera conjunta con la Cámara de Diputados. 

El motivo, dijo, es facilitar los consensos, sin embargo, será Ricardo Monreal, presidente de la Junta 
de Coordinación Política (JCP), será quien formalice el acuerdo para trabajar en conferencia 
parlamentaria en conjunto con la Cámara Baja, es decir “vamos a tener dos cámaras trabajando a la 
par y permitirá que tomemos acuerdo donde sea necesario”, dijo a medios de comunicación. 

En tanto, Ignacio Mier Velazco, líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, dijo que 
su partido busca que sea hasta el 18 de abril cuando el Pleno de la Cámara Baja arranque con el 
análisis y votación del paquete de reformas del titular del Ejecutivo. 

“Vamos a proponer a la junta se agrupen los 51 artículos que se van a reformar y que se traducen en 
130 reformas específicas a diferentes apartados de 51 artículos de la Constitución, los vamos a agrupar 
en cuatro grandes ejes temáticos”, explicó Mier Velazco. 

 

¿Aprobadas en fast track? Morena busca analizar simultáneamente paquete de reformas de AMLO - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/aprobadas-en-fast-track-morena-busca-analizar-simultaneamente-paquete-de-reformas-de-amlo/
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Entrevista del diputado Rubén Moreira con Manuel Zamacona 
 (Coordinador Diputados-PRI)  

“El paquete de las reformas, son una narra3va polí3ca que se está introduciendo en medio de una 
elección y que busca opacar el debate 
electoral, mucho de lo que se dice o 
señaló en estos discursos oficiales, no 
es lo que está escrito en la reforma y 
varias de ellas van sobre temas que 
notoriamente no van a transitar, como 
el caso de la Guardia Nacional”.  

hCps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2484?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2484&authkey=!AEgpMt1I7dpOaiU&ithint=video&e=Hch0vY 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2484?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2484&authkey=!AEgpMt1I7dpOaiU&ithint=video&e=Hch0vY
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2484?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2484&authkey=!AEgpMt1I7dpOaiU&ithint=video&e=Hch0vY
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Diputados de oposición abiertos a negociar inicia2vas  

(MARCO FRAGOSO).- La oposición en la Cámara de Diputados coincidió en que no se cierra a negociar 
con Morena para la aprobación de algunas de las 20 reformas enviadas por el presidente López 
Obrador. Jorge Triana, vicecoordinador de los diputados del PAN: “El que no está abierto nunca a 
negociar es el oficialismo. Hemos tenido experiencias, vino una reforma eléctrica donde no hubo ni 
siquiera la más mínima intención 
por acordar algo”. Por su parte, la 
bancada del PRI advirXó que 
pedirá modificaciones. Rubén 
Moreira, coordinador de los 
diputados del PRI: “Les vamos a 
exigir que la pensión de adulto 
mayor sea de 60 en adelante y que 
la semana laboral sea de 40 horas, 
no de 48”. Rubén Moreira pidió a 
Morena que detalle la iniciaXva de 
pensiones.  

h]ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2509?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2509&authkey=!AAdHOKrJ9qO8Zpo&ithint=video&e=oD2ZKR  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2509?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2509&authkey=!AAdHOKrJ9qO8Zpo&ithint=video&e=oD2ZKR
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2509?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2509&authkey=!AAdHOKrJ9qO8Zpo&ithint=video&e=oD2ZKR
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Acusan en PRI 'fallas de primaria' en reformas 
 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, acusó "fallas de primaria" en tres de 
las iniciativas de reformas constitucionales y legales enviadas por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador a San Lázaro. 
 
https://www.elnorte.com/acusan-en-pri-fallas-de-primaria-en-reformas/ar2753473?v=3 
 

 
  

 
 

 
 
 
 

https://www.elnorte.com/acusan-en-pri-fallas-de-primaria-en-reformas/ar2753473?v=3
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PRI afirma que hay ‘errores de primaria, engaños y 
ausencia de soporte constitucional’ en reformas de AMLO 

 
El miércoles, Rubén Moreira Valdez, coordinador de la bancada del PRI en la Cámara de Diputados, criticó 
las iniciativas enviadas por el presidente Andrés Manuel López Obrador, señalando errores 
fundamentales y falta de respaldo constitucional. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/pri-afirma-que-hay-errores-de-primaria-enganos-y-ausencia-de-
soporte-constitucional-en-reformas-de-amlo-BA11005664 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/pri-afirma-que-hay-errores-de-primaria-enganos-y-ausencia-de-soporte-constitucional-en-reformas-de-amlo-BA11005664
https://vanguardia.com.mx/noticias/pri-afirma-que-hay-errores-de-primaria-enganos-y-ausencia-de-soporte-constitucional-en-reformas-de-amlo-BA11005664
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El INE solicitará al gobierno protección a  
candidatos amenazados; par8dos ven insuficiente la medida 

El Ins'tuto Nacional Electoral (INE) presentó la noche del miércoles a los par'dos polí'cos el 
mecanismo de protección de candidatas y candidatos en caso de amenaza durante las campañas de 
2024, pero éste fue calificado como insuficiente por los presidentes nacionales del PAN y el PRD, 
quienes argumentaron que la influencia del crimen organizado en las elecciones es demasiado grave 
para la solución que se le pretende dar. 

En cambio, los representantes de Morena, Par'do Verde y Par'do del Trabajo avalaron el protocolo 
diseñado por el INE y el gabinete de seguridad federal, aseguraron que el gobierno puede garan'zar 
elecciones pacíficas, y acusaron a la oposición de usar el tema de la inseguridad y la violencia como 
arma propagandís'ca en sus campañas. 

El representante del PRI, Rubén Moreira, dijo por su parte que el protocolo es un “gran avance”, 
reconoció que no corresponde al INE frenar la violencia ni la influencia del crimen organizado en los 
comicios, e informó que el blindaje al proceso se abordará en un grupo de trabajo creado también el 
miércoles mismo en la Junta de Coordinación Polí'ca de la Cámara de Diputados para dar seguimiento 
a las elecciones.  

La reunión de los par'dos con consejeras y consejeros del INE ocurrió cinco días después de que Rosa 
Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad, presentara el protocolo diseñado para proteger a candidatas y 
candidatos, y luego de al menos 13 asesinatos de aspirantes a diversos cargos de elección popular 
registrados desde sep'embre, cuando comenzó formalmente el proceso electoral 2023-2024. 

La consejera presidenta Guadalupe Taddei fue la encargada de explicar cómo funcionará el protocolo: 
el INE recibirá las solicitudes de protección (por escrito) que los par'dos hagan para sus candidatos; 
éstas serán canalizadas a las autoridades de seguridad (federal o local, según el ámbito del cargo al que 
se aspira) a través de una mesa de coordinación interinsitucional que, dijo la consejera, operará 24 
horas al día, los siete días de la semana. 

h`ps://www.animalpoli'co.com/elecciones-2024/congreso/ine-gobierno-proteccion-candidatos-
amenazas 

https://www.animalpolitico.com/elecciones-2024/congreso/ine-gobierno-proteccion-candidatos-amenazas
https://www.animalpolitico.com/elecciones-2024/congreso/ine-gobierno-proteccion-candidatos-amenazas
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Califica Moreira de fi"s y movimiento  
borracho video de Máynez y Samuel García  

(SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- Luego de la circulación de un video donde aparecen 
Jorge Álvarez Máynez, Samuel García y amigos, en aparente estado de ebriedad, el coordinador de los 
diputados del PRI, Rubén Moreira, los calificó de movimiento borracho y en su cuenta de X señaló que 
son una pandilla de fiUs que presumen ser una opción de gobierno, mientras adoran al dios Baco. 
Máynez criWcó que Beltrones hable de buenos y malos políWcos en este tema del alcohol y, aseguró 
que, cuando el sonorense estaba en el Senado, incluso había alcohol en las sesiones, por lo que le 
parece una payasada e hipocresía los golpes de pecho del candidato. 

hXps://drive.google.com/file/d/1jYavevhLMNYBl9c2YBT6C6JbBrbyQLRM/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1jYavevhLMNYBl9c2YBT6C6JbBrbyQLRM/view
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Moreira se lanza contra Máynez  

(MANUEL ZAMACONA).- Rubén Moreira se lanzó contra Jorge Álvarez Máynez y el gobernador de 
Nuevo León, Samuel García, al asegurar que ninguno de ellos representa a México y mucho menos a su 
juventud. El coordinador del PRI en 
la Cámara de Diputados, aseguró 
que la bancada de Movimiento 
Ciudadano es una bola de “fifis” 
que se dedica a emborracharse.  

hUps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2479?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2479&authkey=!AJzcy23p4P9c_Z4&ithint=video&e=xNuLKK  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2479?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2479&authkey=!AJzcy23p4P9c_Z4&ithint=video&e=xNuLKK
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2479?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2479&authkey=!AJzcy23p4P9c_Z4&ithint=video&e=xNuLKK
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Moreira se lanzó contra Máynez  

(SOFIA GARCÍA).- El priista Rubén Moreira se lanzó duro contra Jorge Álvarez Máynez y, también, contra 
el gobernador de Nuevo 
León, Samuel García, al 
asegurar que ninguno de 
ellos representa a México 
y mucho menos a su 
juventud.  

hQps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2494?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2494&authkey=!AC7UpAqeCIvMgRg&ithint=video&e=TmGwgc  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2494?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2494&authkey=!AC7UpAqeCIvMgRg&ithint=video&e=TmGwgc
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2494?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2494&authkey=!AC7UpAqeCIvMgRg&ithint=video&e=TmGwgc
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Siguen las reacciones ante el video de burlas de Jorge Álvarez Máynez  

(DANIELLE DITHURBIDE).- Ante el video donde aparece el precandidato presidencial de MC, Jorge 
Álvarez Máynez, con el gobernador Samuel García en donde se burlan del INE y se burlan del candidato 
al senador por el PRI, Manlio Fabio 
Be l t rones . A esto respondió 
Beltrones desde su cuenta de X, 
donde escribió: “No se puede hacer 
políTca desde una borrachera de 
poder o de alcohol, siempre ha dado 
malos resultados, lo sabe Dante 
Delgado, espero no estén usando 
drogas más duras y descuiden a sus 
f a m i l i a s ”. P o r s u p a r t e , e l 
coordinador de los diputados del 
PRI, Rubén Moreira, se sumó al 
reproche al candidato que ha 
criTcado a la ‘vieja políTca’.  

h\ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2473?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2473&authkey=!AK-2Rs5MsBvk0Ds&ithint=video&e=706Qlc  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2473?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2473&authkey=!AK-2Rs5MsBvk0Ds&ithint=video&e=706Qlc
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2473?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2473&authkey=!AK-2Rs5MsBvk0Ds&ithint=video&e=706Qlc
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Moreira califica a Máynez y Samuel García  
como fi4s que no representan a la juventud mexicana  

(MANUEL FEREGRINO).- El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, señaló que 
quienes aparecen en el video (Álvarez Máynez y Samuel García) son una bola de fiPs y no es la juventud 
mexicana. “La juventud mexicana está en las universidades, está trabajando, está estudiando, estos son 
un montón de fiPs que se van a un palco de un estadio a emborracharse; segundo comentario, si no 
controlan sus efectos, para qué la fuman, que no la consuman; tercer comentario, abran las ventanas, 
pues ahí se pusieron bien locos todos, esa no es la juventud mexicana” aseveró.  

hYps://drive.google.com/file/d/108wQ-XPxvfrUGy1aHQQG8JV3YHZ8cAN4/view  

https://drive.google.com/file/d/108wQ-XPxvfrUGy1aHQQG8JV3YHZ8cAN4/view
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Rubén Moreira vs Álvarez Máynez: ‘son una bola de fifís’ 
 

Rubén Moreira, coordinador de los diputados del PRI, se lanzó en contra de candidato presidencial de 
Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, luego de que se filtró un video en el que se observa al 
abanderado emecista en un palco, acompañado del gobernador de Nuevo León, Samuel García, así como 
otros políticos.  Desde el salón de plenos de San Lázaro, Moreira aseguró que Álvarez Máynez no 
representaría a la juventud mexicana, sino a un “montón de fifís”. 
 
https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=293394&relacion=&tipo=Noticias&categoria
=292  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=293394&relacion=&tipo=Noticias&categoria=292
https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=293394&relacion=&tipo=Noticias&categoria=292
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; CRITICA DISCURSO ANTIMIGRANTE DE LOS REPUBLICANOS Y RECHAZA REFORMA 
MIGRATORIA DE BIDEN 

  
El presidente, Andrés Manuel López Obrador, criticó el rechazo a la reforma migratoria propuesta por su homólogo estadounidense, Joe Biden, 
y aseguró que los republicanos prefieren sacar raja política de un discurso antimigrante con la mira puesta en las elecciones de este año. La 
reforma de Biden prometía un endurecimiento de la gestión migratoria en Estados Unidos, facilitaba el cierre de la frontera y otorgaba al 
presidente la facultad de expulsar a inmigrantes sin papeles y a solicitantes de asilo a México. Las concesiones de los demócratas no fueron 
suficientes para los republicanos, que la rechazaron en el Senado. López Obrador no dudó en cuestionar los motivos de los políticos 
conservadores de su país vecino, al asegurar que si llegaban a un acuerdo se desmontaba su estrategia de atacar a los migrantes latinos. Son 
de esas cosas surrealistas, los republicanos. Era supuestamente la reforma más enérgica de los demócratas. Las declaraciones del presidente 
llegaron después de que los Gobiernos de México, Estados Unidos y Canadá sostuvieran reuniones de trabajo para dar seguimiento a la 
colaboración en migración y tráfico de fentanilo, dos temas que han marcado la agenda electoral estadounidense y que han detonado las críticas 
contra la Administración de Biden. El presidente Lopez Obrador se ha confrontado desde hace meses con miembros del ala dura del Partido 
Republicano y ha pedido a los millones de estadounidenses de origen mexicano que no voten por ellos. Retó a ambos partidos a que se 
comprometan a regularizar la situación migratoria de millones de personas para ganarse el respaldo de la comunidad latina. El partido que ofrezca 
eso debe tener el apoyo de los mexicanos e hispanos, además pidió que el compromiso se diera en una ceremonia formal: Si me invitan, yo voy. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; DEMANDA EN LA ONU ACCIONES CONCRETAS PARA ALCANZAR LA PAZ Y SEGURIDAD 
INTERNACIONALES 

  
Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, participo en la Audiencia Parlamentaria Anual en Naciones Unidas, que se llevó a cabo en Nueva York, 
Estados Unidos, donde se abordó el tema “Poner fin a los conflictos: recetas para un futuro pacífico”. la presidenta del Senado de la República, 
hizo un llamado para poner en marcha acciones concretas para alcanzar la paz y la seguridad internacionales. Ana Lilia Rivera enfatizó que no 
existe una receta infalible para un futuro pacífico y mucho menos que se pueda poner fin a los conflictos de forma efectiva y duradera, si 
continuamos transitando por el mismo camino, pero que el sistema de normas universales es el único medio para el fortalecimiento de la paz y 
la seguridad internacionales. Se trata, agregó, de la herramienta más eficaz para la promoción de relaciones cordiales y de cooperación entre 
los Estados. Discutimos aquí cómo lograr la paz, con una organización que surgió en 1945, con el compromiso de no más guerras. Y el entorno 
que nos rodea nos hace preguntarnos: ¿y qué es lo que falló? ¿Por qué nadie escucha el dolor de la gente que muere todos los días en las 
guerras?. Advirtió que 2023 se caracterizó por presentar mayores índices de conflictos armados desde el fin de la Segunda Guerra Mundial, lo 
que afecta por lo menos a una de cada seis personas en el planeta. El rencor y el odio, sólo se escondió unos años, pero ha vuelto a surgir con 
una fuerza tan devastadora, que de imaginar que no se pueda detener, lo que le espera a la humanidad es una atroz realidad que no queremos 
ni imaginar. La presidenta de la Cámara de Senadores dijo que a este contexto se suman las guerras económicas que también matan gente. 
Hoy hablamos de que en el mundo por lo menos hay 35 millones de niñas y niños de cinco años que sufren desnutrición extrema, de los cuales, 
9.2 millones tienen padecimientos de forma grave que ponen en riesgo su vida por la desnutrición, mientras que en muchas partes del mundo se 
tira y se desperdicia comida. Las crisis económicas, superan los terribles estragos de las guerras, como principal causa de inseguridad alimentaria 
y malnutrición que viven más de 20 países. Asimismo alertó que, en un contexto de carencias, de inestabilidad económica, política y social, los 
conflictos terminan por dinamitar todos los esfuerzos nacionales, regionales e internacionales para el desarrollo y para el bienestar de nuestros 
pueblos. Ante este panorama, enfatizó, que el derecho internacional tiene un papel fundamental para garantizar la protección de los derechos 
humanos, la lucha contra el cambio climático, el combate a los delitos internacionales y para asegurar la gestión de la migración de una forma 
regular, segura y ordenada. 
  

SENADOR RICARDO MONREAL; REFORMAS REIVINDICAN DERECHOS DE CAMPESINOS, DEFENSORES DE ANIMALES Y 
PENSIONADOS 

  
El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, afirmó que las iniciativas que presentó el titular del Ejecutivo Federal 
incluyen reformas profundas e indispensables para reivindicar derechos de los trabajadores, campesinos, defensores de animales, pensionados 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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y de todas las personas que deben contar con la protección de la Constitución. Adelantó que comenzará a reunirse con todos los Grupos 
Parlamentarios, para revisar el calendario, temas, materias y lo que podamos ir aprobando por consenso y sin dificultades, en beneficio del país, 
en el Periodo Ordinario de Sesiones. Dijo que el Grupo Parlamentario de Morena en el Senado respaldará el paquete de reformas que presentó 
el presidente Andrés Manuel López Obrador a la Cámara de Diputados y que se analizarán en conferencia para avanzar en los acuerdos entre 
ambas cámaras. Así lo hemos platicado con el coordinador de la mayoría en Cámara de Diputados, Ignacio Mier, y estamos por celebrar una 
reunión que concrete esta posibilidad. El senador negó que las iniciativas formen parte de un distractor o de estrategias mediáticas para ocultar 
problemas. Es un paquete de reformas profundo, indispensable, necesario, justo, para reivindicar a los trabajadores, a los campesinos, a los 
defensores de animales, a los pensionados y a todas las personas que deben de gozar de la protección de la Carta Magna, por lo que vamos a 
empujar fuerte estas reformas. Monreal Ávila recordó que, gracias a los acuerdos generados en las legislaturas LXIV y LXV, se lograron reformar 
64 artículos de la Constitución Política, en escenarios donde no se obtenía la votación por mayoría calificada que requiere este tipo de 
modificaciones. No teníamos mayoría calificada y la construimos, en algunas ocasiones por unanimidad. Tengo el mismo espíritu optimista de 
que se puede construir. El senador destacó que el paquete de reformas responde al reclamo ciudadano, además de que fue sorpresiva su 
presentación, pues inicialmente sólo se habían previsto cinco y se remitieron al Congreso de la Unión 20 iniciativas, 18 reformas constitucionales 
y dos legales. Ricardo Monreal estimó que habrá una discusión profunda con las otras fuerzas políticas, particularmente en la iniciativa relativa 
al Poder Judicial, tema que consideró toral y en el que se debe dar el debate. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; REFORMA EN MATERIA DE PENSIONES BENEFICIARÁ A MILLONES DE TRABAJADORES: IGNACIO 
MIER 

  
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, confió en que en este periodo de sesiones se avale el paquete de 20 
iniciativas que presentó el presidente Andrés Manuel López Obrador, en su mayoría reformas constitucionales. Vamos a proponer la coalición 
que integramos Morena, PT y PVEM a la Junta de Coordinación Política para abordar en dos dimensiones: uno lo que es estrictamente el trabajo 
legislativo y de aquellos temas que ya han sido ampliamente debatidos y discutidos y que se pueden quedar con la representación que tiene 
cada uno de los partidos políticos y los temas que requieren mayor debate y participación de los ciudadanos, la academia, profesionistas y 
analistas como la reformas electoral, al Poder Judicial y en materia de pensiones. No obstante, el líder parlamentario sostuvo que sería un acto 
de egoísmo, de falta de sensibilidad, empatía, de solidaridad con el pueblo de México si la oposición no avala algo que ya está establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Me refiero a los recursos destinados para los programas de Sembrando Vida, Jóvenes Construyendo 
el Futuro, Pensión para el Bienestar de las Personas Con Discapacidad y la reducción de la edad de 68 a 65 años para que los adultos mayores 
reciban pensión. Eso ya tiene recursos fiscales presupuestados, quedaría solamente plasmado en la Constitución, así como los programas de 
vivienda y de fertilizantes. Sobre la reforma en materia de pensiones para que los trabajadores reciban una pensión del 100 por ciento de acuerdo 
a su último salario, Mier Velazco aseguró que incluso en las reformas a la Ley del ISSSTE que se realizaron en 2020, quedó establecido que 
todos los trabajadores que se incorporaron a éste a partir del 2020 está resuelto su problema con relación a su pensión.  El problema existe en 
50 millones de mexicanos trabajadores que la reforma del 97 quienes estaban afiliados al IMSS y en 2007 para los que están en el ISSSTE tiene 
severos problemas porque no hay un fondo que garantice. Explicó que la propuesta del Presidente que creará un fondo de al menos 64 mil 
millones de pesos es para garantizar la pensión para quienes se incorporaron a la actividad laboral en 1997 que están a punto de cumplir los 30 
años y de manera escalonada fortalecer ese fondo con recursos fiscales que se liberen de otras dependencias que son onerosas y que duplican 
funciones. Reiteró que propondrá foros nacionales libres, democráticos y transparentes, con la participación de los medios de comunicación para 
la discusión de estas reformas al Poder Judicial, electoral y en materia de pensiones, con el objetivo de que la ciudadanía pueda tener un mejor 
juicio sobre dos visiones de país. Detalló que planteará la realización de cinco foros nacionales, 32 estatales y 300 asambleas en todo el país, 
los cuales se llevarán a cabo entre el 19 de febrero y el 15 de abril, y se contará con la participación de universidades, académicos, especialistas, 
organizaciones civiles y quienes estén interesados en las materias. 
  

EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR; ORDEN, LEGALIDAD Y BIENESTAR EN CHIAPAS 
  
Eduardo Ramírez Aguilar, aspirante de la coalición "Sigamos Haciendo Historia", afirmó que en Chiapas se establecerá un ambiente de orden, 
legalidad y bienestar, con el objetivo de promover la convivencia pacífica y armoniosa entre todos los ciudadanos. Ramírez Aguilar enfatizó su 
compromiso de trabajar incansablemente por el pueblo digno de Chiapas, dedicando su esfuerzo y dedicación para asegurar un mejor futuro 
para todos. El político afiliado a Morena destacó su interés en ganarse la confianza de los chiapanecos, resaltando el respeto a la voluntad 
popular expresada a través de las encuestas realizadas en el seno de su partido, lo que refleja la existencia de un ambiente democrático en la 
entidad. Además, instó a las mujeres y hombres chiapanecos a continuar fortaleciendo el movimiento nacional, que tiene como objetivo dar 
continuidad al proceso de transformación liderado por Claudia Sheinbaum, precandidata de Morena, PT y Partido Verde a la Presidencia de la 
República. El aspirante reafirmó el compromiso del gobierno federal encabezado por el presidente Andrés Manuel López Obrador de poner fin 
a los privilegios de una minoría y trabajar en pro del bienestar de la mayoría. Finalmente, hizo un llamado al pueblo a seguir trabajando unido en 
pos de la paz y el desarrollo en la región. 

  
CLAUDIA SHEINBAUM; PIDE REFORZAR EL MENSAJE DE QUE LA ELECCIÓN YA ESTÁ DEFINIDA 

  
La candidata del Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Claudia Sheinbaum Pardo, recorre diversas ciudades del país con una consigna 
central: quiere que los actos de su campaña sean masivos y que refuercen el mensaje que aparece en diversas encuestas y que viene a sugerir 
que la elección ya está definida en su favor. La candidata quiere una plaza del Zócalo repleta para su acto inaugural y espera algo similar en sus 
incursiones a las principales ciudades del país. Sheinbaum detecto varios problemas en sus eventos de la elección interna y de las precampañas. 
Desde hace una semana revisa personalmente la capacidad de movilización que cada actor le propone según el distrito. Sheinbaum está 
convencida de que los mega actos son cruciales para instalar en la realidad la percepción de que no hay elección por definir y por una cuestión 
adicional: cree que Xóchitl Gálvez no está en condiciones de esos despliegues, ni por una cuestión económica ni de cantidad de gobernadores 
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y alcaldes que suscriben su candidatura. El discurso de la campaña será el paquete de reformas de Andrés Manuel López Obrador, fuertemente 
anclado en preservar en la Constitución los apoyos a los grupos vulnerables. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; DIALOGA CON BRIAN NICHOLS JEFE DE DIPLOMACIA DE EU PARA AL Y EL CARIBE 
  

Xóchitl Gálvez Ruiz, candidata de PRI, PAN y PRD a la Presidencia de la República, sostuvo reunión con el subsecretario de Estado para 
Asuntos del Hemisferio Occidental de Estados Unidos, Brian Nichols. Brian Nichols, destacó que su gobierno está abierto a recibir al resto de 
los candidatos presidenciales mexicanos que visiten Washington. Asimismo dialogaron indico que hablo con Gálvez sobre la asociación bilateral. 
Encantado de reunirme con Xochitl Gálvez para hablar de nuestra asociación estratégica y duradera con México. La relación México-Estados 
Unidos es crucial para la prosperidad y seguridad de nuestros pueblos. Seguimos abiertos a reunirnos con otros candidatos presidenciales 
mexicanos que visiten Washington. 
  
SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA; PRESENTA DICTÁMENES, A NOMBRE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DE 

LA ADOLESCENCIA. 
  
La senadora Josefina Vázquez Mota, habla para presentar diversos dictámenes, a nombre de la Comisión de Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencia. El día de hoy presento ante ustedes dos dictámenes muy importantes en contra del abuso sexual de niñas, niños y adolescentes. 
Y uno igualmente importante, relevante, que logra homologar la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, con la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. En todos estos dictámenes el trabajo de Senadoras y Senadores ha sido muy relevante; comenzaré con el 
siguiente testimonio. Azul Almazán es una ex clavadista mexicana reconocida por representar a México en los Juegos Olímpicos Sídney 2000. 
En 2018 denunció a su entrenador, Francisco Rueda, por haber tenido conductas de acoso sexual cuando ella era una menor de 
edad Azul describe que el entrenador comenzó con masajes terminando los entrenamientos, la gravedad del abuso fue en aumento, y jamás 
nadie lo detuvo. Azul quedó sola y para poder triunfar afirma que tuvo que vivir un infierno. En la actualidad aún no se hace justicia ni ella ni a 
miles de niñas, niños y adolescentes. Debemos recordar que, gracias al trabajo de este Senado, y al respaldo de la Cámara de Diputados en 
esta Legislatura, se logró por vez primera la no prescripción del crimen de violencia sexual. Sufrir abuso sexual en la infancia genera destrucción 
a lo largo del resto de la vida, sabemos de las alteraciones a nivel emocional, físico, del sentimiento de culpa, y que la gran mayoría de estos 
abusos nunca se denuncian, pero termina con la vida de miles de niñas, niños y adolescentes. El primer dictamen, impulsa su desarrollo, su 
autonomía, su trabajo emocional y sus entornos familiares, fortalecen las redes sociales y comunitarias. Se propone que en caso de cualquier 
delito cometido en contra de personas menores de 18 años el Ministerio Público aplicará las medidas urgentes de protección especial solicitadas 
justamente por las procuradurías federales y locales de protección a niñas, niños y adolescentes contempladas ya en la ley. El segundo dictamen 
propone que se duplique la pena, justamente en el caso de que el delito de abuso sexual fuera en contra de alguna niña, niño y adolescente, 
cometido por algún profesionista que se desempeñe justamente en el servicio a las niñas o a los niños. El tercer dictamen fue promovido por 
varias Senadoras y Senadores de esta legislatura y tiene que ver fundamentalmente con incorporar la movilidad al catálogo de derechos de niñas 
niños y adolescentes. Se está creando un capítulo muy amplio sobre el derecho a la movilidad, así como las acciones que garanticen la protección 
a su vida e integridad física, se están estableciendo criterios mínimos para entornos escolares seguros y para espacios públicos con perspectivas 
de derecho de la infancia. La obligación de padres, madres y tutores de cumplir con las normas de seguridad vial. Esto es muy importante, los 
accidentes viales siguen cobrando muchas vidas, niñas, niños y adolescentes son víctimas de ellos, facultar a las autoridades federales y locales 
para fortalecer justamente medidas legislativas y administrativas. 
  
SENADORA GRICELDA VALENCIA DE LA MORA; RESPALDA SENADO QUE EXTRABAJADORES DEL ESTADO PUEDAN SOLICITAR 

REINGRESO A RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL ISSSTE 
  
La presidenta de la Comisión de Seguridad Social, Gricelda Valencia de la Mora, informo que con 67 votos a favor, el Senado de la República 
aprobó un dictamen para que los ex trabajadores al servicio del Estado puedan solicitar por escrito su reingreso al régimen obligatorio del ISSSTE 
a través de la continuación voluntaria, cuando hubiesen causado baja por la falta de pago de las cuotas o aportaciones. Las y los senadores 
dieron su respaldo a la minuta que envió la Cámara de Diputados, para reformar el artículo 202 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. El documento precisa que dicha solicitud deberá formularse dentro de los 12 meses siguientes a la 
fecha de su baja en la continuación voluntaria. También subraya que el objetivo es fortalecer el enfoque progresista y proteccionista de la 
población. La legisladora destacó que con estas modificaciones se atiende la problemática a la que se enfrentan las personas que dejan de 
cotizar en un sistema de seguridad social por la baja de su empleador. Sobre todo, dijo, apoya a quienes al momento de dejar de trabajar todavía 
no cumplen con los requisitos necesarios para disfrutar los beneficios que les ofrece el pertenecer a estas instituciones. Reiteró que el proyecto 
que se envió al Ejecutivo Federal busca crear condiciones equitativas entre los sistemas de seguridad social, para permitir el disfrute y ejercicio 
de los beneficios que estos ofrecen mediante la continuación voluntaria. La Asamblea aprobó, con 71 votos a favor, otro dictamen por el que se 
reforma el artículo 60 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que la omisión de presentar 
o notificar en tiempo y forma el aviso del riesgo o presunción de éste, no pueda tener como consecuencia jurídica la improcedencia de la solicitud 
de calificación o reconocimiento de los riesgos laborales. La senadora Valencia de la Mora explicó que actualmente la ley establece un plazo 
de tres días para que las dependencias, entidades, el trabajador o sus familiares, avisen por escrito al Instituto, sobre los riesgos ocurridos, y de 
no cumplir en ese tiempo, no procederá la solicitud de calificación ni se reconoce un riesgo de trabajo. 
  

SENADORA IMELDA CASTRO; PROPONE CREAR LA LEY GENERAL DE VOLUNTAD ANTICIPADA PARA QUE SE RESPETE 
DIGNIDAD HUMANA DE PACIENTES TERMINALES 

  
Buscamos La senadora Imelda Castro Castro al presentar la iniciativa de Ley General de Voluntad Anticipada, señalo que buscan asegurar que 
cada ciudadano, que cada ciudadana mexicana, tenga garantizado el derecho a decidir sobre el cuidado médico que quiere recibir en la etapa 
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final de su vida. La legisladora sinaloense expresó que en México innumerables familias enfrentan desafíos abrumadores cuando un ser querido 
cae en una enfermedad terminal, por lo que prolongar artificialmente la vida de estos pacientes no solo representa una carga emocional inmensa, 
sino también un desgaste económico considerable para las familias. El dolor de ver a un ser querido sufrir innecesariamente, sumado a la presión 
financiera de tratamientos que solo extienden la agonía, es una realidad que esta iniciativa busca que se aborde con sensibilidad y 
respeto. Imelda Castro hizo uso de la tribuna para hablar de esta ley, que no solo aborda un derecho individual sino también toca fibras sensibles 
de las familias mexicanas. La iniciativa se fundamenta en el principio más elevado y universalmente reconocido que es el de la dignidad humana, 
piedra angular de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y base de la Constitución Política Mexicana. Este derecho inalienable se 
encuentra implícitamente arraigado en las disposiciones de la Ley General de Salud, la cual contempla el respeto a la dignidad personal en la 
atención médica, especialmente en etapas terminales. 14 estados de la República ya han legislado en la materia, reconociendo la importancia 
de respetar la autonomía individual y la dignidad humana hasta el final de la vida. Estos son los 5 puntos clave de la iniciativa; Dignidad en la 
etapa terminal. Permite que las personas en etapa terminal elijan someterse a tratamientos que prolonguen innecesariamente su sufrimiento, en 
un acto de compasión y respeto a su voluntad. Procedimiento para la manifestación de la voluntad anticipada. Detalla un proceso claro y seguro 
para la manifestación de la voluntad anticipada, incluyendo la elaboración del documento ante notario público que asegure su validez y 
cumplimiento. Enfoque en los cuidados paliativos y prohibición de la eutanasia. Aclara que bajo ninguna circunstancia se permitirá la práctica de 
la eutanasia. Respeto a las convicciones del personal de salud. La objeción de conciencia para los profesionales de salud está contemplada, 
reconociendo así las diversas creencias y valores éticos en la práctica médica. Creación de un Registro Nacional de Voluntades Anticipadas. 
Para asegurar el acceso y la consulta de las voluntades anticipadas, unificando la información a nivel nacional. 
  

KEN SALAZAR; SOSTIENE QUE SUPUESTO FINANCIAMIENTO A CAMPAÑA DE AMLO EN 2006, ES UN CASO CERRADO 
  
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, sostuvo que es caso cerrado la supuesta financiación ilegal a la campaña de Andrés 
Manuel López Obrador en 2006, durante su primer intento de ganar la presidencia. El funcionario diplomático estadounidense califico con un 
breve “caso cerrado” y no añadió más palabra sobre el tema. El mes pasado se publicó que la DEA investigó supuestos pagos del narcotráfico 
para financiar la campaña de López Obrador en 2006, proceso que el presidente Lopez Obrador califico de “calumnia”. La titular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, también consideró un tema cerrado la investigación. La canciller afirmó que en una reunión 
privada en la que participaron ella, López Obrador y la asesora de Seguridad de la Casa Blanca, Elizabeth Sherwood-Randall, esta última le 
indicó al mandatario mexicano que para Estados Unidos era “un tema cerrado”. Los portales Propublica y DW publicaron en enero reportajes en 
el que señalan que el Cártel de Sinaloa aportó 2 millones de dólares para la campaña presidencial del tabasqueño. 
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Intervención de la Diputada Federal por el PRI, Sue Ellen 
Bernal Bolnik, durante los posicionamientos de los grupos 
parlamentarios, en el marco de la Efeméride con motivo 

del Aniversario de la Promulgación de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 
La promulgación de la Ley General de Acceso a las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia marcó una 
fecha significativa en nuestro camino hacia la erradicación de la violencia de género y el fomento de la 
equidad entre mujeres y hombres. 
 
Esta ley representa el resultado de un arduo trabajo colectivo, producto de compromiso y lucha de miles 
de mujeres que han alzado la voz a lo largo de los años. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-por-el-pri-sue-ellen-bernal-
bolnik-durante-los-posicionamientos-de-los-grupos-parlamentarios-en-el-marco-de-la-efemeride-con-
motivo-del-aniversario-de-la-promulg/#more-276492 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-por-el-pri-sue-ellen-bernal-bolnik-durante-los-posicionamientos-de-los-grupos-parlamentarios-en-el-marco-de-la-efemeride-con-motivo-del-aniversario-de-la-promulg/#more-276492
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-por-el-pri-sue-ellen-bernal-bolnik-durante-los-posicionamientos-de-los-grupos-parlamentarios-en-el-marco-de-la-efemeride-con-motivo-del-aniversario-de-la-promulg/#more-276492
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-por-el-pri-sue-ellen-bernal-bolnik-durante-los-posicionamientos-de-los-grupos-parlamentarios-en-el-marco-de-la-efemeride-con-motivo-del-aniversario-de-la-promulg/#more-276492
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Diputadas conmemoran promulgación de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 
En el marco del aniversario de la promulgación de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en la sesión de este jueves diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron 
sus posturas ante el Pleno con motivo de esta efeméride. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/diputadas-conmemoran-promulgacion-de-la-ley-de-acceso-de-
las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/ 
 

 

 

 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/diputadas-conmemoran-promulgacion-de-la-ley-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
https://www.nuevomexicoplural.com/diputadas-conmemoran-promulgacion-de-la-ley-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
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Diputadas conmemoran promulgación de la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 
 

Boletín No. 5918 

• Participan ante la tribuna representantes de todos los grupos parlamentarios 

• Destacan la importancia de erradicar la violencia contra las mujeres   

En el marco del aniversario de la promulgación de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en la 

sesión de este jueves diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron sus posturas ante el Pleno con 

motivo de esta efeméride.   

México necesita un cambio social y de fondo 

Del grupo parlamentario de Morena, la diputada Marisol García Segura afirmó que además de leyes, México necesita un 

cambio social de fondo, pues “es imperativo entender que las mujeres y las mujeres trans somos personas y nuestros 

derechos deben ser respetados protegidos y garantizados”.  

Se pronunció por que el Estado trabaje por y para las mujeres, y que los hombres se sumen para “dejar atrás la cultura 

machista y de complicidad, que sólo profundiza la brecha entre hombres y mujeres. Es tiempo de mujeres y de tomar 

conciencia, de revisar y erradicar las violencias para construir un país más justo para todas y todos” 

Esta ley es uno de los avances más importantes del país 

Del grupo parlamentario del PAN, la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios señaló que hoy se celebra uno de los 

avances más importantes del país, la promulgación de una norma específica para prevenir y erradicar la violencia contra las 

mujeres. 

No obstante, apuntó que es necesario reflexionar sobre los avances, ya que la violencia hacia las mujeres genera que cada 

día haya once feminicidios, 248 violaciones y seis desapariciones, o que sean acosadas en sus trabajos o perseguidas 

políticamente sólo por razones de género. “No queda duda que el patriarcado nunca se fue, sólo se transformó”. 
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Contempla acciones afirmativas, pero no ha sido suficiente  

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) destacó que con la promulgación de esta ley se establecieron las bases para 

proteger a las mujeres de todas las formas de violencia y los mecanismos efectivos para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la agresión contra en todos los ámbitos de la vida pública y privada; se contemplan acciones afirmativas y 

programas integrales de atención y protección. Sin embargo, no ha sido suficiente para erradicar la violencia.  

Consideró esencial fortalecer el sistema de justicia para que las víctimas reciban una atención oportuna y efectiva, a través 

de propuestas con un enfoque integral que aborde las causas profundas de la agresión y promuevan un cambio cultural en 

la sociedad. “Exigimos al Gobierno Federal que asuma su responsabilidad y garantice un entorno libre de violencia y de 

inseguridad para las mujeres y niñas”.  

Se han impulsado políticas para sancionar la violencia  

La diputada Consuelo del Carmen Navarrete Navarro (PVEM) señaló que tras varias décadas de movilizaciones promovidas 

por la sociedad y los movimientos de mujeres se ha conseguido incluir la erradicación de la violencia de género en las 

agendas públicas y los gobiernos se han comprometido a través de diversos instrumentos jurídicos a impulsar programas y 

políticas dirigidas a prevenir, atender, sancionar estas conductas.  

Indicó que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia significó un cambio de paradigma que 

transformó la forma en la cual la violencia contra las mujeres se concebía en nuestro país, ya que por primera vez un 

ordenamiento jurídico visibilizaba y establecía sanciones. “En México se reconoce el feminicidio como máxima expresión 

de violencia”.  

Sumar voluntades para saldar deuda con las mujeres 

La diputada María de Jesús Rosete Sánchez (PT) expresó que es momento de convertir a México en un país con rumbo y 

certidumbre, que ponga a las mujeres en el centro de las políticas públicas. “Somos la Legislatura de la Paridad, trabajemos 

para que ser mujer no implique oportunidades desiguales, y vivir con miedo a violencias”. Llamó a sumar voluntades, más 

allá de ideologías y colores, para saldar la deuda con ellas”. 

Dijo que este ordenamiento, que tiene por objeto erradicar las violencias de género, constituye el primer paso de un gran 

andamiaje jurídico que se debe construir y fortalecer, pues “las leyes y poderes constituidos, fueron pensados con visión 

androcentrista y nos dejaba como ciudadanas de segunda”.  
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La violencia contra las mujeres es tema multifactorial 

Por MC, la diputada María Leticia Chávez Pérez expuso que el objetivo de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia es brindar seguridad y que en todo el país se ponga freno a toda violencia, pues incluso la más sutil 

puede generar cicatrices profundas, por lo que más que conmemorar su promulgación se debe reflexionar cómo se ha 

mejorado en el tema. 

Invitó a las y los diputados a no mirar hacia otro lado, no ceder a la indiferencia y reconocer que el problema es 

multifactorial, por lo que se requiere de todo el apoyo del Estado, lo cual implica una distribución equitativa de los recursos 

y políticas públicas sólidas donde participen la sociedad civil y las empresas para alzar la voz contra la violencia hacia las 

mujeres.  

Una ofrenda de justicia y dignidad para todas las mujeres 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) señaló que dicha ley fue planteada como un llamado a la acción y una ofrenda de 

justicia y dignidad para todas. Esta norma, dijo, fue un faro de esperanza hacia la construcción de una sociedad más justa y 

equitativa; sin embargo, en pleno siglo XXI las mujeres “continuamos enfrentándonos a desafíos reveladores en la lucha 

contra la violencia de género”.  

Subrayó que más allá de los artículos, esta ley invita y desafía a todas y todos como sociedad a ser agentes activos del 

cambio. Consideró que urge crear conciencia, educar y fomentar un entorno en el que las mujeres se sientan seguras, 

protegidas y respetadas. “No basta con castigar agresores, debemos abordar las raíces profundas de la violencia de género, 

necesitamos educación y sensibilización para cambiar mentalidades y construir un futuro más igualitario”. 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social aprobó 
reformas para fortalecer la libertad sindical 

 

Boletín No. 5912 

Comisión de Trabajo y Previsión Social aprobó reformas para fortalecer la libertad sindical 

• El objetivo es fortalecer la negociación colectiva: diputado Baldenebro Arredondo 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), 

aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de prohibir a los patrones ejercer actos de discriminación 

antisindical y fortalecer la libertad de asociación. 

El dictamen, aprobado por 19 votos a favor, cero en contra y una abstención, modifica los artículos 133, 373, 378, 685-Ter, 

994 y 1008, para prohibir a los patrones o a sus representantes realizar cualquier acto que sujete el empleo de una persona 

trabajadora a formar o no parte de un sindicato, se le rescinda la relación de trabajo o se le perjudique de cualquier otra 

forma a causa de su afiliación sindical o su participación en actividades sindicales. 

Imposibilita a los sindicatos a obstaculizar la participación de los trabajadores en los procedimientos de democracia sindical 

señalados en la ley, que tienen por objeto asegurar la libertad sindical y de negociación colectiva, así como los legítimos 

intereses de trabajadores y patrones, mediante el ejercicio del voto personal, libre, directo y secreto. 

Faculta al titular del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para que imponga multas a quien incumpla dichas 

obligaciones y establece que los conflictos de trabajo relacionados con accidentes de trabajo, cesantía, vejez y las derivadas 

de los diversos seguros y pensiones que componen el régimen obligatorio del seguro social, así como las concernientes a la 

devolución de fondos para el retiro y de vivienda, queden exentas de llegar a instancias conciliatorias. 

El diputado Baldenebro Arredondo, promovente de las reformas, dijo que con ellas se refuerza la libertad sindical y la 

negociación colectiva; asimismo, fortalece las facultades y capacidad de respuesta de las autoridades laborales. 

Explicó que los conflictos relacionados con la seguridad social no irán a la conciliación y pasarán directo con el juez, con 

el fin de obviar el tiempo y el procedimiento sea más rápido. 
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Participación de las y los integrantes de la Comisión 

La diputada Margarita García García (PT) aseguró que son muchos años en que los trabajadores han visto reprimido sus 

derechos laborales, especialmente cuando quieren formar un sindicato, pues en ocasiones los empleados de los centros de 

conciliación y arbitraje no resuelven sus demandas. “Siempre legislamos a favor de los trabajadores, espero que esta ocasión 

sí sea efectivo, pues en muchos estados los patrones hacen caso omiso a las leyes y eso no puede ser tolerado”. 

De Morena, la diputada Susana Prieto Terrazas indicó que la mayor parte de los asuntos en los que se viola la libertad 

sindical es cuando el trabajador quiere afiliarse a uno que no es el de preferencia del empleador. Puntualizó que los 

trabajadores deben entender que la ley se modificó para que tengan la libertad de pertenecer a un sindicato o a otro y que 

no debe haber intervención patronal.  

La diputada Elvia Yolanda Martínez (MC) se manifestó a favor del dictamen, toda vez que se reconoce el esfuerzo de los 

trabajadores y les traerá grandes beneficios; además, revela la labor de la Comisión y su preocupación para evitar que la 

clase laboral se vea perjudicada. 
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Actualizan sustancias que podrían usarse para armas químicas 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas para incluir nuevas sustancias prohibidas que 
pueden ser usadas como armas químicas. 

Por unanimidad, con 439 votos a favor, se aprobaron reformas a la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas SuscepFbles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas. 

La reforma, propuesta por el EjecuFvo federal, se turnó al Senado para su revisión. 

El diputado de Morena Roberto Ángel Domínguez explicó que se trata de una actualización de la ley 
que a futuro significa la protección del País. 

"Esto representa un paso crucial hacia la protección del Estado mexicano y preservación de la paz. 

"En el dinámico escenario internacional, donde la ciencia avanza a pasos agitados, es imperaFvo que 
nuestra legislación esté a la altura del desarrollo de los convenios raFficados por México", dijo. 

El morenista indicó que se incluyen nuevos agentes neurotóxicos en la lista de sustancias controladas, 
lo que es una respuesta anFcipada ante la evolución tecnológica en la fabricación de armas químicas. 

La reforma, detalló, implica también armonizar la legislación con la Convención sobre la Prevención, 
Desarrollo y Producción de Almacenamiento de Empleo de Armas Químicas. 

"Esta armonización no sólo es un paso legal sino una manifestación de nuestra responsabilidad 
internacional a nuestro compromiso con la seguridad global", detalló el legislador. 

En el dictamen, además de actualizar el nombre de sustancias prohibidas que pueden usarse para 
armas químicas, se actualiza el nombre del Centro Nacional de Inteligencia como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, lo que antes era el llamado 
Cisen. 

hTps://www.reforma.com/actualizan-sustancias-que-podrian-usarse-para-armas-quimicas/ar2754261?
utm_source=twiTer&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional

https://www.reforma.com/actualizan-sustancias-que-podrian-usarse-para-armas-quimicas/ar2754261?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/actualizan-sustancias-que-podrian-usarse-para-armas-quimicas/ar2754261?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados  
fijan sus posturas ante reformas de López Obrador  

 

(DANIELLE DITHURBIDE).- En la 
primera sesión de este periodo 
ordinario de la Cámara de 
D i p u t a d o s , l o s g r u p o s 
parlamentarios fijaron posturas 
sobre las iniciaHvas que envió el 
presidente López Obrador. La 
bancada de Morena propuso 
someter este paquete a una 
discusión pública durante los 
próximos dos meses y, que, a 
parHr del 18 de abril, se podrían 
empezar a discuHr y votar en el 
Pleno. Por su parte, la oposición reiteró su rechazo a varias propuestas, como la reforma al Poder 
Judicial y la que busca cancelar los órganos autónomos.  

hXps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2472?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2472&authkey=!AM-byItZPiSw3oc&ithint=video&e=bUlLiM  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2472?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2472&authkey=!AM-byItZPiSw3oc&ithint=video&e=bUlLiM
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2472?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2472&authkey=!AM-byItZPiSw3oc&ithint=video&e=bUlLiM
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Oposición aprovecha sesión para expresar rechazo a 
paquete de reformas de Obrador 

 
Con la presencia de 374 de los 500 diputados federales, la Cámara de Diputados conmemoró este 
miércoles el 107 Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de México, mediante una 
Sesión Solemne. Cada grupo parlamentario pasó a dar su posicionamiento, respecto al acto protocolario, 
donde también se conmemoró los 200 años de la creación del Pacto Federal. Sin embargo, los partidos 
de oposición aprovecharon la ocasión para referirse al paquete de reformas planteadas por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 
https://www.xevt.com/nacional/oposicion-aprovecha-sesion-para-expresar-rechazo-a-paquete-de-
reformas-de-obrador/306778  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.xevt.com/nacional/oposicion-aprovecha-sesion-para-expresar-rechazo-a-paquete-de-reformas-de-obrador/306778
https://www.xevt.com/nacional/oposicion-aprovecha-sesion-para-expresar-rechazo-a-paquete-de-reformas-de-obrador/306778
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Acuerdos políticos para aprobar las últimas reformas 
constitucionales 

 
La presidenta del Senado de México, Ana Lilia Rivera, aseguró este miércoles que buscarán el mayor 
acuerdo entre las distintas fuerzas políticas en el Congreso para aprobar el último paquete de 20 
reformas constitucionales del presidente Andrés Manuel López Obrador, así se tengan que modificar las 
iniciativas. 
 
Incluso mencionó que se impulsará que, tanto la Cámara de Diputados, como el Senado, puedan trabajar 
de forma conjunta para tomar acuerdos de forma rápida y abrir espacios de Parlamento Abierto donde 
haga falta mayor discusión. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/acuerdos-politicos-para-aprobar-las-ultimas-reformas-
constitucionales/1758115 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/acuerdos-politicos-para-aprobar-las-ultimas-reformas-constitucionales/1758115
https://pulsoslp.com.mx/nacional/acuerdos-politicos-para-aprobar-las-ultimas-reformas-constitucionales/1758115
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Oposición arreme.ó contra reformas de AMLO  

(MANUEL ZAMACONA).- Entre insultos y descalificaciones, Morena y miembros de la oposición se 
enfrentaron durante la sesión solemne para conmemorar el 107 aniversario de la ConsGtución, esto por 
el paquete de reformas que propuso el presidente López Obrador. A decir de los legisladores de 
oposición con estas reformas, el gobierno federal está pretendiendo inmiscuirse de cierta forma en las 
elecciones presidenciales y centralizar el poder; además, recordaron que los organismos autónomos no 
están para complacer al Presidente en turno y mucho menos para ser amenazados con su desaparición. 

hOps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2477?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2477&authkey=!AFN_1nifEGXM13I&ithint=video&e=2pwukh  
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Diputados que buscan otros cargos de elección popular dejan  
la discusión de las reformas de AMLO a sus suplentes 

En el recinto legisla.vo de San Lázaro sigue la desbandada de diputados que aspiran a otros cargos de 
elección popular, cuando está por comenzar la discusión de las 20 reformas del Ejecu.vo federal. 

Este jueves, cuatro legisladores —de Morena, el Par.do Revolucionario Ins.tucional (PRI), Movimiento 
Ciudadano (MC) y Par.do de la Revolución Democrá.ca (PRD)— cerraron la tercera ronda de pe.ciones 
de licencia, que comenzaron el 19 de diciembre de 2023. 

Las solicitudes aprobadas por el pleno coincidieron con el turno a comisiones de las 20 inicia.vas de 
reforma que propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador el 5 de febrero pasado; 18 de las 
reformas se enviaron a la Comisión de Puntos Cons.tucionales, que preside el morenista Juan Ramiro 
Robledo. 

Entre los que hoy formalizaron que dejarán su curul están Héctor Ireneo Mares Cossío, diputado de 
Morena por Baja California, quien ha ven.lado sus aspiraciones a la alcaldía de Tijuana, un escaño en el 
Senado, además de la reelección. 

La diputada Jessica Ortega de la Cruz, de Movimiento Ciudadano, quien hizo pública su intención desde 
julio de ser candidata a la gubernatura de Morelos, confirmó este jueves que a par.r del 28 de febrero 
se irá con licencia por .empo indefinido. 

La perredista Olga Luz Espinosa Morales se separó de sus funciones a par.r del 1 de febrero, y .ene 
permiso para regresar hasta el 3 de junio, más de un mes después de que haya concluido el periodo de 
sesiones. 

La licencia de Espinosa Morales se aprobó en medio de la desbandada que hay en la bancada del PRD, 
luego de que este jueves, los diputados Laura Lynn Fernández Piña, Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro y 
Marcelino Castañeda Navarrete formalizaron su salida del sol azteca y hasta el día de hoy siguen como 
independientes. Uno más que solicitó licencia es José Guadalupe Fletes Araiza, diputado del PRI por 
Jalisco, quien se ausentará del recinto legisla.vo de San Lázaro del 15 al 29 de febrero del año en curso. 

hcps://la.nus.us/2024/02/08/diputados-buscan-otros-cargos-eleccion-popular-dejan-suplentes-
discu.r-reformas-lopez-obrador/

https://latinus.us/2024/02/08/diputados-buscan-otros-cargos-eleccion-popular-dejan-suplentes-discutir-reformas-lopez-obrador/
https://latinus.us/2024/02/08/diputados-buscan-otros-cargos-eleccion-popular-dejan-suplentes-discutir-reformas-lopez-obrador/
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"No están muertas" las reformas de AMLO, asegura Ricardo Monreal  

(CARMEN ARISTEGUI).- El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, rechazó que hayan 
nacido muertas las reformas consEtucionales que planteó el Presidente de la República al Congreso de 
la Unión, a pesar de que la oposición ya ha adelantado un voto en contra del nuevo intento por 
desaparecer organismos autónomos, transferir la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa y, 
también, contra la elección por voto popular de ministros, jueces y magistrados. 
En conferencia, dijo, incluso que buscarán que el Senado trabaje junto con los diputados para acelerar 
el proceso de dictaminación del paquete de 20 iniciaEvas enviadas por el EjecuEvo Federal a San 
Lázaro.  

hUps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2483?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2483&authkey=!ADza9GEzW99_4Bc&ithint=video&e=zbFbOF 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2483?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2483&authkey=!ADza9GEzW99_4Bc&ithint=video&e=zbFbOF
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2483?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2483&authkey=!ADza9GEzW99_4Bc&ithint=video&e=zbFbOF
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Entrevista de Mariano Sánchez Talanquer con Leonardo Curzio 
(Inves;gador del Colegio de México)  

(LEONARDO CURZIO).- “En el paquete de reformas, es muy evidente el uso del presidente López 
Obrador con fines electorales. Hay un conjunto de iniciaKvas que se dirigen a los derechos sociales, a 
las pensiones, a los salarios, todo eso es perfectamente discuKble dentro de un marco 
democráKcamente consKtucional. Lo medular políKcamente, es la hipercentralización del poder en el 
EjecuKvo, mediante la neutralización del Poder LegislaKvo con la eliminación de los plurinominales en 
la Cámara de Diputados y el Senado, para crear mayorías legislaKvas. Igualmente, la neutralización o 
domesKcación del Poder Judicial, someKéndolo al proceso electoral, que favorecerá al parKdo más 
votado y que tendrá el Poder EjecuKvo”.  

hUps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2514?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2514&authkey=!APX3XaYpvHQJzzk&ithint=video&e=i0BpWF 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2514?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2514&authkey=!APX3XaYpvHQJzzk&ithint=video&e=i0BpWF
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2514?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2514&authkey=!APX3XaYpvHQJzzk&ithint=video&e=i0BpWF
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Coparmex manifiesta su preocupación por reformas de López Obrador 
  

(SAMUEL CUERVO Y PAMELA LONGORIA).- La 
Coparmex manifestó su preocupación por el 
paquete de reformas del presidente López 
Obrador al no ser un momento propicio para su 
discusión, ya que se ve condicionada por el 
proceso electoral. La Coparmex señaló que dichas 
reformas deben ser analizadas en el Congreso de 
la Unión para conocer su viabilidad, así como 
t a m b i é n e s n e c e s a r i o e s c u c h a r l o s 
planteamientos de la oposición.  

hQps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2491?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2491&authkey=!ABcREe1wtTw8Szs&ithint=video&e=umncwu  
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https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2491?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2491&authkey=!ABcREe1wtTw8Szs&ithint=video&e=umncwu
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Fondo para pensiones propuesto por AMLO se quedará corto: IMCO • Economía y finanzas • Forbes México 

https://www.forbes.com.mx/fondo-para-pensiones-propuesto-por-amlo-se-quedara-corto-imco/
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Turnan a comisiones las inicia.vas  
enviadas por el presidente López Obrador  

(GUADALUPE JUÁREZ).- El Pleno de la Cámara de Diputados turnó a comisiones las 20 reformas 
presentadas el lunes por el presidente López Obrador. 17 proyectos fueron a la Comisión de Puntos 
ConsAtucionales para su dictaminación. Otras comisiones que parAciparán en el análisis de las 
propuestas del Presidente son las del Medio Ambiente, Salud, JusAcia, Economía, Pueblos Indígenas, 
Presupuesto, entre otras. De acuerdo con la 
ruta de trabajo perfilada por Morena, las 
comis iones votar ían los d ic támenes 
correspondientes después del 15 de abril y la 
discusión de los proyectos en el Pleno a parAr 
del 18 de abril. En otro tema, los diputados 
avalaron que las sesiones no se prolonguen 
después de las 5 de la tarde, pero conAnuarán 
iniciando a las 11 de la mañana.  

hSps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2506?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2506&authkey=!AGryNsaXPTDVCDg&ithint=video&e=XfIpNg  
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Turna Cámara de Diputados las 20 inicia6vas enviadas por AMLO  

(GREGORIO MARTÍNEZ).- La Cámara de Diputados turnó las 20 iniciaFvas enviadas por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador a comisiones 
para su análisis. Para ser dictaminadas, se 
requieren dos terceras partes de la votación, 
en estos momentos Morena y sus aliados no 
Fenen los votos. Se informó que de estas 20; 
17 serán remiFdas a la Comisión de Puntos 
ConsFtucionales para su dictamen, mientras 
la Reforma Electoral, se envió a las 
c o m i s i o n e s u n i d a s d e P u n t o s 
ConsFtucionales, Reforma PolíFca Electoral y 
de Gobernación. Este es el paquete de 

iniciaFvas más ambicioso en lo que va del sexenio de López Obrador, el que algunos califican como la 
‘ConsFtución del Presidente’. 

h[ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2516?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2516&authkey=!AL5IYpWyDHJPsgs&ithint=video&e=uPSF3N  
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Morena y oposición chocan por reformas de AMLO  
 

(LEONARDO CURZIO).- Diputados 
festejaron el 107 aniversario de la 
ConsCtución y se confrontaron por el 
paquete de reformas propuestas por 
el presidente López Obrador en la 
recta final de su mandato, fue una 
Sesión Solemne, pero fue inevitable 
hablar de los cambios a la Carta 
Magna. Morena y aliados reafirmaron 
su respaldo, la oposición adelantó su 
voto en contra, por considerar a las 
i n i c i a C v a s c o m o i n v i a b l e s , 
autoritarias, anCdemocráCcas y electoreras y dieron su respaldo a los órganos autónomos y al Poder 
judicial.  
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4T y oposición chocan en San Lázaro por reformas de AMLO  

(JOSUÉ BECERRA).- Ayer 
diputados de la llamada 
4T y del bloque opositor, 
protagonizaron en San 
Lázaro su primer choque 
por las iniciaIvas de 
reformas consItucionales 
q u e p r e s e n t ó e l 
p r e s i d e n t e L ó p e z 
Obrador. Al conmemorar 
el 107 aniversario de la 
ConsItución de 1917 en 
S e s i ó n S o l e m n e , 
legisladores fijaron sus 
p o s i c i o n a m i e n t o s 
políIcos y marcaron el preludio de los debates por venir en el úlImo periodo de sesiones de la 65° 
Legislatura. 
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Morena y oposición chocan por reformas de AMLO  

(MANUEL ZAMACONA).- Los encontronazos por el nuevo paquete de reformas cons@tucionales del 
presidente López Obrador ensombrecieron la Sesión Solemne para conmemorar el 107 aniversario de 
la Cons@tución en la Cámara de Diputados. Morena y sus aliados, se enfrentaron con miembros de la 
oposición, quienes aseguran que, con estas inicia@vas, el gobierno federal está buscando meter las 
manos en las elecciones presidenciales y descalificar a sus adversarios a como dé lugar.  
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Oposición y Morena se enfrentan en Sesión Solemne  

(MANUEL ZAMACONA).- Entre insultos y descalificaciones, Morena y miembros de la oposición se 
enfrentaron por el paquete 
de reformas del presidente 
López Obrador durante la 
S e s i ó n S o l e m n e p a r a 
c o n m e m o r a r e l 1 0 7 
a n i v e r s a r i o d e l a 
ConsJtución.  
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Cofece defiende autonomía; afirma que beneficia a consumidores (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/cofece-defiende-autonomia-afirma-que-beneficia-a-consumidores/
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Decisivo transformar a México en un país donde el centro 
de las políticas públicas sean las mujeres 

 
En la sesión ordinaria, durante el apartado de efemérides, con motivo del Aniversario de la Promulgación 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la diputada federal, María Rosete señaló 
que, en nuestro país, se viven momentos decisivos para transformar a México en un país con rumbo y 
certidumbre, donde el centro de las políticas públicas sean las mujeres. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/decisivo-transformar-a-mexico-en-un-pais-donde-el-centro-de-las-
politicas-publicas-sean-las-mujeres/ 
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Obtiene Vivianne Clariond autorización para encuesta en 
torno a reubicación de Refinería de Cadereyta 

 
La reubicación de la Refinería de Cadereyta, considerada por expertos como una de las principales 
fuentes de contaminación en Nuevo León, podría definirse a través de una consulta popular promovida 
por Vivianne Clariond, actual Regidora de San Pedro y candidata independiente a la alcaldía  
Desde la Ciudad de México, la funcionaria informó que la Cámara de Diputados le otorgó hoy la 
constancia para la realización de la consulta, propuesta desde la semana pasada, así como el formulario 
para la recolección de firmas. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/obtiene-vivianne-clariond-autorizacion-para-encuesta-en-
torno-a-reubicacion-de-refineria-de-cadereyta/ 
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Avalan consultar reubicar Refinería 
 

La Cámara de Diputados avaló ayer la realización de una consulta popular para que deje de operar la 
Refinería de Pemex en Cadereyta. 
 
https://www.elnorte.com/avalan-consultar-reubicar-refineria/ar2753372?v=16 
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Piden que uso de uniforme para el trabajo domés5co sea opcional  

(JUAN PABLO DE LEO).- En el Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de Asuntos Laborales, 
Trabajo y Previsión Social, aprobó un dictamen para proponer a la Cámara de Diputados que el uso del 
uniforme para personas trabajadoras del hogar sea opcional y no obligatorio. El documento contempla 
que la persona pueda decidir 
si uOliza o no la vesOmenta 
requerida y, en caso de 
aceptar, el empleador tendrá 
q u e c u b r i r l o s c o s t o s 
asociados con este Opo de 
prendas.  
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Diputada federal Tania Cruz solicita creación de la Unidad 

Antiextorsión 
 

Al ser el delito de extorsión, en sus diversas modalidades, uno de los delitos que más aqueja a los 
habitantes del sur de la entidad veracruzana, la diputada federal por Coatzacoalcos, Tania Cruz Santos, 
volvió a presentar ante la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) la solicitud por escrito 
para la creación de una Unidad Antiextorsión. La legisladora aseguró que la petición fue a solicitud de 
los ciudadanos y miembros del sector empresarial, quienes se han visto afectados, al ser víctimas del 
llamado cobro de impuesto criminal, extorsión telefónica y extorsión cruzada. 
 
https://www.masnoticias.mx/diputada-federal-tania-cruz-solicita-creacion-de-la-unidad-antiextorsion/  
 
 
 
 
 
 
 

https://www.masnoticias.mx/diputada-federal-tania-cruz-solicita-creacion-de-la-unidad-antiextorsion/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/02/24 
/01/20230 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

https://www.forbes.com.mx/reforma-de-amlo-al-poder-judicial-no-garantiza-independencia-analistas/ 
 

https://www.forbes.com.mx/reforma-de-amlo-al-poder-judicial-no-garantiza-independencia-analistas/


9 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/02/2024         22 

PERIÓDICO

0 

  

   

  

  
  

  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/02/2024         22 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/02/2024 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

México va contra el fentanilo ilegal: ¿qué tanto serviría una nueva ley para acabar con él? - 08.02.2024, Sputnik Mundo 

(sputniknews.lat) 

https://sputniknews.lat/20240208/mexico-va-contra-el-fentanilo-ilegal-que-tanto-serviria-una-nueva-ley-para-acabar-con-el-1147912831.html
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Sentencian a 22 años de prisión  
al exdiputado Saúl Huerta por abuso sexual  

(SAMUEL CUERVO Y PAMELA LONGORIA).- Tras 2 años y 10 meses de proceso penal, el exdiputado de 
Morena, Saúl Huerta, fue sentenciado a 
22 años de prisión por abuso sexual en 
contra de un menor de edad. Un Tribunal 
de Enjuiciamiento de Puebla lo encontró 
penalmente responsable, la defensa de la 
vícSma está inconforme con la sentencia 
y apelará para que se eleve a 40 años de 
prisión.  
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Entrevista del diputado Alejandro Moreno Cárdenas con José Cárdenas 
(Presidente Nacional del PRI)  

(JOSÉ CÁRDENAS).- “Todos sabemos que enfrentamos una situación de inseguridad insostenible, que 
pone en riesgo a quienes parGcipamos en la conGenda electoral. Vemos con buenos ojos que el 
InsGtuto Nacional Electoral esté tomando cartas en el asunto con un plan de trabajo de protección a los 
candidatos. Hay un dato fundamental, el Tribunal Electoral ha señalado que la parGcipación y 

c o m p r o b a c i ó n d e l c r i m e n 
organizado en la elección puede ser 
la causal de nulidad de la elección. 
Pero hoy lo que nosotros tenemos 
que ver es un gobierno que está 
ensimismado, violando la ley y 
decidido a parGcipar en las 
elecciones”.  
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Se reunirá el presidente nacional del PRI con la militancia 

colimense 
 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno (Alito), realizará 
el próximo viernes una gira de trabajo por el Estado de Colima para sostener una serie de encuentros 
con la militancia priista, ello de cara al Proceso Electoral 2023=2024. 
 
https://www.colimanoticias.com/se-reunira-el-presidente-nacional-del-pri-con-la-militancia-
colimense/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.colimanoticias.com/se-reunira-el-presidente-nacional-del-pri-con-la-militancia-colimense/
https://www.colimanoticias.com/se-reunira-el-presidente-nacional-del-pri-con-la-militancia-colimense/


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 



7 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/02/2024       PP-10 

PERIÓDICO

0 

   

 

  

  

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-42 

 

 

 

09/02/2024 
 

LEGISLATIVO 

 



9 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/02/2024          9 

PERIÓDICO

0 

  

   

      

  

 

  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



9 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/02/2024          9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/02/2024 

 

       PP-8     

PERIÓDICO

0 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/02/2024 

 

       PP-8     

PERIÓDICO

0 

 

 

 

  

 

  



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

09/02/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 
Confirma TEPJF que diputada federal de Toluca incurrió en 

violencia 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la sentencia 
de la Sala Regional Especializada que determinó que la diputada federal por el distrito 34 de Toluca, 
María Teresa Castell de Oro Palacios y Óscar Limeta Meléndez incurrieron en violencia política en razón 
de género por diversas manifestaciones y publicaciones en redes sociales que negaron la identidad como 
mujer trans de la legisladora federal Salma Luévano Luna. 
 
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/confirma-tepjf-que-diputada-federal-de-toluca-incurrio-en-
violencia-11409076.html  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/confirma-tepjf-que-diputada-federal-de-toluca-incurrio-en-violencia-11409076.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/confirma-tepjf-que-diputada-federal-de-toluca-incurrio-en-violencia-11409076.html
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Andrea Chavez y Juan Carlos no logran alcanzar a Daniela y 
a Mario 

 
Nuevamente Massive Caller hizo una encuesta para conocer la intención al voto de los chihuahuenses y, 
en el rubro de Senaduría, el PAN supera a Morena por dos puntos porcentuales. El 42.8 por ciento de los 
encuestados respondió que, si hoy fueran las elecciones, votaría por Mario Vázquez y Daniela Álvarez, 
que encabezan la coalición PAN-PRI-PRD. Por su parte, el 40.2 por ciento de los encuestados respondió 
que votarían por Andrea Chávez y Juan Carlos Loera, de la coalición conformada por Morena-PT-Partido 
Verde.   
 
https://www.rafagachihuahua.com/2024/02/08/empresario-denuncia-aportaciones-millonarias-a-
campanas-del-pan-en-el-2021-andrea-chavez-y-juan-carlos-no-logran-alcanzar-a-daniela-y-a-mario-
cuauhtemoc-dice-que-es-viable-y-congruente-fonde/  
 
 
 

https://www.rafagachihuahua.com/2024/02/08/empresario-denuncia-aportaciones-millonarias-a-campanas-del-pan-en-el-2021-andrea-chavez-y-juan-carlos-no-logran-alcanzar-a-daniela-y-a-mario-cuauhtemoc-dice-que-es-viable-y-congruente-fonde/
https://www.rafagachihuahua.com/2024/02/08/empresario-denuncia-aportaciones-millonarias-a-campanas-del-pan-en-el-2021-andrea-chavez-y-juan-carlos-no-logran-alcanzar-a-daniela-y-a-mario-cuauhtemoc-dice-que-es-viable-y-congruente-fonde/
https://www.rafagachihuahua.com/2024/02/08/empresario-denuncia-aportaciones-millonarias-a-campanas-del-pan-en-el-2021-andrea-chavez-y-juan-carlos-no-logran-alcanzar-a-daniela-y-a-mario-cuauhtemoc-dice-que-es-viable-y-congruente-fonde/
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Álvarez Máynez celebra denuncia contra  
Francisco Cienfuegos, suplente de Beltrones en lista pluri 

 “Sonora se va a librar de una doble batalla contra la corrupción y la impunidad”, apuntó Jorge Álvarez 
Máynez luego de que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) denunció a Francisco Cienfuegos, 
suplente del exdirigente nacional del tricolor Manlio Fabio Beltrones 
en la lista pluri al Senado, tras detectar transferencias al extranjero 
por 82 millones e ingresos por otros 66 millones de pesos. 

Así lo escribió en sus redes sociales el virtual candidato por la 
presidencia de México de Movimiento Ciudadano (MC), quien 
sosPene que “el fuero y la impunidad” tanto de Cienfuegos, como de 
Beltrones, está en la cuerda floja. 

“Este señor es el suplente de Beltrones en la lista plurinominal. Por 
eso en Sonora se va a librar una doble batalla contra la corrupción y la 
impunidad. 

“Ellos saben lo que está en juego y nosotros también: su fuero y su 
impunidad”, señaló Álvarez Máynez que manPene un pleito con Manlio Fabio Beltrones luego de que el 
sonorense lo criPcara por publicar un video en aparente estado de ebriedad donde se burló de él y del 
InsPtuto Nacional Electoral (INE). 

”Si le ganamos el Senado a Beltrones no solamente nos deshacemos del mayor dinosaurio de la vieja 
políPca, nos deshacemos del bebesaurio de la vieja políPca (Francisco Cienfuegos)”: indicó Máynez” 

“A qué grado ha llegado la sofisPcación de esa red de delincuencial, no solo para robarse mil 45 
millones de pesos, sino para ponerlos en 16 países disPntos, en 16 paraísos fiscales. 

“Esta nota no está desvinculada a lo que vimos hace algunos años donde Beltrones en Andorra invirPó 
más de 10 millones de dólares en solo dos años, ni a la operación Zafiro, que yo mismo denuncié ante 
la FEPADE y la FGR desviando del gobierno de Chihuahua más de dos millones de pesos”, agregó el 
zacatecano en un video difundido horas más tarde en su cuenta de X. 

hbps://www.eluniversal.com.mx/elecciones/alvarez-maynez-celebra-denuncia-contra-francisco-
cienfuegos-suplente-de-beltrones-en-lista-pluri/

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/alvarez-maynez-celebra-denuncia-contra-francisco-cienfuegos-suplente-de-beltrones-en-lista-pluri/
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/alvarez-maynez-celebra-denuncia-contra-francisco-cienfuegos-suplente-de-beltrones-en-lista-pluri/
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Con$núa Álvarez Máynez fus$gando a Beltrones 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Entre que se disculpa y no se disculpa o que se iba a 
disculpar y que siempre no, el precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez 
Máynez, ya encontró con quién pelear, el priista Manlio Fabio Beltrones. “Sé que va a tener 
consecuencias brutales y estoy dispuesto a asumirlas y hacerlo de frente y a dar esta batalla contra la 

corrupción”, fusXgó el también 
diputado federal. Álvarez Máynez 
habla de consecuencias brutales, 
pero esta crisis surgió de un video 
subido por él mismo. Hoy, 
Beltrones ya no respondió; quizá 
ya no le ve ningún caso estar en el 
debate. 

h\ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2520?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2520&authkey=!AIwB8ufpf-YjfKY&ithint=video&e=Kywb8f 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2520?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2520&authkey=!AIwB8ufpf-YjfKY&ithint=video&e=Kywb8f
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2520?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2520&authkey=!AIwB8ufpf-YjfKY&ithint=video&e=Kywb8f
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Jorge Álvarez Máynez invita a Manlio Fabio Beltrones y 

Alejandro Moreno a realizarse un Andidoping 
 

El candidato de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, le respondió al priista Manlio Fabio 
Beltrones luego de asegurar que el abanderado naranja consume drogas, por lo cual, propuso que asista 
junto a él, incluso invitando a Alejandro Moreno, para realizarse un antidoping. 
 
https://www.poresto.net/elecciones-2024/2024/2/7/jorge-alvarez-maynez-invita-manlio-fabio-
beltrones-alejandro-moreno-realizarse-un-andidoping-421500.html  
 

https://www.poresto.net/elecciones-2024/2024/2/7/jorge-alvarez-maynez-invita-manlio-fabio-beltrones-alejandro-moreno-realizarse-un-andidoping-421500.html
https://www.poresto.net/elecciones-2024/2024/2/7/jorge-alvarez-maynez-invita-manlio-fabio-beltrones-alejandro-moreno-realizarse-un-andidoping-421500.html
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Álvarez Máynez acusa al PRI, Alito Moreno y Beltrones de vender a México - Infobae 
 
 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/09/alvarez-maynez-acusa-al-pri-alito-moreno-y-beltrones-de-vender-a-mexico/
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PRI y MC chocan por video de Tigres vs Pumas  

(MANUEL ZAMACONA).- Militantes del PRI y Movimiento Ciudadano se enfrascaron en una guerra de 
declaraciones por el video publicado, donde aparecen el precandidato presidencial del parFdo naranja, 
Jorge Álvarez Máynez, y el gobernador de 
Nuevo León, Samuel García, en el palco 
de un estadio deporFvo.  

hQps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2475?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2475&authkey=!AAhtBSz4ISISn7w&ithint=video&e=GNQnuw  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2475?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2475&authkey=!AAhtBSz4ISISn7w&ithint=video&e=GNQnuw
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2475?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2475&authkey=!AAhtBSz4ISISn7w&ithint=video&e=GNQnuw
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Lucha entre diputados de México por reformas será muy fuerte - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/07/estas-son-todas-las-becas-que-amlo-busca-proteger-con-reforma-a-la-constitucion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/02/07/estas-son-todas-las-becas-que-amlo-busca-proteger-con-reforma-a-la-constitucion/
https://www.prensa-latina.cu/2024/02/08/lucha-entre-diputados-de-mexico-por-reformas-sera-muy-fuerte
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¿Quién da más? Chocan en redes Alito Moreno y Álvarez Máynez 

Tras su polémica con Manlio Fabio Beltrones, el candidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC) 
Jorge Álvarez Máynez protagonizó un nuevo pleito en redes sociales. Esta vez, con el dirigente nacional 
d e l P R I , A l e j a n d r o 
Moreno. 

A través de su cuenta de X, 
el candidato emecista 
intercambió una serie de 
comentarios contra el líder 
priista, tras ser calificado 
c o m o “ e s q u i r o l d e 
Morena”. 

“Jorgito, antes de siquiera 
soñar con tomar las 
riendas de una nación, 
primero debes tomar las 
riendas de P mismo… Te lo digo claro: tu sueño de ser presidente es lo mismo que un borracho al 
volante, una tragedia inminente”, escribió Alito en un primer comentario. 

Adicional en su publicación, Alejandro Moreno hizo mención del video en el que el candidato emecista 
aparece en supuesto estado de ebriedad, calificándolo como uno de sus momentos “estelares”. 

“Los momentos estelares de Álvarez Máynez en su sueño guajiro presidencial: Aceptar jugarle al 
esquirol de Morena. Cuando su compañero de juerga lo ungió como su sucesor a media borrachera y 
cuando se le filtró un video en plena borrachera”, añadió. 

En respuesta, Álvarez Máynez acusó a Moreno de vender al País y esconder millones en el extranjero, 
en alusión a la denuncia contra Francisco Cienfuegos, suplente de Beltrones en la lista plurinominal del 
PRI al Senado. 

“México Pene memoria y los recuerda a P y a Beltrones vendiendo al país mientras el alcohol más caro 
corría por el Senado, servido por edecanes y con cargo al erario. 
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Tú y Paco Cienfuegos piensan que ustedes son más listos, por tomar en fiestas, restaurantes y antros de 
lujo en México y el mundo, mientras roban millones que esconden en el extranjero”, replicó Máynez. 

hYps://www.24-horas.mx/2024/02/08/quien-da-mas-chocan-en-redes-alito-moreno-y-alvarez-
maynez/

https://www.24-horas.mx/2024/02/08/quien-da-mas-chocan-en-redes-alito-moreno-y-alvarez-maynez/
https://www.24-horas.mx/2024/02/08/quien-da-mas-chocan-en-redes-alito-moreno-y-alvarez-maynez/
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Cuáles son las fallas de Álvarez Máynez como presidenciable de MC, según Alito Moreno - Infobae 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/cuales-son-las-fallas-de-alvarez-maynez-como-presidenciable-de-mc-segun-alito-moreno/
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Diputada Castell arremete de nuevo contra  
diputadas trans; "son lobby de perver7dos", dice 

Después de que el TEPJF ra2ficó ayer las sanciones en contra de la diputada Teresa Castell (PAN) por 
violencia polí2ca de género contra la diputada trans Salma Luévano (Morena), la panista volvió a 
cri2car a las legisladoras trans 
de la bancada de Morena. 

También a la diputada trans 
María Clemente García, quien 
en la sesión de ayer la acusó de 
“promover el odio contra la 
población trans”, por protestar 
por las sanciones del Tribunal 
con una pancarta. 

Hoy, durante la sesión ordinaria 
de la Cámara de Diputados, 
m i e n t r a s l o s g r u p o s 
parlamentarios posicionaban 
por el aniversario de la promulgación de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
la diputada Castell llamó “lobby de perver2dos” a las diputadas trans de Morena. 

“Hay personas con serios problemas mentales y sexuales, del lobby polí2co de Morena. Han 
aprovechado nuestra naturaleza compasiva, pero lamentablemente una vez que los empoderamos, 
quieren estar encima, porque al final es precisamente su naturaleza. Hoy le damos más atención a 
gritos y berrinches de un lobby de perver2dos y no trabajamos para erradicar la verdadera violencia 
contra la mujer”, dijo en tribuna. 

Y acusó que la comunidad trans se ha apropiado de la lucha por los derechos de las mujeres, y han sido 
desplazadas. 

“Qué irónico que un movimiento que comenzó para acabar con la violencia que ejercían los hombres, 
hoy sea precisamente u2lizada por estos hombres, como dice López (Obrador), ves2dos de mujer, 
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quienes nos quieren desaparecer de la Cons2tución, e incluso a la palabra género fue introducida por 
feministas para buscar igualdad, y hoy también se la han apropiado”, expresó la diputada panista. 

También volvió a protestar contra las sanciones impuestas por el Tribunal Electoral, que impugnó desde 
ayer, porque afirmó que también le afecta a las mujeres en general, al sentar un precedente. 

hXps://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-castell-arremete-de-nuevo-contra-diputadas-trans-
son-lobby-de-perver2dos-dice/

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-castell-arremete-de-nuevo-contra-diputadas-trans-son-lobby-de-pervertidos-dice/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-castell-arremete-de-nuevo-contra-diputadas-trans-son-lobby-de-pervertidos-dice/
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Pide TEPJF responsabilidad a diputados  
y amplío consenso para reforma electoral 

 

Magistrados del Tribunal Electoral 
pidieron responsabilidad a las y los 
diputados en el marco de la discusión 
de la inicia7va enviada por el 
presidente de Reforma Electoral y que 
invite a las autoridades a foros para el 
intercambio de ideas. 

Así lo dijo el magistrado Felipe Fuentes 
luego que se les preguntó sobre la 
reforma, mientras que el magistrado 
Felipe De la Mata pidió que se repita el 
éxito de las reformas del 77 y del 96. 

Explicó que en esas fechas las reformas 
se hicieron al inicio de un sexenio, no 
al final, y se lograron por consenso de 

todos los par7dos. 

La magistrada presidenta Mónica Soto mencionó que no se les ha buscado, pero reiteró la apertura del 
Tribunal para el diálogo. 

hMps://www.excelsior.com.mx/nacional/pide-tepjf-responsabilidad-diputados-amplio-consenso-para-
reforma-electoral/1634680 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/pide-tepjf-responsabilidad-diputados-amplio-consenso-para-reforma-electoral/1634680
https://www.excelsior.com.mx/nacional/pide-tepjf-responsabilidad-diputados-amplio-consenso-para-reforma-electoral/1634680
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TEPJF sanciona a Tere Castell por violencia política de 

género contra la diputada trans Salma Luévano 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó una sentencia a la panista Teresa Castell 
por violencia de género en contra de la diputada trans Salma Luévano. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/protesta-la-diputada-teresa-castell-tras-ser-sancionada-por-
tepjf-por-violencia-politica-de-genero-contra-legisladora-trans/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/protesta-la-diputada-teresa-castell-tras-ser-sancionada-por-tepjf-por-violencia-politica-de-genero-contra-legisladora-trans/
https://www.reporteindigo.com/reporte/protesta-la-diputada-teresa-castell-tras-ser-sancionada-por-tepjf-por-violencia-politica-de-genero-contra-legisladora-trans/
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Tribunal Electoral sancionó a Teresa Castell  

(MANUEL ZAMACONA).- El Tribunal Electoral sancionó a  la panista, Teresa Castell, por violencia de 
género en contra de la diputada trans, Salma Luévano, luego de llamarla “hombre biológico”. Tras la 
resolución, Castell se pronunció.  

hHps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2480?
cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2480&authkey=!

AE5hSpkSV_bhRhU&ithint=video&e=JNiInW  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2480?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2480&authkey=!AE5hSpkSV_bhRhU&ithint=video&e=JNiInW
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2480?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2480&authkey=!AE5hSpkSV_bhRhU&ithint=video&e=JNiInW
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2480?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2480&authkey=!AE5hSpkSV_bhRhU&ithint=video&e=JNiInW
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TEPJF sanciona a Tere Castell por violencia política de 
género contra la diputada trans Salma Luévano 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó una sentencia a la panista Teresa Castell 
por violencia de género en contra de la diputada trans Salma Luévano. 
 
https://www.milenio.com/politica/teresa-castell-acusa-al-tepjf-de-violencia-contra-las-mujeres 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.milenio.com/politica/teresa-castell-acusa-al-tepjf-de-violencia-contra-las-mujeres
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TEPJF sanciona a Tere Castell por violencia política de 

género contra la diputada trans Salma Luévano 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó una sentencia a la panista Teresa Castell 
por violencia de género en contra de la diputada trans Salma Luévano. 
 
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/tepjf-sanciona-a-tere-castell-por-violencia-
politica-de-genero-contra-la-diputada-trans-salma-luevano-11406828.html 

 
 

  

 

 

 
 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/tepjf-sanciona-a-tere-castell-por-violencia-politica-de-genero-contra-la-diputada-trans-salma-luevano-11406828.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/tepjf-sanciona-a-tere-castell-por-violencia-politica-de-genero-contra-la-diputada-trans-salma-luevano-11406828.html
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Sí hubo violencia política de género de Castell contra Luévano (la-lista.com) 
 
 
 
 
 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/08/si-hubo-violencia-politica-de-genero-de-teresa-castell-contra-salma-luevano-tepjf
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Cámara de Diputados aprobó reformas en 
materia de crianza positiva 

 

Boletín No. 5930 

• El dictamen se envió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 444 votos, reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 

El dictamen, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, propone incluir el concepto de crianza positiva, 

el cual es el conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan al desarrollo, bienestar y crecimiento 

saludable y armonioso de las niñas, niños y adolescentes.  

Tomando en cuenta su edad, facultades, características, cualidades, intereses, motivaciones, límites y aspiraciones, sin 

recurrir a castigos corporales ni tratos humillantes y crueles, salvaguardando el interés superior de la niñez con un enfoque 

de derechos humanos.  

Asimismo, impulsar acciones para fomentar la crianza positiva dirigidas a quienes ejercen la patria potestad, tutela, guarda, 

custodia o cualquier persona que incida en el cuidado y atención de niñas, niños y adolescentes. 

El documento indica que es necesario legislar y mandatar la adecuación de los congresos locales en materia de crianza 

positiva, toda vez que se reconoce que una crianza sin gritos, golpes o castigos humillantes permite un desarrollo integral 

del niño o niña, protegiéndolos del estrés que genera la violencia continua en ellas y ellos, y que tiene consecuencias 

negativas como el abandono escolar, depresión, abuso de drogas, enfermedades cardíacas y suicidio, entre otras. 

Indica que se ha demostrado que las afectaciones por este tipo de crianza pueden alcanzar dimensiones como la emocional, 

cognitiva y hasta el desarrollo fisiológico del cerebro; asimismo, con consecuencias psicológicas y sociales que repercuten 

ampliamente en su interacción social directa, llegan a experimentar sentimientos de inferioridad e inutilidad, se vuelven 

tímidos y miedosos o, por el contrario, hiperactivos buscando llamar la atención de los demás. 
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La crianza positiva garantiza mejor desarrollo en la niñez 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Taygete Irisay Rodríguez González (MC) dijo que el castigo físico es ineficaz y 

perjudicial para las niñas, niños y adolescentes; por el contrario, se ha demostrado que la crianza positiva es la que garantiza 

el mejor desarrollo durante el crecimiento en la niñez.  

Comentó que la crianza positiva es la manera de educar desde el amor, igualdad, promoviendo relaciones saludables y 

fomentando el bienestar emocional y mental de las niñas, niños y adolescentes, prohibir el castigo corporal y físico. Usar 

métodos de disciplina pacíficos que enseñen y guíen en lugar de castigar pues son personas con derechos, merecen respeto 

y vivir libres de cualquier forma de violencia.  

Resaltó que prohibir el castigo físico por ley envía un mensaje muy claro de que la violencia nunca es aceptable en la crianza 

de los hijos y que una crianza positiva está basada en el amor, la igualdad y el respeto. 

La crianza positiva consiste en tratarles como seres humanos 

La diputada Martha Robles Ortíz (Morena) mencionó que la crianza positiva es un criterio rector que, de acuerdo a la 

Unicef, debe regir el cuidado y atención de las niñas, niños y adolescentes; constituye un conjunto de prácticas de cuidado, 

protección, formación y guía que ayuda al desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso.  

“La crianza positiva consiste en tratarles como seres humanos, sujetos de derecho y atender su desarrollo integral, físico, 

emocional y social. También, fomenta las relaciones entre las personas adultas y los menores de edad basadas en el respeto 

mutuo y afecto, además, contribuye a establecer relaciones sociales y familiares sanas, situación que implica erradicar la 

disciplina violenta”, agregó.  
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Comisión de Trabajo y Previsión Social aprobó reformas 
para fortalecer la libertad sindical 

 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro 
Arredondo (Morena), aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de prohibir a los 
patrones ejercer actos de discriminación antisindical y fortalecer la libertad de asociación. 
 
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-fortalecer-
la-libertad-sindical/ 
 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-fortalecer-la-libertad-sindical/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-fortalecer-la-libertad-sindical/
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para fortalecer la libertad sindical 

 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro 
Arredondo (Morena), aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de prohibir a los 
patrones ejercer actos de discriminación antisindical y fortalecer la libertad de asociación. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-fortalecer-la-libertad-sindical/#more-276483
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprobo-reformas-para-fortalecer-la-libertad-sindical/#more-276483
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Pide Raymundo Atanacio mayor difusión de programas 
sociales para garantizar seguridad alimentaria 

 
El diputado federal de Morena Raymundo Atanacio Luna presentó un punto de acuerdo, dirigido a los 
tres órdenes de gobierno, para que sumen esfuerzos y haya más beneficiarios de los programas sociales 
que entrega el Gobierno de México. 
 
https://efekto10.com/pide-raymundo-atanacio-mayor-difusion-de-programas-sociales-para-garantizar-
seguridad-alimentaria/ 

 

https://efekto10.com/pide-raymundo-atanacio-mayor-difusion-de-programas-sociales-para-garantizar-seguridad-alimentaria/
https://efekto10.com/pide-raymundo-atanacio-mayor-difusion-de-programas-sociales-para-garantizar-seguridad-alimentaria/
https://efekto10.com/pide-raymundo-atanacio-mayor-difusion-de-programas-sociales-para-garantizar-seguridad-alimentaria/
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Pleno actualizó Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío 

para la Fabricación de Armas Químicas 
 

Boletín No. 5921 

Con 439 a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, para 

actualizarla y armonizarla, y construir sociedades más pacíficas.  

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, actualiza el nombre del Centro Nacional 

de Inteligencia y lo integra como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; además, 

contempla a la Agencia Nacional de Aduanas de México como una de las dependencias encargadas de la aplicación de la 

ley. 

Establece que la persona titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, previa opinión de la Autoridad 

Nacional, determinará la adición o supresión de sustancias químicas que se sujetarán o excluirán del listado nacional. Asigna 

a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana la presidencia de la Autoridad Nacional. 

Algunas de las más de 50 sustancias que se incluyen son: mostaza de azufre, lewisitas, mostazas de nitrógeno, saxitoxina, 

ricina, dicloruro de metilfosforotioato, cloruro de cianógeno, cianuro de hidrógeno, oxicloruro de fósforo, dicloruro de 

azufre, monocloruro de azufre, cloruro de tionilo, trietanolamina, cianuro de potasio bifluoruro de potasio y de amonio, 

hidrogenodifluoruro de sodio, fluoruro de sodio, cianuro de sodio y pentasulfuro de fósforo. 

El dictamen de la Comisión de Gobernación y Población busca actualizar la Ley Federal para el Control de Sustancias 

Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas (LAQ) con las modificaciones realizadas en la 

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre 

su Destrucción, con la finalidad mitigar los riesgos a la seguridad. 

Paso hacia la protección del Estado mexicano 

El diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez (Morena) señaló que el dictamen representa un paso crucial hacia la 

protección del Estado mexicano y la preservación de la paz, pues la ciencia avanza a pasos agigantados, por lo que es 

imperativo que la legislación vaya conforme a los convenios ratificados por México. 
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Aseguró que la inclusión de nuevos agentes neurotóxicos en la lista de sustancias controladas es un acto de previsión, una 

respuesta anticipada a los retos que la evolución tecnológica plantea en la fabricación de armas químicas. “Hoy estamos 

convocados para salvaguardar la seguridad de todas y todos los mexicanos”. 

Dicha armonización, dijo, es una manifestación de nuestra responsabilidad internacional con el compromiso de la seguridad 

global, y expresó que México fue el primer país de América en ratificar la convención sobre el tema. “Hecho histórico que 

demuestra el compromiso con la seguridad internacional”. 
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Afirma diputado que inicia1vas del  
Presidente no requerirán nuevos impuestos  

(FEDERICO LAMONT).- El diputado federal de Morena e integrante de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, Daniel GuIérrez, aseguró que las iniciaIvas presentadas por el presidente López 
Obrador, no requerirán nuevos impuestos, sino solamente eficientar la recaudación fiscal.  

hQps://drive.google.com/file/d/1P-hPfH_s60HuIkqCxKoBeFOIRKJpiulq/view  

https://drive.google.com/file/d/1P-hPfH_s60HuIkqCxKoBeFOIRKJpiulq/view
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Entrevista del Juan Ramiro Robledo Ruiz  
con Sergio Sarmiento y Guadalupe Juárez 

(Diputado – Morena)  

“Todo es di)cil en esta legislatura porque hay una posición par7dista de la mayor parte de los 
legisladores, hombres y mujeres, la discusión polí7ca que hay en el país se refleja con énfasis en la 
Cámara de Diputados, más aún que en la Cámara de Senadores, pero aun así, hay asuntos que por sus 
propios méritos salvan las discusiones par7distas y las posiciones polí7cas. En este caso, hay algunas 
que están en la hipótesis y yo creo que esas sin mayor problema e incluso la oposición de antemano 
anunció que las va a apoyar, de antemano unos dijeron que no y otros dijeron que sí”.  

hIps://drive.google.com/file/d/1HJoynAatlQncj4u9ucV5wnRNt7RPYLbL/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1HJoynAatlQncj4u9ucV5wnRNt7RPYLbL/view
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Comisión aprobó dictamen que modifica la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

 
La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, que preside la diputada Irma Juan Carlos (Morena), 
aprobó el dictamen a la iniciativa que reforma el artículo 11 de la Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas, en materia de educación. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/comision-aprobo-dictamen-que-modifica-la-ley-general-de-
derechos-linguisticos-de-los-pueblos-indigenas/ 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/comision-aprobo-dictamen-que-modifica-la-ley-general-de-derechos-linguisticos-de-los-pueblos-indigenas/
https://www.nuevomexicoplural.com/comision-aprobo-dictamen-que-modifica-la-ley-general-de-derechos-linguisticos-de-los-pueblos-indigenas/
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Organizan en San Lázaro diálogo nacional por los derechos 
laborales de las y los docentes de educación media 

superior 
 

La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación, organizó el 
“Diálogo nacional por los derechos laborales de las y los docentes de educación media superior para la 
obtención de una plaza definitiva de dirección o de supervisión”, en el que participaron legisladoras y 
legisladores federales y locales, así como maestras y maestros de este nivel, para conocer sus propuestas 
e inquietudes sobre el tema. 
 
https://www.nuevomexicoplural.com/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-derechos-
laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/ 
 
 
 

 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-derechos-laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/
https://www.nuevomexicoplural.com/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-derechos-laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/
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laborales de las y los docentes de educación media 

superior 
 

La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación, organizó el 
“Diálogo nacional por los derechos laborales de las y los docentes de educación media superior para la 
obtención de una plaza definitiva de dirección o de supervisión”, en el que participaron legisladoras y 
legisladores federales y locales, así como maestras y maestros de este nivel, para conocer sus propuestas 
e inquietudes sobre el tema. 
 
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-

derechos-laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/ 

 

 
 
 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-derechos-laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/organizan-en-san-lazaro-dialogo-nacional-por-los-derechos-laborales-de-las-y-los-docentes-de-educacion-media-superior/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Dan 22 años de cárcel a exdiputado de Morena  
por abuso sexual a menor de edad  

(CARMEN ARISTEGUI).- El exdiputado federal de Morena, Benjamín Saúl Huerta, fue sentenciado a 22 
años de prisión por el delito de 
violación en contra de un menor 
de edad. 
Se han documentado cuatro 
a c u s a c i o n e s c o n t r a e l 
exmorenista detenido en 2021, 
de las cuales, ya había una 
sentencia de tres años y cuatro 
meses de prisión y hay dos casos 
pendientes. 

hPps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2466?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2466&authkey=!AKitpjp6JJ1FK3c&ithint=video&e=n7Bi8U  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2466?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2466&authkey=!AKitpjp6JJ1FK3c&ithint=video&e=n7Bi8U
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2466?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2466&authkey=!AKitpjp6JJ1FK3c&ithint=video&e=n7Bi8U
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Acusa diputada amiguismo de magistrados,  
por revocación de sentencia a Denise Dresser  

(SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- Luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
revocó la sentencia contra Denise Dresser, la diputada Andrea Chávez acusó de amiguismo por 
magistrados que le perdonaron el casPgo. A través de su cuenta de X, la Diputada afirmó que a Denise 
le perdonan el casPgo sus amigos magistrados, aunque recalcó que la revocación de la multa por 20 mil 
pesos y otras medidas de reparación, no le quitan la vergüenza de haber insinuado que las mujeres que 
hacen políPca, necesitan novios y amantes.  

hZps://drive.google.com/file/d/1FgXgICP3fwCkFvpTMAUJN3ZUVtHz0QXM/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1FgXgICP3fwCkFvpTMAUJN3ZUVtHz0QXM/view
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TEPJF revoca multa contra de Denise Dresser  
por violencia polí8ca de género contra Andrea Chávez 

 (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Dice el periódico El Universal; ‘Revoca Tribunal Electoral multa a Denise Dresser, 
determina por unanimidad, que no comeKó violencia políKca de genero contra la diputada de Morena, 
Andrea Chávez, al considerar que sus expresiones están amparadas en la libre expresión y acKvidad 
periodísKca’. Este es el argumento que Denise Dresser manifestó ante los Tribunales Electorales en su 
libro sobre la revisión detallada del periodo de gobierno del presidente López Obrador, una revisión 
muy detallada, muy consensuada y esa era justamente su defensa. Por unanimidad, los integrantes de 
la Sala Superior del TEPJF determinaron que la sanción impuesta a Denise Dresser por la Sala 
Especializada en noviembre de 2023, debe de revocarse.  

h]ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2470?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2470&authkey=!AC3dRofY-b6LoPM&ithint=video&e=LlDN6G  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2470?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2470&authkey=!AC3dRofY-b6LoPM&ithint=video&e=LlDN6G
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2470?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2470&authkey=!AC3dRofY-b6LoPM&ithint=video&e=LlDN6G
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Critica Andrea Chávez "perdón" del TEPJF a Dresser en su 

caso por violencia política 
 

La diputada federal de Morena, Andrea Chávez, arremetió contra el fallo del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) quien revocó la sentencia contra la comunicadora, Denise Dresser, por 
presunta violencia política de género. La legisladora acusó "amiguismo" de los magistrados con la 
columnista porque le perdonaron "el castigo". 
 
https://www.xevt.com/politica/critica-andrea-chavez-perdon-del-tepjf-a-dresser-en-su-caso-por-
violencia-politica/306897  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.xevt.com/politica/critica-andrea-chavez-perdon-del-tepjf-a-dresser-en-su-caso-por-violencia-politica/306897
https://www.xevt.com/politica/critica-andrea-chavez-perdon-del-tepjf-a-dresser-en-su-caso-por-violencia-politica/306897
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Denise Dresser no incurrió en violencia política de género 

contra Andrea Chávez: TEPJF 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que la periodista 
Denise Dresser no cometió violencia política de género en agravio de la diputada morenista Andrea 
Chávez. 
 
La magistrada Mónica Soto propuso en su proyecto que las expresiones de Dresser están amparadas en 
el ejercicio de la libertad de expresión y la actividad periodística, por lo que se debía revocar una multa 
de 20 mil pesos y otras medidas de reparación impuestas a la comunicadora. 
 
https://democratacoahuila.com/2024/02/07/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-
genero-contra-andrea-chavez-tepjf/  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://democratacoahuila.com/2024/02/07/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez-tepjf/
https://democratacoahuila.com/2024/02/07/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez-tepjf/
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‘A Denise Dresser le perdonan el castigo sus amigos 

magistrados’: Andrea Chávez 
 

La diputada federal de Morena, Andrea Chávez acusó a Denise Dresser de "amiguismo" con magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), quienes revocaron la sentencia por 
violencia política de género hacia ella. 
 
A través de su cuenta de X, Chávez afirmó que a Dresser "le perdonan el castigo sus amigos magistrados: 
ya no tendrá que asistir a un curso sobre igualdad de género". 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/A-Denise-Dresser-le-perdonan-el-castigo-sus-amigos-
magistrados-Andrea-Chavez-20240207-0289.html 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://laverdadnoticias.com/politica/A-Denise-Dresser-le-perdonan-el-castigo-sus-amigos-magistrados-Andrea-Chavez-20240207-0289.html
https://laverdadnoticias.com/politica/A-Denise-Dresser-le-perdonan-el-castigo-sus-amigos-magistrados-Andrea-Chavez-20240207-0289.html
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Dresser exigió rendición de cuentas, no fue  
violencia de género contra Andrea Chávez: Tribunal  

 

(CARMEN ARISTEGUI).- El Tribunal 
Electoral invalidó la sentencia en contra 
Denise Dresser por supuesta violencia 
políCca de género en contra de la 
diputada de Morena (Andrea Chávez).  

  

hIps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2468?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2468&authkey=!ADw9HuRyB8KnwJs&ithint=video&e=7tFPeh  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2468?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2468&authkey=!ADw9HuRyB8KnwJs&ithint=video&e=7tFPeh
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2468?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2468&authkey=!ADw9HuRyB8KnwJs&ithint=video&e=7tFPeh
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Denise Dresser gana 'round' a Andrea Chávez (la-lista.com) 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/08/denise-dresser-gana-round-a-andrea-chavez-tepjf-revoca-sentencia-por-violencia-politica
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Tribunal Electoral revoca multa contra Denise Dresser  

(CHUMEL TORRES).- El Tribunal Electoral le revocó la multa de 20 mil pesos a la periodista Denise 
Dresser, que estaba acusada de violencia políGca de género contra Andrea Chávez. Se determinó que 
las agresiones de Dresser estaban protegidas por la libertad de expresión. La diputada Chávez criGcó la 
decisión, diciendo que “ya era hora de hablar del elefante en la habitación” y sugirió que la decisión se 
tomó por el supuesto 
favoriGsmo entre Dresser 
y los magistrados ¿Acaso 
está acusando que le 
ayudaron por ser mujer? 
Sería una pena que la 
denuncien por violencia 
p o l í G c a d e g é n e r o , 
diputada Chávez.  

hVps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2507?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2507&authkey=!AJN7-w889ny1kmM&ithint=video&e=cWwqIM  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2507?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2507&authkey=!AJN7-w889ny1kmM&ithint=video&e=cWwqIM
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2507?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2507&authkey=!AJN7-w889ny1kmM&ithint=video&e=cWwqIM
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TEPJF determina que Denise Dresser no incurrió en 
violencia política de género contra Andrea Chávez 

 
Se determinó que la periodista Denise Dresser no incurrió en violencia política de género contra la 
diputada de Morena, Andrea Chávez. Por unanimidad, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) votaron a favor de la revocación de la sentencia que 
dictó la Sala Especializada en contra de la periodista 
 
Los magistrados, con base en el proyecto de su presidenta, Mónica Soto, determinaron que las 
expresiones que hizo Dresser están amparadas bajo el ejercicio periodístico. 
 
https://vanguardiaveracruz.com/tepjf-determina-que-denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-
de-genero-contra-andrea-chavez/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://vanguardiaveracruz.com/tepjf-determina-que-denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez/
https://vanguardiaveracruz.com/tepjf-determina-que-denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez/
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Tribunal Electoral revoca multa a Denise Dresser por 

violencia política contra Andrea Chávez 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral determinó por unanimidad que la periodista Denise Dresser no 
cometió violencia política de género contra la diputada de Morena, Andrea Chávez, al considerar que 
sus expresiones están amparadas bajo el ejercicio periodístico; por tanto, revocó la multa de 20 mil pesos 
y otras medidas de reparación. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/tribunal-electoral-revoca-multa-a-denise-dresser-por-violencia-
politica-contra-andrea-chavez-PA11003729 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/tribunal-electoral-revoca-multa-a-denise-dresser-por-violencia-politica-contra-andrea-chavez-PA11003729
https://vanguardia.com.mx/noticias/tribunal-electoral-revoca-multa-a-denise-dresser-por-violencia-politica-contra-andrea-chavez-PA11003729
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Denise Dresser no incurrió en violencia política contra 

Andrea Chávez: Tribunal Electoral 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó, por 
unanimidad, que la periodista Denise Dresser no cometió violencia política de género contra la diputada 
de Morena, Andrea Chávez, al considerar que sus expresiones están amparadas bajo el ejercicio 
periodístico; por tanto, revocó la multa de 20 mil pesos y otras medidas de reparación. 
 
https://almomento.mx/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-contra-andrea-chavez/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://almomento.mx/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-contra-andrea-chavez/


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

09/02/2024 LEGISLATIVO        

 

Colaboradora / Denisse Dresser (Politóloga)  

(CARMEN ARISTEGUI).- “En mi caso el voto fue unánime y fue en revocar la sentencia del Tribunal y 
reCrar las penas que me habían impuesto e incluso ir más allá y decir ‘aquí el derecho a la libertad de 
expresión y el derecho del público 
a estar informado sobre temas 
que Cenen que ver con presunta 
corrupción, con presunto uso 
ilícito de bienes públicos, aquí el 
tema que cuesConaba en realidad 
Denise Dresser no era la relación 
personal (de la diputada Andrea 
Chávez) e incluso ella dijo en el 
programa que no le constaba que 
hubiera esa relación personal, el 
t e m a c e n t r a l e r a e l u s o 
inapropiado de un bien público’. Y 
aquí, de este voto unánime, 
deciden los magistrados que debe imperar la libertad de expresión, el derecho a la críCca y la 
protección a periodistas por encima de personas que están en la vida pública, que están expuestas y 
esto hay criterios de la Suprema Corte a un escruCnio mayor, incluso de sus vidas privadas si esto atañe 
temas de interés público”.  

hWps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2487?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2487&authkey=!AITp1fEQ_vfvcec&ithint=video&e=ivaiIH  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2487?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2487&authkey=!AITp1fEQ_vfvcec&ithint=video&e=ivaiIH
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2487?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2487&authkey=!AITp1fEQ_vfvcec&ithint=video&e=ivaiIH


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

09/02/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
Dresser festeja resolución del Tribunal; no le quitarán la 

vergüenza de su insinuación: Chávez 
 

“A Denise Dresser le perdonan el castigo sus amigos magistrados: ya no tendrá que asistir a un curso 
sobre igualdad de género”, escribió en su cuenta de X —antes Twitter— la diputada morenista Andrea 
Chávez como respuesta a la decisión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de revocar la sanción contra 
la analista y politóloga por violencia política en razón de género. 
 
https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/07/dresser-festeja-resolucion-del-tribunal-no-le-
quitaran-la-verguenza-de-su-insinuacion-chavez/  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/07/dresser-festeja-resolucion-del-tribunal-no-le-quitaran-la-verguenza-de-su-insinuacion-chavez/
https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/07/dresser-festeja-resolucion-del-tribunal-no-le-quitaran-la-verguenza-de-su-insinuacion-chavez/
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Denise Dresser no incurrió en violencia política de género 

contra Andrea Chávez: TEPJF 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó este miércoles que 
la periodista Denise Dresser no cometió violencia política de género en contra de la diputada morenista 
Andrea Chávez. 
 
La magistrada Mónica Soto propuso en su proyecto que las expresiones de Dresser están amparadas en 
el ejercicio de la libertad de expresión y la actividad periodística. 
 
https://oronoticiaspuebla.com/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-
andrea-chavez-tepjf/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://oronoticiaspuebla.com/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez-tepjf/
https://oronoticiaspuebla.com/denise-dresser-no-incurrio-en-violencia-politica-de-genero-contra-andrea-chavez-tepjf/
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Delgado empuja a Mayer para San Lázaro, pero en Miguel Hidalgo resisten su desembarco (lapoliticaonline.com) 
 
 
 
 
 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/delgado-empuja-a-mayer-para-san-lazaro-pero-en-miguel-hidalgo-resisten-su-desembarco/
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Cámara de Diputados aprobó dictamen para 
que el INPI impulse reconocimiento, respeto y 

protección a la mujer indígena 
 

Boletín No. 5929 

• Por 425 votos modificó la Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 

En la sesión semipresencial de este jueves, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 425 votos a favor, reformar el 

artículo 4º de la Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, para establecer que dicho organismo promoverá el 

reconocimiento, respeto y protección a las mujeres indígenas y afromexicanas. 

Además, evaluará sus recursos presupuestales con perspectiva de género para garantizar los derechos de los pueblos 

indígenas y afromexicanos, precisa el dictamen de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, remitido al Senado 

de la República para sus efectos constitucionales. 

Relata que, debido a la falta de acceso a empleos, educación y servicios básicos, la pobreza es un problema generalizado en 

muchas comunidades indígenas. Como resultado, las mujeres se ven desproporcionadamente afectadas porque encuentran 

más barreras para el acceso a los recursos y la independencia financiera.  

Las mujeres indígenas, abunda, están aún más marginadas por las brechas de género económicas y laborales, y se ven 

obligadas a trabajar en empleos informales y mal pagados. Por otro lado, la discriminación de género restringe las opciones 

y el liderazgo de las mujeres en todos los ámbitos de la vida.  

Menciona que las mujeres indígenas enfrentan problemas como el acceso limitado a la atención médica y la educación, la 

violencia contra ellas y la falta de participación en la toma de decisiones local.  

Fomentar desarrollo de mujeres indígenas y afromexicanas 

El diputado Ángel Miguel Rodríguez Torres (Morena) señaló que, pese a los avances a favor de los pueblos indígenas y 

comunidades afromexicanas, aún hay discriminación y cuando se trata de una mujer indígenas es peor el reto. 

Algunos datos revelan que en México una de cada diez mujeres es indígena. El Instituto Nacional de las Mujeres afirma 

que las mujeres indígenas y afromexicanas viven en una situación de desventaja, no solo respecto a los hombres, sino 

también a las mujeres no indígenas o afromexicanas. 
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En 2020, el Censo de Población y Vivienda indicó que las mujeres indígenas tienen tres años en promedio menos de 

escolaridad respecto a las no indígenas, “lo que es alarmante”. Además, la violencia contra las mujeres indígenas aumentó 

y prevalece.  

Con el dictamen, abundó, se busca el reconocimiento y el ejercicio de los derechos fundamentales de las mujeres indígenas 

y afromexicanas y promover que el presupuesto del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas se ejerza con perspectiva de 

género, a fin de fomentar la participación y el desarrollo de más de seis millones de mujeres indígenas y afromexicanas.   
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Cámara de Diputados aprobó reforma para 
fortalecer el mecanismo de internación al país 

de personas mexicanas 
 

Boletín No. 5926 

• La minuta que modifica la Ley de Migración fue enviada al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

Con 459 votos a favor, cero abstenciones y cero en contra, la Cámara de Diputados avaló la minuta con proyecto de decreto 

que reforma el artículo 36 de la Ley de Migración, para establecer la ampliación del plazo a un tiempo que no podrá ser 

mayor de 24 horas, para que la autoridad migratoria realice la investigación respectiva y determine el ingreso o rechazo de 

la persona solicitante que desea ingresar al país y que se ostente como mexicana.  

Durante el tiempo que dure el proceso de revisión, la autoridad migratoria deberá brindar todas las facilidades de 

comunicación que tenga al alcance en sus instalaciones, para que las personas que al momento de solicitar su internación al 

territorio nacional puedan aportar elementos objetivos de convicción que permitan al Instituto Nacional de Migración 

determinar que se cumplen con los supuestos de acreditación de la nacionalidad mexicana. 

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, también señala que durante el tiempo que 

perduren los procedimientos de revisión, el Instituto está obligado a preservar la seguridad e integridad física de los 

solicitantes, mismos que pueden permanecer en sus instalaciones. 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Mario Alberto Torres Escudero (Morena) señaló que la migración es un fenómeno 

global que en los últimos años ha cobrado mayor relevancia por el alto número de personas que se ven obligadas a abandonar 

su país de origen. Entre las causas están las guerras, cambio climático, contextos de violencia, inseguridad y falta de 

oportunidades para el desarrollo social.   

“Ante esto, los gobiernos tenemos la obligación de contar con marcos normativos integrales que protejan a las personas en 

contexto de movilidad. México es uno de los países con mayor flujo migratorio, es un país de origen, tránsito, destino y 

retorno de personas migrantes”, agregó.  

Dijo que esta minuta tiene como propósito proteger el derecho de las y los mexicanos a ingresar a territorio nacional; esto, 

mediante el fortalecimiento del mecanismo de internación a territorio nacional de personas mexicanas que así lo soliciten.  
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Comentó que actualmente la ley solo prevé un plazo de cuatro horas para que la autoridad migratoria realice la investigación 

respectiva y determine el ingreso o rechazo de la persona solicitante, tiempo que es insuficiente considerando el número de 

personas mexicanas que desean ingresar al país.  

Mencionó que la minuta tiene como objeto primordial proteger el derecho de las y los mexicanos a ingresar a territorio 

nacional y por ende protege su derecho a la identidad. Por lo que resulta necesaria su aprobación para proteger los derechos 

de las personas que por necesidad tuvieron que abandonar el país y que ahora desean volver. 
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Diputadas y diputados aprobaron incorporar el 
principio de paridad de género en la integración 

de la CNDH 
 

Boletín No. 5928 

• El dictamen reforma la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; se envió al Ejecutivo Federal  

En la sesión de este jueves, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 409 votos, el dictamen a la 

minuta que reforma la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) para incorporar el principio de 

paridad de género en la integración del personal que labora en ese organismo.  

Los cambios al artículo 5 de dicha norma legal establecen que la integración de la CNDH será por una Presidencia, una 

Secretaría Ejecutiva, Visitadurías Generales, así como el número de Visitadurías Adjuntas y personal profesional, técnico 

y administrativo. 

Asimismo, el dictamen, que se remitió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, indica que en la designación 

de las Visitadurías Generales se debe aplicar el principio de paridad de género.  

Señala que en México la paridad de género es un principio constitucional que se refiere a la participación equilibrada, justa, 

y legal, que asegura que al igual que los hombres, las mujeres en toda su diversidad tengan una participación y 

representación igualitaria en la vida democrática del país. 

Subraya que el reconocimiento de la paridad como una regla permanente que rige la integración de los órganos del Estado 

es indispensable para comprender el impacto y los alcances de este nuevo pacto social. Se trata, afirma, de un cambio 

profundo que tiene y tendrá efecto en todos los procesos electorales y también en todos los procesos de nombramiento y 

designación de quienes integren los distintos órganos del Estado mexicano. 

Además, menciona que el Estado mexicano ha firmado y ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como 

finalidad garantizar la participación política de mujeres y hombres, así como para promover la igualdad de oportunidades y 

erradicar las dinámicas.  
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Paridad de género es una regla permanente y transversal 

El diputado Gustavo Contreras Montes (Morena) recordó que el 6 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la reforma constitucional de paridad entre géneros, la cual garantiza que todos los órganos del Estado, en todos 

los niveles, estén conformados de manera paritaria y que las mujeres participen en todos los espacios de poder y de decisión 

pública.  

Por tanto, dijo, hoy la paridad de género en la integración de los órganos del Estado es una regla permanente y 

transversal.        

Explicó que esta reforma a la ley de la CNDH fortalece la presencia de las mujeres en la designación de las Visitadurías 

Generales y confirma la importancia de incorporar la visión, experiencia y profesionalismo en las decisiones del país, 

cumpliendo con el principio de paridad establecido en la Constitución Política.  

Aseguró que México se está transformando mediante la participación de las mujeres en la toma de las decisiones más 

importantes para el país, “y como resultado esta Legislatura pasará a la historia por su compromiso irrestricto con las niñas, 

las adolescentes y las mujeres". 
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Diputadas y diputados aprueban reformas para 
respetar, garantizar y proteger el ejercicio de la 

partería tradicional 
 

Boletín No. 5924 

• El dictamen a la minuta que modifica la Ley General de Salud fue avalado por 455 votos; se remitió al Ejecutivo Federal  

La Cámara de Diputados aprobó por 455 votos la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de partería tradicional. 

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, incluye a la partería tradicional en la facultad 

del Sistema Nacional de Salud para promover el respeto, conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y 

su práctica en condiciones dignas. 

Menciona que las autoridades sanitarias brindarán apoyos sin condicionamientos o certificaciones, sino el reconocimiento 

comunitario para respetar, garantizar y proteger el ejercicio de las parteras tradicionales, en condiciones de dignidad y 

acorde con sus métodos y prácticas curativas y el uso de recursos bioculturales. 

Determina que se requerirán títulos profesionales o certificados de especialización expedidos y registrados por las 

autoridades educativas competentes para el ejercicio de la partería profesional, y considera que el certificado de nacimiento 

también pueda ser expedido por parteras tradicionales.  

Argumenta que los certificados que se autoricen para las parteras tradicionales, o los que ellas elaboren serán de la mayor 

sencillez, con lenguaje adecuado a su cultura e identidad y contendrán los datos básicos.  

Validez jurídica a esta actividad ancestral 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) expresó que esta minuta reconoce el trabajo, dedicación y experiencia de las 

parteras tradicionales, su aportación a la preservación de las tradiciones y costumbres, garantiza el derecho de las mujeres 

indígenas a ser atendidas en su embarazo, parto y puerperio en su propia lengua, y da validez jurídica a esta actividad 

ancestral.  
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Recordó que la Secretaría de Salud reconoce a las parteras tradicionales como agentes comunitarios de la salud, que forman 

parte de la medicina tradicional indígena y participan en las redes de estos servicios. La partería tradicional es conocimiento 

y experiencia que las mujeres tienen sobre sus cuerpos y sus ciclos de vida que transmiten a otras mujeres de generación en 

generación.  

Esta práctica, añadió, dignifica y recupera el conocimiento ancestral que es parte del patrimonio cultural y social de los 

pueblos y comunidades indígenas; lamentablemente, dijo, a pesar de que según cifras del Inegi en el país existen 23.3 

millones de personas que se autoidentifican como indígenas, el Instituto Nacional de Salud Pública sólo contabilizó 15 mil 

parteras tradicionales en 2016. 

Por ello, subrayó, es necesaria esta reforma que garantiza y protege el ejercicio de las parteras tradicionales en condiciones 

de dignidad y acorde con los métodos y prácticas curativas, y contribuye a agilizar el trámite de obtención de certificado de 

nacimiento, ya que se faculta a las parteras tradicionales para expedir dicho certificado, lo que abonará a proteger el derecho 

a la identidad de las y los recién nacidos. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas a la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 
 

Boletín No. 5932 

• Los cambios son en materia de protocolos de primer respondiente quien es la autoridad que llega primero al lugar de los 

hechos delictivos  

Por unanimidad de 414 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló el dictamen que reforma el artículo 39 de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de protocolos de primer respondiente. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, adiciona una fracción XV a dicho 

artículo, a fin de establecer que la Federación, las entidades federativas y los municipios deberán generar protocolos de 

actuación de primer respondiente y acciones de capacitación continua sobre su aplicación, para garantizar su observancia 

permanente en beneficio de la población.  

Indica que las autoridades que actúan como primer respondiente, adquieren una relevancia dado que son las primeras en 

conocer la noticia criminal, para dar inicio a la investigación; por tal motivo, un factor de éxito en el Sistema de Justicia 

Penal recae en las acciones que realice oportunamente el primer respondiente, por lo que resulta necesario establecer los 

alcances de las actuaciones de estas autoridades y generar las condiciones necesarias para la intervención de los actores en 

el proceso, complementando las actividades realizadas. 

La diputada Olimpia Tamara Girón Hernández (Morena) y promovente de la iniciativa, señaló que el término primer 

respondiente en el Sistema de Justicia Penal es la autoridad con funciones de seguridad pública que llega primero al lugar 

de los hechos delictivos o al sitio del hallazgo de pruebas, objetos o instrumentos relacionados con un delito.  

Su labor es fundamental para proteger la vida y la integridad física de las personas en riesgo, por lo que su intervención 

puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte.  

Así, los primeros respondientes conforman la primera línea de defensa de la sociedad y por ello no debe obviarse el 

establecimiento de protocolos de actuación que contribuyan a mejorar sus habilidades y competencias en los aspectos 

jurídicos, criminalísticos y axiológicos.   
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Comentó que, si bien se cuenta con un protocolo nacional de actuación, se considera pertinente establecer la obligación de 

la federación, entidades federativas y municipios en la ley, a fin de que se generen y establezcan protocolos específicos que 

contribuyan a optimizar la labor de los primeros respondientes de manera más efectiva, profesional, segura y clara.  

Mencionó que el dictamen tiene como objetivo facultar a los tres niveles de gobierno para que en el ámbito de sus 

competencias puedan generar protocolos de actuación para las y los primeros respondientes. 
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La Cámara de Diputados aprobó regular los 
certificados de Almacenes Generales de 

Depósito emitidos vía electrónica 
 

Boletín No. 5925 

• El dictamen a la minuta se remitió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales  

La Cámara de Diputados aprobó, por 457 votos en pro, cero en contra y una abstención, el dictamen a la minuta que reforma 

disposiciones de las leyes generales de Títulos y Operaciones de Crédito y la de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito, cuyo propósito es regular la emisión de los certificados de depósito que expiden los Almacenes Generales de 

Depósito únicamente por medios electrónicos.  

El documento, remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, incorpora que los títulos de crédito podrán 

ser emitidos por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología a través del Sistema de Información.  

Establece que los certificados de depósito deberán inscribirse en el Registro Único de Certificados, Almacenes y Mercancías 

(RUCAM), con sus modificaciones. Se señala el carácter transferible de los certificados de depósito, además de considerar 

la forma y manera del registro de los almacenes, así como la emisión de los certificados de depósito, incluido el 

reconocimiento jurídico de las transferencias electrónicas. 

Se prevé la implementación de un sistema encriptado que funciona sin una autoridad central, lo que permite a los usuarios 

realizar transacciones entre sí de forma transparente y ejecutar la mayoría de las acciones con respecto a certificados de 

depósito directamente, incluida la creación, emisión, transferencia y registro de valor y/o activos, ejecución de transacciones 

y ejercicio de derechos. 

Mejorar las actuales condiciones de acceso al crédito 

Al hacer uso de la palabra, la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena) explicó que el dictamen pretende mejorar las 

actuales condiciones de acceso al crédito en beneficio de las y los productores del sector agropecuario respecto a los 

certificados de depósito expedidos por los Almacenes Generales de Depósito.  
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Detalló que los certificados de depósito se han convertido en una posibilidad real para acceder a créditos, se trata de 

instrumentos de ahorro con bajo índice de riesgo que ofrecen rendimientos atractivos y que pagan intereses periódicamente.  

Los bonos de prenda, que son parte de los certificados de depósito, han permitido obtener financiamientos en donde la 

garantía es sobre los bienes o mercancías depositados; sin embargo, estos bonos han sido utilizados en actividades 

fraudulentas y su uso ha disminuido, dijo.   

Por ello, continuó, se propone regular la emisión de certificados de depósito expedidos por los Almacenes Generales de 

Depósito a través de medios electrónicos y eliminar el sistema dual de bono de prenda. Asimismo, se contempla 

implementar un sistema encriptado de información digital que permita realizar transacciones respecto a los certificados de 

depósito.  

Aseguró que la implementación de este sistema, que será en tiempo real, dotará de seguridad y certeza jurídica al sector 

agropecuario y a todo aquel interesado en obtener financiamiento a través de estos instrumentos, así como de seguridad a 

las instituciones financieras brindando mayor control y transparencia en la celebración de estas operaciones y tener un 

registro fidedigno desde la emisión del título de crédito hasta su extinción.  

Además, fomentará la inclusión financiera al lograr la digitalización de operaciones, como la expedición de certificado de 

depósito y el uso de sistemas de información electrónica, puntualizó. 
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Aprueban reformas para que autoridades 
celebren campañas de difusión de una 

alimentación nutritiva 
 

Boletín No. 5920 

• Asimismo, que sea de suficiente y de calidad; para ello se modifica la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad, con 451 votos, reformas a la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con el objetivo de que las autoridades 

federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México se coordinen con el fin celebrar convenios para realizar campañas de difusión 

de una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

El dictamen, que reforma a la fracción VIII del artículo 50 de dicha ley, se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales.  

Destaca la preocupación que en México las niñas, niños y adolescentes no ingieran la cantidad 

suficiente de alimentos que necesitan para un desarrollo adecuado, mientras que muchos más 

consumen en exceso lo que no necesitan.  

Asimismo, resalta la inquietud sobre la desnutrición que se presenta en niñas y niños prematuros 

que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), para el año 2020, la 

tasa de nacimientos prematuros fue de 7.3 por cada 100 nacidos vivos y cada año, desde 2016, se 

registran en promedio 141 mil nacimientos prematuros. 

Afirma que la reforma busca fortalecer el marco jurídico mexicano en materia de nutrición, el cual 

se enmarca en una serie de compromisos internacionales suscritos por México.  
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Hacer efectivo el derecho a una alimentación nutritiva 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), promovente de la reforma, aseguró que la 

modificación a la ley busca hacer efectivo el derecho que tienen las niñas, niños y adolescentes al 

garantizarles una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, con el propósito de abordar una 

problemática preocupante en nuestro país, ya que según la Unicef somos el primer lugar a nivel 

mundial en obesidad infantil.  

Además, se reporta que uno de cada ocho niñas y niños menores de cinco años presenta una talla 

baja para su edad. “La falta de una adecuada alimentación ha permitido este resultado y ha 

limitado el crecimiento y desarrollo pleno de nuestros infantes”.  

Enfatizó que México enfrenta un dilema serio, hay niñas y niños que no reciben la cantidad 

suficiente de alimentos necesarios y otros consumen en exceso. Esta situación se traduce en grave 

riesgo para su salud, con las dietas deficientes como el principal factor de enfermedades 

cardiovasculares y problemas de salud a lo largo de sus vidas.  

Las estadísticas, dijo, son alarmantes ya que según el Inegi más de un millón de niñas y niños 

menores de cinco años viven con destrucción crónica y uno de cada tres niñas, niños y 

adolescentes de entre los cinco y 17 años sufre de sobrepeso y obesidad. Esto no solo afecta su 

presente, sino también se convierte en un factor de riesgo que puede impactar en su calidad de 

vida en la adultez. 
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Sí hubo violencia política de género de Castell contra Luévano (la-lista.com) 

 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/08/si-hubo-violencia-politica-de-genero-de-teresa-castell-contra-salma-luevano-tepjf
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"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 
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El Pleno de la Cámara de Diputados reformó la 
Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad 
 

Boletín No. 5931 

• La finalidad es garantizar que en juicios y procesos se emitan documentos en medios y formatos accesibles a sus 

necesidades 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que adiciona un artículo 29 Bis a la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad, a fin de que esta población tenga mayor acceso a la administración e impartición de 

justicia. 

Establece que en los juicios y procesos que formen parte personas con discapacidad, las instituciones de administración e 

impartición de justicia se asegurarán de que todos los documentos que emitan, como parte de cualquier etapa, estén 

disponibles en los medios y en el formato accesible de acuerdo a sus necesidades.  

Indica que, tratándose de personas con discapacidad intelectual y mental, el formato accesible comprenderá, además, 

explicaciones claras y comprensibles sobre el acto procesal, en un lenguaje sencillo. 

El documento, canalizado al Senado de la República, argumenta que el acceso a la información continúa siendo uno de los 

grandes pendientes en contra de las personas con discapacidad que por su condición requieren un formato especial. 

Tal situación se agrava, tratándose de juicios o procedimientos en donde las personas con discapacidad forman parte, al no 

tener manera de conocer e informarse de manera personal y oportuna, en ninguna etapa del procedimiento, que les obliga a 

recurrir a una persona tercera para acceder a la información y tener los elementos necesarios para poder llevar a cabo, 

adecuadamente, su proceso a la defensa de sus derechos y pretensiones. 

Acceso a la justicia para las personas con discapacidad 

Desde plataforma digital, la promovente de la iniciativa, diputada Norma Angélica Aceves García (PRI), señaló que de 

acuerdo con la ONU cada país debe asegurar que toda persona goce de su derecho a la igualdad de la protección ante la ley, 

a una resolución justa de las controversias, una participación significativa y ser escuchada en los procedimientos en donde 

participe. 
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En ese contexto, abundó, la Organización reafirma que las personas con discapacidad tienen derecho a acceder a la 

información y a las notificaciones legales en el momento oportuno y de manera accesible, para lo cual deben apoyarse en 

diversos métodos, como lenguaje de señas, guías en video y audio, sitios web accesibles, subtítulos, braille, así como 

lenguaje sencillo y de fácil lectura. 

Sin embargo, expuso, aún existen muchos obstáculos para que esto se lleve a cabo, lo que les impide acceder a la justicia 

de manera adecuada, destacando la no disponibilidad de información en formatos accesibles. 

La reforma, subrayó, busca que las instituciones de administración e impartición de justicia aseguren que todos los 

documentos que emitan en cualquier etapa del proceso, tales como emplazamiento, situaciones, órdenes o sentencias estén 

disponibles por medio en formatos accesibles y conforme a las necesidades de la persona con discapacidad.  
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Descarta 'Alito' votación 'Primor' para reformas de AMLO 

 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, conocido como "Alito", descartó que las 
reformas del Presidente Andrés Manuel López Obrador puedan ser aprobadas por su partido en conjunto 
con Morena. 
 
https://www.elnorte.com/%5C/descarta-alito-votacion-primor-para-reformas-de-amlo/ar2753709  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/%5C/descarta-alito-votacion-primor-para-reformas-de-amlo/ar2753709
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Alejandro Moreno califica inicia/vas del  
Presidente como un velo para esconder incompetencias del gobierno  

  
(MANUEL FEREGRINO).- En la tribuna de la Cámara de Diputados, Alejandro Moreno, líder nacional del 
PRI, cuesGonó las iniciaGvas enviadas por el Presidente y las calificó como un velo para esconder las 
insuficiencias e incompetencias del gobierno. Moreno Cárdenas expresó que las reformas son la 
panacea, pero no son más que un velo para esconder su crisis de seguridad y las numerosas muertes, 
faltas de salud y una políGca de incompetencia gubernamental que no le genera certeza a nuestro país 
y enfaGzó que el Poder Judicial y el Poder LegislaGvo son un poder, no son empleados del poder y 
defenderán la ConsGtución en beneficio del pueblo de México.  

hTps://drive.google.com/file/d/1YOEd4BWeifdUsEaQ_zIGgKc8dZOl-U5d/view  

https://drive.google.com/file/d/1YOEd4BWeifdUsEaQ_zIGgKc8dZOl-U5d/view
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Vamos a defender la Constitución, de un gobierno que no 
ha dado resultados: Alejandro Moreno 

 
Hoy le decimos desde aquí al titular del Poder Ejecutivo, que tenga claro que el Poder Judicial y el Poder 
Legislativo somos un Poder, no somos empleados del poder, y que vamos a defender la Constitución en 
beneficio del pueblo de México, afirmó el diputado federal Alejandro Moreno Cárdenas. 
 
https://efekto10.com/vamos-a-defender-la-constitucion-de-un-gobierno-que-no-ha-dado-resultados-
alejandro-moreno/ 

 

https://efekto10.com/vamos-a-defender-la-constitucion-de-un-gobierno-que-no-ha-dado-resultados-alejandro-moreno/
https://efekto10.com/vamos-a-defender-la-constitucion-de-un-gobierno-que-no-ha-dado-resultados-alejandro-moreno/
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Denuncia Alejandro Moreno que  
el Presidente pretende intervenir en elecciones con sus inicia6vas  

(SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, denunció 
que el Presidente López Obrador busca intervenir en el proceso electoral desde la polémica que genera 
su nuevo paquete de reformas consPtucionales. Moreno Cárdenas expresó que el gobierno pretende 
parPcipar en las elecciones para fusPgar a la oposición y tratar de descalificarla, enfaPzó, además, que 
es momento de abrazar la auténPca competencia democráPca, de respaldar al Poder Judicial, de 
refortalecer el debate legislaPvo y remató advirPendo al EjecuPvo, que el Poder Judicial y el Poder 
LegislaPvo no son empleados del poder.  

hWps://drive.google.com/file/d/1qpGqg45gFNmsOtkGzBMsZATJr2jsRHKk/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1qpGqg45gFNmsOtkGzBMsZATJr2jsRHKk/view
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¿Se va con Xóchitl? Exsenador de Morena, junto a 'Alito' Moreno (la-lista.com) 
 
 
 
 
 
 

https://la-lista.com/poder/2024/02/08/se-va-con-xochitl-exsenador-de-morena-aparece-con-alito-moreno
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El exsenador Rojas Díaz Durán se reúne  
con Alejandro Moreno tras su renuncia a Morena 

Después de una semana de haber presentado su renuncia a Morena, el exsenador Alejandro Rojas Díaz 
Durán se reunió la tarde de este jueves con el dirigente nacional del ParAdo Revolucionario 
InsAtucional (PRI), Alejandro Moreno. 

En su cuenta de X, antes TwiJer, el líder tricolor comparAó una fotograLa junto con el exsenador que 
salió el pasado 28 de enero del parAdo guinda bajo el argumento de que el presidente Andrés Manuel 
López Obrador pretende desaparecer la división de poderes. 

“Dialogando con un referente de la izquierda democráAca y progresista del país, el senador Alejandro 
Rojas Díaz, sobre los grandes problemas de México. ¡Bienvenido!”, escribió Moreno en la publicación. 

El pasado 28 de enero, Rojas Díaz dijo en un video en sus redes sociales que ha defendido a México 
ante el Senado de las desviaciones del gobierno morenista y que no está de acuerdo con darle 
conAnuidad al autoritarismo de la Cuarta Transformación. 

“He decidido renunciar a Morena porque López Obrador y la doctora Claudia Sheinbaum y Morena, 
insisten en seguir desviando las promesas que juramos cumplir en las elecciones del 2018 (…) la Cuarta 
Transformación está desviando a México a un régimen autoritario, anAdemocráAco y militarista“, 
aseguró. 

También afirmó que él no sería “cómplice” para darle el triunfo a Claudia Sheinbaum y que eso 
significaría abrirle “el sótano a la inconsAtucionalidad“. 

“Les fallamos a los casi 200 mil muertos que habrá al concluir este sexenio porque México se convirAó 
en un charco de sangre, será el sexenio más violento de México, dejamos casi el doble del 2018, sin 
atención médica porque hoy 50 millones de mexicanos deben comprar las medicinas de sus bolsillos”, 
agregó. 

Por su parte, el exsenador añadió en una publicación: “He estado dialogando con ciudadanos y líderes 
políAcos del país, porque es imperaAvo, más allá de los parAdos políAcos, construir una nueva 
alternaAva políAca”. 

hJps://laAnus.us/2024/02/08/exsenador-rojas-diaz-reune-alejandro-moreno-renuncia-morena/

https://latinus.us/2024/02/08/exsenador-rojas-diaz-reune-alejandro-moreno-renuncia-morena/
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La Cámara de Diputados aprobó reformas para 
promover el emprendimiento en mujeres 

víctimas de violencia 
 

Boletín No. 5922 

• También para impulsar programas de capacitación, inclusión financiera, herramientas digitales y acompañamiento 

• El dictamen, aprobado por unanimidad, se remitió al Senado 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 457 votos, reformas la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de que la Secretaría de Economía promueva programas de emprendimiento, 

capacitación, inclusión financiera, herramientas digitales y acompañamiento, para las mujeres víctimas de todo tipo de 

violencia de género. 

El dictamen que adiciona las fracciones VIII bis al artículo 36 y XVII al artículo 38 del citado ordenamiento, enviado al 

Senado, también plantea incluir a la Secretaría de Economía como integrante del Sistema Nacional de Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

Al fundamentar, la diputada Mariana Erandi Nassar Piñeyro (PRI) señaló que el Programa Nacional para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres 2020-2024 propone, entre sus objetivos prioritarios, potenciar la autonomía económica de las mujeres 

para cerrar las brechas de desigualdad y mejorar las condiciones para que las niñas, adolescentes y mujeres accedan al 

bienestar sin discriminación desde una perspectiva de derechos.  

Resaltó que en México la pobreza tiene rostro de mujer, ya que de acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (Coneval), en su informe de Pobreza Multidimensional 2022, en el país hay 46.8 millones de 

personas en situación de pobreza y de este total el 50 por ciento son mujeres. 

Apuntó que esta situación refleja la imposibilidad de ejercer los derechos sociales de las mujeres, como a la salud, vivienda, 

educación, alimentación nutritiva, seguridad social, entre otros. 

Recordó que México forma parte de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Violencia contra la Mujer, 

la cual establece que toda mujer podrá ejercer plenamente sus derechos civiles, económicos, políticos, sociales y culturales; 

es por ello que el Estado está obligado a generar las condiciones para que vivan una vida libre de violencia. 
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“No podemos permitir que la disminución de emprendimientos liderados de mujeres se deba a la dificultad de mantener un 

equilibrio entre el trabajo y las responsabilidades familiares”, enfatizó la legisladora. 

Asimismo, apuntó que se deben atender las causas estructurales de las violencias de género y desarrollar estrategias para 

cambiar los mecanismos que perpetúan la violencia hacia las mujeres.  

Afirmó que con la aprobación del dictamen se incorpora a la Secretaría de Economía como integrante del Sistema Nacional 

de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para así implementar políticas públicas 

que coadyuven al pleno ejercicio de sus derechos como al de un ingreso digno. 

Agregó que con ello se contrarrestan las circunstancias que orillan a las mujeres a una dependencia económica, que muchas 

veces se acompaña de violencias; es decir, se avanza en el combate a la violencia económica. 
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Mario Delgado da de baja chat de prensa debido a hackeos (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/2024/02/08/mario-delgado-da-de-baja-chat-de-prensa-debido-a-hackeos
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La Cámara de Diputados armoniza las leyes de 
Derechos de Personas Adultas Mayores y 

Orgánica de la APF 
 

Boletín No. 5933 

• El dictamen se envió al Senado para sus efectos constitucionales 

Por unanimidad de 424 votos, la Cámara de Diputados aprobó cambios a la Ley de los Derechos 

de las Personas Adultas Mayores, con el objetivo de armonizar la denominación de diversas 

secretarías y sustituir los términos "hombres y mujeres", por la de "persona adulta mayor”.  

Las reformas a los artículos 10, 16, 18, 30 y 40 de dicha norma legal modifican la denominación de 

las secretarías de Desarrollo Social, por la de Bienestar y la de Comunicaciones y Transportes, por 

la de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Además, cambia la denominación de Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos por el de Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

El dictamen se canalizó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

El documento afirma que las reformas buscan un proceso de armonización entre la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Las reformas no son un simple ajuste legislativo 

La promovente de la reforma, diputada Araceli Celestino Rosas (PT), afirmó que las reformas no 

son un simple ajuste legislativo, sino “una transformación que refleja la evolución como sociedad 

y el compromiso con el bienestar de todos sus miembros, especialmente a aquellos que han 

contribuido a lo largo de su vida al desarrollo y riqueza de nuestra nación”.  

La propuesta, dijo, busca armonizar las denominaciones de secretarías adoptándolas a los 

tiempos actuales y reflejando mejor sus objetivos y funciones.  



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/02/2024 LEGISLATIVO 

Aseguró que estos cambios “no son meramente cosméticos; son el reflejo de un enfoque más 

integral y humano hacia el desarrollo social y la infraestructura de nuestro país, poniendo siempre 

a las personas en el centro de nuestras políticas”.  

Asimismo, añadió, este dictamen busca avanzar en el uso del lenguaje inclusivo con perspectiva 

de género, reconociendo y respetando la diversidad de las personas adultas mayores. Enfatizó 

que al hablar de persona adulta mayor trascendemos las limitaciones de género para abrazar a 

todos y cada uno de ellos, reconociendo su individualidad y dignidad. 

Esta inclusión lingüística es un paso más hacia una sociedad que valora y respeta la igualdad y la 

diversidad en todas sus formas, puntualizó.             
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Comentario / Germán Mar/nez (Senador - Grupo Plural)  

(CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Hice una 
revisión de propuestas de reforma 
del Presidente, hay que revisarlas con 
calma, no porque las proponga López 
Obrador, en primer lugar, hay que 
leerlas, nadie las ha acabado de leer 
e hice un comparaNvo entre los 100 
compromisos que hizo el 1° de 
diciembre del 2018 y sus nuevas 
reformas y muchos se repiten, es 
decir, o bien no hizo la tarea 
correctamente o quiere vender lo 
que ya está cumplido, él dijo que ya 
estaba cumplido casi todo, solo 

faltaba aclarar Ayotzinapa y distribuir 
las secretarías en todo el país. El salón donde presentó sus propuestas el lunes, era la Cámara de los 
Diputados desde 1829, ahí tomó protesta Vicente Guerrero, el segundo presidente de México. 
Es una buena persona, Máynez, pero esa imagen lo va a perseguir toda la campaña mientras no pida 
una disculpa, clara, rotunda, verificable, andarse meNendo alcohol así, como dijo Beltrones, --
esperando que sea solo alcohol--, yo lo veo como un gran desfiguro y mire, yo no estoy libre, el que 
esté libre de borracheras que Nre la primera chela, no vengo a dar clases de moralina aquí, pero el 
alcohol es un problema y mata, eso no es la figura de un presidente, ni de nueva políNca”. 

h_ps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2488?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2488&authkey=!AP3FBaz0yrRLTHw&ithint=video&e=7tYd12 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2488?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2488&authkey=!AP3FBaz0yrRLTHw&ithint=video&e=7tYd12
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2488?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2488&authkey=!AP3FBaz0yrRLTHw&ithint=video&e=7tYd12
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Fue convivio de amigos, no acto de campaña:  
Responde Máynez sobre supuesto video ebrio 

Fue un convivio entre amigos durante un par2do de futbol, no un acto de campaña, indicó el candidato 
presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez, en referencia al video en el Estadio 
Universitario, en Monterrey, donde 
aparece en supuesto estado de 
ebriedad. 

En encuentro con medios en la 
Cámara de Diputados, el candidato 
emecista lamentó la publicación del 
clip en redes sociales, aunque, 
recalcó, no fue un acto de campaña. 

“Es un sábado por la noche, es un 
estadio de futbol, un convivio entre 
amigos. No es un acto de campaña, 
que ni ha iniciado, no es un centro de trabajo. Y no es jus2ficación, estoy dando el contexto”, refirió. 

No obstante, el abanderado emecista se dijo dispuesto a ofrecer una disculpa pública por la grabación. 

“A quien se sienta ofendido o las2mado, con todo gusto. Yo no tengo ningún problema en rec2ficar… no 
tengo ningún problema en, si alguien siente que eso lo ofende, pedir una disculpa”, externó. 

Finalmente, Álvarez Máynez reiteró su reto a Manlio Fabio Beltrones de realizar una prueba de 
an2doping, ante las crí2cas del priista por la grabación. 

“El día que el señor quiera, él y su lista de candidatos impresentables del PRI nos vemos, hacemos un 
an2doping y vemos como está ese tema”, sentenció. 

hXps://www.24-horas.mx/2024/02/08/fue-convivio-de-amigos-no-acto-de-campana-responde-
maynez-sobre-supuesto-video-ebrio/ 

https://www.24-horas.mx/2024/02/08/fue-convivio-de-amigos-no-acto-de-campana-responde-maynez-sobre-supuesto-video-ebrio/
https://www.24-horas.mx/2024/02/08/fue-convivio-de-amigos-no-acto-de-campana-responde-maynez-sobre-supuesto-video-ebrio/
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Máynez ofrece disculpas 
 

 (JUAN PABLO DE LEO).- Jorge 
Á l v a r e z M á y n e z , 
precandidato de Movimiento 
Ciudadano a la presidencia 
de la República, ofreció 
disculpas después de circular 
en redes sociales un video 
donde se le ve con el 
gobernador de Nuevo león, 
Samuel García, en un estadio 
de futbol bebiendo cerveza y 
haciendo mofa del INE y del 
p r i i s t a M a n l i o F a b i o 
Beltrones. Máynez comenta 
que fue un convivio entre amigos y no un acto de campaña y reiteró que no le interesa que el tema sea 
el sello de su campaña presidencial.  

hUps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2490?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2490&authkey=!ADoYFerIOrcUq7U&ithint=video&e=6XEr0x 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2490?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2490&authkey=!ADoYFerIOrcUq7U&ithint=video&e=6XEr0x
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2490?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2490&authkey=!ADoYFerIOrcUq7U&ithint=video&e=6XEr0x
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Señala Jorge Álvarez Máynez que no  
4ene problema en rec4ficar por pleito en redes sociales  

(MANUEL FEREGRINO).- El candidato a la presidencia por Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez 
Máynez, señaló que no Kene ningún problema en recKficar si alguien se sinKó ofendido o lasKmado, 
esto por el video que circula desde el sábado en redes sociales. El legislador afirmó que le hubiera 
gustado que no se subiera ese video pues es un asunto que no le interesa que sea el sello de la 
campaña y que lo sucedido es algo que pasó un sábado en la noche con amigos.  

hQps://drive.google.com/file/d/11qTq6qJZOdfRAcNy0-xSM4IqvmEGMD3N/view  

https://drive.google.com/file/d/11qTq6qJZOdfRAcNy0-xSM4IqvmEGMD3N/view
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Álvarez Máynez pide que se le juzgue  
por su trabajo polí9co y no por un video  

(SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- El candidato de MC a la presidencia de la República, 
Jorge Álvarez Máynez, pidió que se le juzgue por su trabajo políRco y no por el video en el que se le 
observa en aparente estado de ebriedad durante un parRdo de futbol. Máynez expuso que el día que el 
señor quiera, él y su lista de candidatos impresentables del PRI se presenten a un anRdoping y vean 
cómo está ese tema. Planteó, además, que a quién se sienta ofendido o lasRmado, no Rene ningún 
problema de recRficar.  

hZps://drive.google.com/file/d/1FGgRdIx-Vi5aKvuL9mO3NslimXzGVPki/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1FGgRdIx-Vi5aKvuL9mO3NslimXzGVPki/view
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Máynez le responde las 
crí1cas a Beltrones  

(MANUEL ZAMACONA).- Jorge 
Álvarez Máynez respondió a la 
serie de críCcas que realizó 
Manlio Fabio Beltrones, todo 
fue prácCcamente a través de 
r e d e s s o c i a l e s , t r a s l a 
publicación del video en el cual 
s e v e a l p r e c a n d i d a t o 
presidencial, supuestamente 
sobre los influjos del alcohol. Álvarez Máynez retó a Manlio Fabio Beltrones a realizarse un anCdoping y 
le pidió disfrutar de su campaña porque, comentó, va a ser la úlCma. 

hSps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2478?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!

2478&authkey=!ALWHidMMJtFLINs&ithint=video&e=cBkkys  

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2478?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2478&authkey=!ALWHidMMJtFLINs&ithint=video&e=cBkkys
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2478?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2478&authkey=!ALWHidMMJtFLINs&ithint=video&e=cBkkys
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Si ganamos Senado a Beltrones, nos deshacemos  
del mayor ‘dinosaurio’ de la vieja polí;ca: Álvarez Máynez  

(ENRIQUE BURGOS).- El candidato a la Presidencia, de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, 
señaló a través de su cuenta en X las 
acusaciones recientes de la UIF en contra 
de Francisco Cienfuegos, suplente del ex 
dirigente nacional del PRI, Manlio Fabio 
Beltrones, en la lista plurinominal al 
Senado, de transferir mil 45 millones de 
pesos en 16 paraísos fiscales.  

hXps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2497?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2497&authkey=!ABbCeGWW5afHStM&ithint=video&e=fZZmPD  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2497?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2497&authkey=!ABbCeGWW5afHStM&ithint=video&e=fZZmPD
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2497?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2497&authkey=!ABbCeGWW5afHStM&ithint=video&e=fZZmPD
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¿Cuál fue la razón? Ofrece Jorge Álvarez Máynez disculpa 

por video en estadio 
 

Esto cuando al calor de bebidas embriagantes, durante el partido Pumas-Tigres, expresó burlas contra 
el INE y el priista Manlio Fabio Beltrones. El candidato a la presidencia por Movimiento Ciudadano, 
Álvarez Máynez, ofreció disculpas tras la circulación de un video en un estadio futbol donde se le ve junto 
al gobernador de Nuevo León, Samuel García, y el candidato de MC al senado por Sonora, Ernesto de 
Lucas Hopkins, mientras bebían cerveza y se burlaban del INE y el priísta Manlio Fabio Beltrones. 
 
https://veras.mx/ofrece-jorge-alvarez-maynez-disculpa-por-video-en-estadio/  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://veras.mx/ofrece-jorge-alvarez-maynez-disculpa-por-video-en-estadio/
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Así es la carrera y vida de Jorge Álvarez Máynez: trayectoria, familia, hijos y más (cnn.com) 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/02/08/jorge-alvarez-maynez-carrera-vida-trayectoria-familia-hijos-orix/
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El candidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez, presentó sus verdaderos 

colores a los votantes. En el video que se filtró la noche del martes sobre su visita al estadio de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León, no sólo se puede observar la irresponsabilidad de un político que, efectivamente, parece 

“nuevo”, sino que también reveló al grupo de personas que integran su primer círculo, con quienes supuestamente 

pretende gobernar el país. 

Más allá de la compañía de un gobernador, Samuel García, que ha sido investigado por posibles Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, no ayuda en nada a que Álvarez Máynez sea visto en el video junto al oscuro jefe 

de la Presidencia de Nuevo León: Miguel Ángel Flores Serna, investigado por lavado de dinero y despojo, quien 

también ha sido denunciado por presuntamente ser el encargado de operar extorsiones a los empresarios del Grupo 

de los 10 de Monterrey y miembros de la oposición. 

En el video que se volvió viral en las redes sociales, “Mike” flores, compañero y amigo desde la adolescencia de 

Samuel García, es el único que se muestra incómodo; Apenas esboza una sonrisa cuando los políticos del partido 

corean el nombre de “Mike”. El funcionario sabe que su figura ha sido un elemento central en la mayoría de los 

escándalos del gobernador. Legisladores opositores lo han señalado directamente como el responsable de 

implementar una estrategia de acoso para incorporarlos a la bancada de MC en el Congreso estatal, con lo que 

recurrió al congelamiento de cuentas, cierre de negocios e incluso destitución de familiares de los diputados. 

Desde su nombramiento como jefe de la Oficina del Gobernador, el primer cargo público de su carrera, “Mike” 

Flores, rápidamente aprendió a utilizar la Unidad de Inteligencia Económica y Financiera de Nuevo León, que 

nació en septiembre de 2020, aún en el gobierno de la Jaime Rodríguez “El Bronco”. Esta es una de las 

herramientas que, según testimonios de empresarios, utiliza para extorsionar a directivos y accionistas de grandes 

empresas regiomontanas. “Pide grandes cantidades de dinero a cambio de no abrir una investigación, o de iniciar 

una contra la competencia”, afirmó uno de los denunciantes. Asimismo, se investiga la forma en que utiliza su 

cargo y poder para beneficiar los negocios de su familia, enfocados principalmente al transporte y la logística. 

 

 

Errores y malas compañías (MC) – . (eseuro.com) 

 

 

 

https://news.eseuro.com/local/3099878.html


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Álvarez Máynez celebra multa contra Morena; asegura que es una nueva “victoria” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/alvarez-maynez-celebra-multa-contra-morena-asegura-que-es-una-nueva-victoria/
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Con$núa la polémica entre Álvarez Máynez y Beltrones  

(PAMELA CERDEIRA).- Con1núa la polémica entre Jorge Álvarez Máynez y Manlio Fabio Beltrones. El 
candidato de MC subrayó la denuncia de la Unidad de Inteligencia Financiera contra Francisco 
Cienfuegos, suplente de Beltrones en la lista de plurinominales al Senado. Máynez expuso que 
Cienfuegos, el jefe de la mafia polí1ca del PRIAN en Nuevo León, es detectado por UIF por realizar 
operaciones en el extranjero por mil 45 millones de pesos en 16 paraísos fiscales. Agregó que esta nota 
no está desvinculada a la que se vio hace varios años, en donde Beltrones invir1ó en Andorra más de 
10 millones de dólares en solo dos años.  

h\ps://drive.google.com/file/d/1TduIiJampriijmt3EiNVTBl2Bz9QINAW/view 

https://drive.google.com/file/d/1TduIiJampriijmt3EiNVTBl2Bz9QINAW/view
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Asegura Máynez que está orgulloso por candidatos de su par6do al Congreso  

(SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- El precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano, 
Jorge Álvarez Máynez, aseguró que a diferencia de la vieja políRca, su parRdo está orgulloso de las 
personas que integran sus listas de aspirantes al Congreso.  

hTps://drive.google.com/file/d/1Cq3INb5ggvvGDtbbcx96nR4Xq5KyQRi/view  

https://drive.google.com/file/d/1Cq3INb5ggvvGDtbbcx96nR4Xq5KyQtii/view


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

09/02/2024 LEGISLATIVO        

 

Máynez denuncia a AMLO ante INE por hacer campaña con sus reformas  

(CARMEN ARISTEGUI).- El candidato presidencial de México por Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez 
Máynez, denunció a Andrés Manuel López Obrador, por realizar “campaña anOcipada” a favor de 

Claudia Sheinbaum con las propuestas e 
iniciaOvas de reforma consOtucional que 
envió al Congreso el 5 de febrero.  

hUps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2467?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2467&authkey=!AC5SMVfiSM7nSxE&ithint=video&e=NktW1q  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2467?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2467&authkey=!AC5SMVfiSM7nSxE&ithint=video&e=NktW1q
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2467?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2467&authkey=!AC5SMVfiSM7nSxE&ithint=video&e=NktW1q
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Xóchitl Gálvez ‘defiende’ a Álvarez Máynez tras polémico video en donde aparece ‘tomado’: “Viva la libertad” - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/xochitl-galvez-defiende-a-alvarez-maynez-tras-polemico-video-en-donde-aparece-tomado-viva-la-libertad/
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Asegura Álvarez Máynez que de ganar  
la próxima elección, jubilará a la vieja polí>ca 

 

El aspirante presidencial de 
Movimiento Ciudadano, Jorge 
Álvarez Máynez afirmó que de 
ganar la próxima elección 
además de jubilar a la vieja 
políBca, enfrentará a la red 
p o l í B c a c r i m i n a l m á s 
importante de muchos años. 

Aunque también, admiBó que 
sabe a lo que se enfrenta y las 
consecuencias que traerá, pero 
es por el bien del país. 

Mediante un videomensaje desde Michoacán, Álvarez Máynez señala a Francisco Cienfuegos, quien 
será el suplente de Manlio Fabio Beltrones, para llegar al Senado, fue capaz de desviar más de mil 
millones de pesos a 16 países considerados paraísos fiscales.  

Colosio Riojas defiende a Jorge Álvarez Máynez tras video en el Estadio Universitario 

El abanderado del parBdo naranja agregó que ellos saben lo que está en juego “y nosotros también: su 
fuero y su impunidad”. 

hSps://mvsnoBcias.com/nacional/elecciones/2024/2/8/asegura-alvarez-maynez-que-de-ganar-la-
proxima-eleccion-jubilara-la-vieja-poliBca-625886.html 

https://mvsnoticias.com/nacional/elecciones/2024/2/8/asegura-alvarez-maynez-que-de-ganar-la-proxima-eleccion-jubilara-la-vieja-politica-625886.html
https://mvsnoticias.com/nacional/elecciones/2024/2/8/asegura-alvarez-maynez-que-de-ganar-la-proxima-eleccion-jubilara-la-vieja-politica-625886.html
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Conductor)  

(CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Jorge Álvarez Máynez, sigo pensando que es una muy buena persona, que se 
estaba divirKendo, pero bueno, si se divierte, si traes tus tequilas, tus cervezas encima, no te grabes, 
hay que ser cuidadosos, sobre todo si eres candidato a la Presidencia. Tuvo oportunidad de disculparse 
con Beltrones ayer en la mañana y no solo no se disculpó, sino que lo volvió a agredir, lo dijo ayer a 
medio día allá en la Cámara de Diputados, que él no es un Kpo arrogante y que él sí se disculpa de ser 
necesario. Luego dice evocando a Elton John, es que era sábado en la noche”.  

hXps://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2471?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!
2471&authkey=!ANSiq1fyKUccp-w&ithint=video&e=pKHa8D  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2471?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2471&authkey=!ANSiq1fyKUccp-w&ithint=video&e=pKHa8D
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!2471?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!2471&authkey=!ANSiq1fyKUccp-w&ithint=video&e=pKHa8D
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Avala Cámara de Diputados reforma a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia 
 

Boletín No. 5923 

Con 453 votos, la Cámara de Diputados aprobó adicionar un párrafo segundo al artículo 18 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia institucional. 

Establece que “la identificación de violencia institucional buscará atender las necesidades legales insatisfechas con respecto 

de situaciones en las que las mujeres no puedan acceder a la justicia para abordar sus problemas legales, destacando 

protecciones constitucionales, civiles, penales, familiares y administrativas, y reconoce la importancia del pluralismo 

formal, informal y legal para entender las necesidades de justicia no satisfechas de las mujeres”. 

En la fundamentación del dictamen, remitido al Senado, la diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) explicó que existen 

situaciones en que las personas no pueden acceder a la justicia, porque la ley “se filtra” a través de prejuicios y limitaciones 

de los individuos e instituciones responsables de aplicarla en la realidad, que se agrava por un entorno social que perjudica 

a las mujeres mediante la discriminación histórica, la construcción patriarcal de género y la perpetuación de estereotipos. 

Señaló que las mujeres que desean presentar denuncias o ejercitar acciones que rompan su círculo de violencia, enfrentan 

momentos de vulnerabilidad y revictimización cuando las instituciones perpetúan la violencia por falta de sensibilización o 

de conocimiento, así como por la realización de prácticas que retrasan la impartición de justicia, lo que se observa en todos 

los ámbitos legales en donde se requiere asesoría o atención por parte del Estado. 

“Eso refleja la deficiencia del Estado en la atención a las mujeres y las problemáticas subyacentes, así como para frenar la 

violencia en miles de feminicidios y desapariciones que aquejan al país”, subrayó. 

Por ello, solicitó el voto a favor del dictamen porque su aprobación contribuye a atender y eliminar la violencia contra las 

mujeres.  

Reconoció que significa avanzar en el camino correcto, “pero el problema de fondo se encuentra muy lejos de resolverse. 

Se requieren políticas eficaces y certeras que eliminen sesgos discriminatorios, que los recursos se apliquen verdaderamente 

y dejen de etiquetarse para fines distintos a los señalados, así como un incremento real”. 
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Es un compromiso que todos los órdenes de gobierno deben tener, empezando por la Cámara de las y los diputados, quienes 

debemos aprobar políticas eficientes con reglas de operación claras y precisas que garanticen un manejo de los recursos 

humanos y económicos para atender las necesidades jurídicas insatisfechas, derivadas del incumplimiento de la 

Constitución Política, las leyes secundarias y los tratados internacionales, destacó.  

En la exposición de motivos, se considera que la introducción de las “necesidades legales insatisfechas” es una evidencia 

del impacto de la falta de acceso efectivo a la justicia, “y los índices de violencia contra las mujeres lo evidencian”. 

Refiere que, según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, del Inegi, de octubre de 2020 

a octubre de 2021, el 42.8 por ciento de las mujeres de 15 años y más experimentaron algún tipo de violencia; la psicológica 

presentó mayor prevalencia, con 29.4 por ciento, seguida por la sexual, (23.3 por ciento), la económica, patrimonial y/o 

discriminación (16.2 por ciento), y la física (10.2 por ciento). 

Además, de acuerdo con el Observatorio de Igualdad de Género en América Latina, México ocupa la séptima posición en 

feminicidios en la región, con una tasa de 1.4 por cada 100 mil mujeres. 

 

 



.. . .. .. .. . . .. .. .. . . . .

. . .. .. . .. . .. .. .. .

GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 
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Cámara de Diputados aprobó reformas para que 
centros de rehabilitación de adicciones 

garanticen derechos humanos 
 

Boletín No. 5927 

• Modificó, por unanimidad, la Ley General de Salud 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 451 votos, reformas a la Ley 

General de Salud, a fin de que el programa nacional para la prevención y tratamiento de la 

farmacodependencia proporcione tratamientos para su rehabilitación social y garantice los 

derechos humanos. 

Asimismo, para que el personal que labore en instituciones y organismos públicos y privados que 

realicen actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 

farmacodependencia, tengan los conocimientos necesarios en la materia y protejan los derechos 

humanos de las personas que accedan a los servicios que ofrecen. 

El dictamen, que modifica la fracción II del artículo 192 y adiciona una fracción III y un último 

párrafo al artículo 192 Quáter, define que para el establecimiento de los centros especializados en 

tratamiento, atención y rehabilitación, que no pertenezcan al sistema público de salud, se deberá 

contar con licencia sanitaria emitida por la autoridad correspondiente, de conformidad con la 

Norma Oficial en la materia y en las disposiciones que dispongan las autoridades locales en 

materia de protección civil y seguridad. 

Al fundamentar el dictamen, remitido al Senado, el diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez 

(PVEM) expresó que si bien el gobierno ha trabajado en la implementación de estrategias 

encaminadas a la atención integral de las adicciones es una realidad que las consecuencias 

negativas de éstas son cada vez más complejas. 

Resaltó que, de acuerdo con el Informe de Salud Mental y el Consumo de Sustancias Psicoactivas 

en México, durante 2021, la Comisión Nacional contra las Adicciones atendió a más de 100 mil 

personas a través de los centros de atención primaria de adicciones, de integración juvenil e 

instituciones no gubernamentales. 
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En este sentido, subrayó que muchas veces a las personas con adicciones se les obliga a internarse 

en sitios atendidos por particulares para que les ayuden en su proceso de desintoxicación y 

rehabilitación, donde desafortunadamente no cuentan con un adecuado protocolo, manejo y 

atención integral, operan sin supervisión y verificación de sus actividades, lo cual deriva en que los 

internos reciban tratos inhumanos, humillantes, presunta privación de la libertad, hacinamiento, 

precariedad y poca sanidad. 

Ante ello, agregó, estas reformas prevén establecer un marco normativo que garantice el derecho 

a la salud, a la no discriminación y elimine cualquier violencia que atente contra la dignidad 

humana, anule o menoscabe los derechos de las personas con adicciones. 

Asimismo, establece que la rehabilitación de las adicciones debe promoverse bajo un enfoque de 

tratamiento basado en el respeto, la empatía y la no violencia, lo cual sólo será posible con 

personal capacitado y con conocimiento en la materia. 

Además, estípula que los centros que no pertenecen al sistema de salud deberán contar con un 

registro sanitario emitido por las autoridades federales o estatales, según corresponda, a fin de 

garantizar que cumplan y operen los estándares de calidad y protocolos que proporcionen 

tratamiento seguro, efectivo e integral. 
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Líder Nacional del PVEM, reitera el compromiso  
de su par8do con el bienestar animal 

 

El Par'do Verde Ecologista de México, 
celebró la aprobación de una inicia'va de 
reforma que “fomenta el trato digno y 
respetuoso hacia las mascotas”. 

“En México, alrededor de 60 mil animales de 
compañía mueren cada año a causa del 
maltrato o violencia, y cerca de 500 mil 
perros y gatos son abandonados; cifra que 
aumenta en 20 por ciento cada año”. Karen 
Castrejón Trujillo, dirigente nacional del 
Par'do Verde, indicó que gracias al ins'tuto polí'co ecologista se logró reformar la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Karen Castrejón Trujillo, dirigente nacional del Par'do Verde, indicó que gracias al ins'tuto polí'co 
ecologista se logró reformar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

“Con el obje'vo de fomentar el trato digno hacia los animales de compañía con campañas de 
información sobre la esterilización oportuna, adopción, vacunación, desparasitación y las 
consecuencias ambientales, sociales y de salud pública de su abandono”, detalló 

Aseguró que se han dado pasos, y "seguirán en la lucha por un trato digno y respetuoso a los animales”, 
sentenció. 

La líder comentó que el Par'do Verde “busca reducir el número de mascotas abandonadas y que se 
tome conciencia de que los animales no son objetos que las personas pueden poseer y explotar”. 

Comentó que de acuerdo con la nueva Ley, “los Estados y la Ciudad de México deberán fomentar el 
trato digno y respetuoso hacia los animales de compañía, en tanto que los municipios y alcaldías 
deberán garan'zar la esterilización gratuita de los mismos”. 
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Castrejón Trujillo destacó cifras del Ins'tuto Nacional de Estadís'ca y GeograWa, donde 69.8 por ciento 
de los hogares del país 'enen como mascotas a perros, gatos y peces. Sin embargo, el abuso y el 
maltrato que les dan, “aumenta cada día sin que haya cas'go para los agresores”. 

Insis'ó en que el Par'do Verde está a favor de que “con la nueva Ley se revierta esta situación que 
coloca a México en el tercer lugar de América La'na en maltrato animal”. 

h[ps://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/8/lider-nacional-del-pvem-reitera-el-compromiso-
de-su-par'do-con-el-bienestar-animal-801162.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/8/lider-nacional-del-pvem-reitera-el-compromiso-de-su-partido-con-el-bienestar-animal-801162.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/8/lider-nacional-del-pvem-reitera-el-compromiso-de-su-partido-con-el-bienestar-animal-801162.html
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PT entrega constancia a Sheinbaum como su candidata 

presidencial 
 

Claudia Sheinbaum Pardo, la constancia que la acredita como la candidata del Partido del Trabajo (PT) a 
la Presidencia de la República. 
 
El acto protocolario se realizó durante la Convención Nacional Electoral del PT, realizada en un hotel de 
la Ciudad de México, donde también estuvo presente el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado 
Carrillo. 
 
https://www.xevt.com/politica/pt-entrega-constancia-a-sheinbaum-como-su-candidata-presidencial-
/306896 
 

https://www.xevt.com/politica/pt-entrega-constancia-a-sheinbaum-como-su-candidata-presidencial-/306896
https://www.xevt.com/politica/pt-entrega-constancia-a-sheinbaum-como-su-candidata-presidencial-/306896
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Pese a polémicas, Xóchitl Gálvez afirma que 
estadounidenses sí creen que puede ganar 

 
Tras algunas polémicas que padeció Xóchitl Galvez, precandidata a la Presidencia de México por el PRI, 
PAN y PRD, en su gira por Nueva York y Washington en los Estados Unidos, la aspirante presidencial 
aseveró que ha sido una gira “bastante interesante“. Afirmó que los estadounidenses sí piensan que ella 
puede ser la próxima presidenta de México. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Pese-a-polemicas-Xochitl-Galvez-afirma-que-estadounidenses-
si-creen-que-puede-ganar-20240208-0053.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Pese-a-polemicas-Xochitl-Galvez-afirma-que-estadounidenses-si-creen-que-puede-ganar-20240208-0053.html
https://www.debate.com.mx/politica/Pese-a-polemicas-Xochitl-Galvez-afirma-que-estadounidenses-si-creen-que-puede-ganar-20240208-0053.html
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Samuel García buscaría presidencia de MC cuando termine 

su gubernatura en Nuevo León 
 
El gobernador de Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, adelantó que buscaría la presidencia 
de Movimiento Ciudadano al terminar su gubernatura. 
 
En entrevista para Milenio, García Sepúlveda comentó que el PRI y PAN de Nuevo León instauraron un 
juicio político contra él. 
 
https://www.telediario.mx/politica/samuel-garcia-buscaria-presidencia-de-mc 
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REGIONALES  

 

 
"Cobro de piso" impacta en el precio de la vivienda: 

Canadevi 
 

Derivado de la situación de inseguridad que hay en el país, de la que Durango no escapa, son las 
empresas dedicadas a la extracción de arena y grava las que se han visto afectadas por el “cobro del 
derecho de piso”, lo que finalmente repercute de manera directa en el alza de estos insumos para los 
constructores y desarrolladores de vivienda en más de un cien por ciento en el costo del metro cúbico 
de cualquiera de estos materiales durante los últimos dos años. 
 
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/cobro-de-piso-impacta-en-el-precio-de-la-vivienda-
canadevi-11408285.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldedurango.com.mx/local/cobro-de-piso-impacta-en-el-precio-de-la-vivienda-canadevi-11408285.html
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/cobro-de-piso-impacta-en-el-precio-de-la-vivienda-canadevi-11408285.html


SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

COLUMNAS 
POLÍTICAS

"2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO"



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

09/02/2024 OPINIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antier, en sesión solemne con motivo del 107 aniversario de la promulgación de la Constitución 

1917 y los 200 años de la creación del Pacto Federal, en la tribuna popular de San Lázaro, los 

diputados federales de oposición, criticaron, fustigaron y rechazaron en su discurso, reformas que 

presentó lunes pasado, el Ejecutivo Federal. 

Intervenciones en las cuales, representantes del bloque opositor, PAN-PRI-PRD-MC, dejaron en 

claro que no aprobarán esos proyectos, que demeriten al Estado mexicano y sus instituciones 

autónomas. 

Con un quórum inicial de 374 legisladores, de 500, la representación popular, conmemoró un 

aniversario más de nuestra Ley de leyes, en la cual, el bloque del oficialismo, con Morena a la cabeza 

-cual conservadores del régimen de Porfirio Díaz-, defendieron con exacerbado culto, persona del 

hoy Presidente, Andrés Manuel López Obrador. 

¡Confundieron, pues!, legado del Constituyente del 17, con el programa de gobierno sexenal, lo cual, 

es inverosímil. 

O cómo interpretar que, con vehemencia, pretendan defender extinción de órganos autónomos, 

como el Instituto Nacional Electoral, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección en Datos Personales, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación… 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PRD: REFORMAS DE AMLO, NUEVO PLAN DE CAMPAÑA, PARA DEBILITAR AL ESTADO; PAN: 

“¿CON ESAS REFORMAS, VA A LA CAMPAÑA CLAUDIA?” 
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Antier, hubo intervenciones de nuestros representantes populares en la tribuna, en la cual, 

prácticamente ofrecieron cursillo en materia constitucional, en defensa del legado que dejaron 208 

Constituyentes en 1917, para las generaciones futuras de mexicanos. 

Hay que decirlo, intervenciones de legisladores del oficialismo, también ilustraron el proceso 

constitucional de aquel año, que posicionó a la República, con su Carta Magna, en el mundo. 

Primer orador, el diputado de Morena y presidente en comisión de Puntos Constitucionales, Juan 

Ramiro Robledo Ruiz, quien, tras hacer un repaso histórico de nuestra Ley de leyes, impuso matiz 

del régimen a su intervención, como el que desde 2018, “se ha intentado un cambio de esta ruta”, 

con una “retracción del Estado nacional”. 

Sin ambages, fustigó resoluciones de la Corte, al señalar que el Poder Judicial, “cree que tiene la 

atribución de darse facultades así mismo, para interpretar la Constitución y las leyes, más allá de su 

tenor. Es decir, de la intención normativa que el legislador quiso darle a la ley”. 

Con alusión a la resolución de la Segunda Sala de la Corte, que declaró inconstitucional Ley de 

Industria Eléctrica, y su presidente, el ministro, Alberto Pérez Dayán, con su voto de calidad, rompió 

empate y declaró la resolución que puyó a su promovente, el Presidente de la República. 

-“Hoy, instituciones como la acción de inconstitucionalidad, ha sido burlada, para que lo que no 

pueden hacer 8 ministros, lo pueda hacer un solo juez de amparo o 2 ministros nada más, por la vía 

de la interpretación judicial”, acusó, pero el diputado de Morena, ignora que ese fiel de la balanza, 

lo autoriza Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Más patético, lo que añadió en su intervención, el representante popular de Morena, parte de su 

discurso, hay que decirlo, sinsentido. 

-“Nosotros afirmamos que sí existe un Poder en México, que se coloca hoy por encima de la 

Constitución y que vulnera los principios republicanos fundamentales de la austeridad, de la división 

de Poderes y la sujeción al Estado de derecho positivo, es el propio Poder Judicial”. 
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Por el PRD, subió a tribuna, diputada Elizabeth Pérez Valdez, quien resaltó: Constitución del 17, se 

redactó, al tomar como base demandas sociales y reclamos populares, así como movimientos 

sociales y revolucionarios. 

Enseguida, fustigó ausencia del presidente Andrés Manuel López Obrador, en la ceremonia 

constitucional del 5 de febrero, en Querétaro. 

-“López Obrador, mostró su desprecio al no asistir a Querétaro a un trascendental acto republicano 

en el que se reúnen los Poderes de la Unión para confirmar el pacto social que es la Constitución 

Política de México”. 

Con alusión al mandatario, añadió: 

-“Este presidente autoritario, no ha admitido las derrotas que desde la oposición advertimos 

sufriría, por intentar violar y violentar la Constitución, pero la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, lo ha puesto en su lugar”. 

-“Es decir, en considerables ocasiones, le ha enseñado sobre la preminencia de la Constitución, al 

resolver los juicios de inconstitucionalidad, honrando los principios emanados en la Constitución 

del 17 y el principio, sobre todo, del equilibrio de Poderes, permaneciendo firme, al no renunciar a 

su deber y tampoco renunciar a su autonomía”. 

Enseguida, diputada perredista, lapidó las reformas de López Obrador. 

-“Hoy, el Presidente insiste por enésima ocasión, en imponer sus ocurrencias personales, pero, 

sobre todo, sus necedades en el contexto del aniversario de la promulgación de la Constitución de 

1917”. 

-“Construyó su propio evento. Nuevamente entramos a pejelandia, un evento personal y solitario 

en el que presentó su nuevo plan de campaña porque eso es, un plan total y absolutamente 
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electorero, exteriorizando más de 20 reformas constitucionales que no son más que el reflejo de su 

incapacidad, la incapacidad de su gobierno para poder resolver las problemáticas de esta nación”. 

Empero, resaltó institucionalidad del Estado de derecho, no a una persona. 

-“En el PRD, ¡por supuesto!, estamos a favor de fortalecer nuestra democracia, división de Poderes, 

defensa de organismos constitucionalmente autónomos; de ser una República, representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por estados libres y soberanos”. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez, dejó en claro que rechazan debilitar al Estado, “que no es 

propiedad de la 4T, ni de este Presidente, el uso discrecional del erario público por un solo hombre 

que no reconoce los límites de nuestra Carta Maga”. 

Defendió libertad de expresión y condenó intimidación a los profesionales que ejercen el noble y 

sagrado oficio del periodismo. 

Fue puntual en su discurso, en la semana de la Constitución: 

-“¡Que se entienda y bien!, los organismos constitucionalmente autónomos, no son propiedad de 

nadie,  ni están para complacer al Presidente en turno, son producto de una lucha democrática que 

partió de la visión de conservar una nación con equilibrios políticos, que se alejen de la tentación 

del autoritarismo y del abuso excesivo del poder”. 

Así termino su discurso constitucional, la diputada del PRD: 

-“Preservar y construir instituciones, en palabras de Mariano Otero, es el camino para defender la 

paz y alcanzar el progreso. El mejor homenaje a nuestra Constitución es y será respetarla y 

observarla con puntualidad y no modificarla ni atenderla a capricho del autoritario que vive hoy en 

Palacio Nacional”. 
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Su correligionario, Miguel Ángel Torres Rosales, ponderó que, reformas constitucionales, se dieron 

en un ambiente de pluralidad, discusión y negociación entre los diferentes sectores sociales y 

políticos, desde diversas posiciones que permitieron una integración plural de nuestra nación. 

Así retrató la pluralidad que debe permear en Los Tres Poderes del Estado: 

-“Los grandes avances democráticos que hemos tenido, van de la mano con la creación de pesos y 

contrapesos, de órganos constitucionalmente autónomos que no dependen de Poder alguno y 

tienen la capacidad de cuestionar actuaciones, de dar información fidedigna, de garantizar derechos 

sin que estos estén a expensas de caprichos”. 

-“La transparencia, el acceso a la información pública y protección de datos personales, hoy, son 

una realidad por las instituciones creadas por su independencia y autonomía, porque han 

constituido órganos que obliga a los Poderes a cumplir con las demandas sociales y a transparentar 

su actuación”. 

También resaltó pluralismo en Cámara de Diputados, producto de una serie de reformas 

constitucionales, en un proceso que tiene poco menos de medio siglo, por logra una democracia 

que nos ha permitido alternancia en el poder, elecciones libres y que las y los ciudadanos participan 

activamente”. 

Puya a Andrés Manuel López Obrador, sin mencionar su nombre:  

-“Hoy, un aire neoporfirista, disfrazado de nacionalismo revolucionario; ha intentado durante casi 

seis años, destruir nuestra estructura institucional democrática, con reformas a nuestra 

Constitución, que buscan retrocesos, un hiperpresidencialismo y un populismo que compromete 

nuestro desarrollo como país”. 

Miguel Ángel Torres, ofrece defensa de nuestra Ley de leyes, frente a ataques francos a la 

democracia, a la división de Poderes y a la autonomía de órganos garantes de nuestro sistema 

jurídico. 
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-“No permitiremos que pasen reformas constitucionales, cuyo claro objetivo es la destrucción de 

nuestras instituciones el ascenso del populismo, la opacidad en la acción del Ejecutivo Federal y la 

venganza personal de quien hoy, ostenta el poder”, advierte. 

Destroza las reformas de López Obrador, claramente de carácter electorero y cuyo único fin es 

continuar con la división y la confrontación para lograr la instauración en nuestro país de un 

Maximato. 

Con dedicatoria para “ysq”, así finalizó su intervención, legislador del PRD: 

-“A la Constitución, se le respeta y se le observa en nuestro actuar. No podemos hacer uso faccioso 

de la misma, ni hacer de ella un instrumento de venganza, mucho menos un instrumento electorero, 

porque solo les ha permitido demostrar que han perdido el control de la agenda política del país. 

Por eso, hoy estamos en estas circunstancias de ocurrencias”. 

Por el MC, el diputado Omar Enrique Castañeda González, quien, sin ambages, expuso ante el pleno 

de la representación popular que pasaron 107 años de la promulgación de nuestra Constitución “y, 

desafortunadamente, compañeras y compañeros diputados, este periodo ha sido donde más 

intentos de violentarla se han generado”. 

-“Nada más ni nada menos, hay 19 mandatos judiciales que incluyen varias acciones de 

inconstitucionalidad, por pretender violentar la Constitución”. 

-“Compañeras y compañeros, hoy (antier), es un día gris para celebrar la Constitución, porque se 

pretende seguir violentándola. Y nosotros compartimos y sostenemos que, al margen de la ley, nada 

y por encima de la ley, nadie, absolutamente nadie, ostente el cargo que ostente”, definió. 

´Por el PRI, el diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, fue tajante: 

-“Hacen suponer que estas reformas que han presentado son la panacea, pero no son más que un 

velo para esconder las insuficiencias del gobierno, su crisis de seguridad y las numerosas muertes, 
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faltas de salud, régimen educativo y una política de incompetencia gubernamental, que no le genera 

certeza a nuestro país, la crisis ambiental, la crisis del agua y un gobierno que ha sido incapaz de 

darle paz, armonía social al pueblo de  México”. 

-“Y hoy le decimos desde aquí al titular del Poder Ejecutivo que tenga claro que el Poder Judicial y 

el Poder Legislativo, somos un Poder, no somos empleados del poder, y que vamos a defender la 

Constitución en beneficio del pueblo de México”. 

Por el PAN, la diputada, Joanna Alejandra Felipe Torres, fue coincidente: 

Nuestra Constitución, afirmó, nace como la cura más efectiva contra virus de la discordia, contra la 

tentación del autoritarismo y contra la patología del narcicismo político. 

-“El ataque continuo a las instituciones, es un ataque a la democracia; el ataque continuo a la 

democracia, es un ataque a los derechos y a las libertades de todos; el ataque a las instituciones, a 

la democracia y a nuestros derechos, es una taque a la Constitución”. 

Contexto en el cual, ofreció la diputada panista: 

-“El respeto y protección de los órganos constitucionales autónomos, a las instituciones, a la división 

de Poderes, al control del poder arbitrario, a los derechos y las libertades, es nuestro compromiso, 

el legado  histórico que nos demanda el pueblo de México”. 

El diputado Jorge Triana Tena, refirió que hace meses, Morena presumía que iniciaba mesas de 

trabajo para articular el programa de gobierno de Claudia Sheinbaum y Amlo, con sus reformas, 

pretender arrebatarle de manera indigna, el micrófono a ella. Y más formas ocultas de esas 

reformas. 

-“¿Con qué va a salir a hacer campaña Sheinbaum? ¿Con estas mesas? ¿Con el resultado de estas 

mesas o con estas reformas del Presidente de la República? ¡Vaya, forma de humillar a la candidata 

presidencial!”. 
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-“También pretende, ¡por supuesto!, desviar la atención del escandaloso caso de corrupción e 

influyentismo de los hijos del Presidente de la República, que tienen dispersado por todo el 

gobierno, amigos que, con componendas con el gobierno y empresas fantasmas, han adquirido 

cuantiosas cantidades de recursos en contratos gubernamentales”. 

-“Del mismo modo, también busca eclipsar el escándalo del probable vínculo del Presidente, con el 

narcotráfico, con los cárteles de la droga. Apenas hoy (antier), el Presidente de la República se dijo 

muy molesto porque se ha mencionado 170 millones de veces la frase: presidente, narco, Amlo, y 

las que les faltan porque será recordado de esta forma para la posteridad”. 

¡Zas! 

EN EL CHACALEO 

Ayer, mesa directiva en Cámara de Diputados que preside legisladora de Nievo León, diputada, 

Marcela Guerra Castillo, turnó a comisiones de trabajo, 20 iniciativas que, lunes pasado, a través de 

la titular en Segob, Luisa María Alcalde Luján, entregó a la representación popular… También ayer, 

Marcela Guerra y magistrada presidenta en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Mónica Aralí Soto Fregoso, firmaron dos convenios de colaboración institucional, en materia 

académica y para institucionalizar coordinación entre los dos Poderes, respecto de notificaciones 

electrónicas de sentencias que resuelven medios de impugnación… Integrantes de la comisión de 

Trabajo y Previsión Social que preside el senador, Napoleón Gómez Urrutia, sostuvieron reunión de 

trabajo con el carismático embajador de los EU en nuestro país, Ken Salazar, para analizar 

implementación de los derechos laborales en el marco del T-Mec… Denigrante, intervención de la 

senadora de Morena, por BCS, Lucía Trasviña Waldenrath, al pedir apoyo al gobierno de Estados 

Unidos, para que la ultraderecha no regrese al poder, en las elecciones del próximo 2 de junio… El 

carismático diplomático, rechazó intervención de su país en nuestro proceso electoral, y definió que 

él, no vota en la elección… ¡Caramba!... ¿Sabe algo o habló al tanteo la senadora de Morena?... 

Claudia Sheinbaum lapidó a su adversaria por la Presidencia, al acudir a la OEA, a que participe con 
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observadores en aquella elección, cual permite leyes electorales mexicanas. ¡Y una senadora de 

Morena, sin pudor alguno, pide que Joe Biden apoye a Morena para que no gane la “ultraderecha” 

el 2 de junio!... ¿Ya están desesperados? ¿Eh?... Con el propósito de impulsar y fortalecer 

producción interna en el Estado de México y coadyuvar en la autosuficiencia de alimentos en el país, 

la gobernadora, Delfina Gómez Álvarez, en coordinación con el gobierno federal, hizo entrega de 

fertilizantes gratuitos para productores mexiquenses… ¡Vaya!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… 

Instagram: juan3poderes… YouTube: juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLópezMiguel…         

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; CRITICA DISCURSO ANTIMIGRANTE DE LOS REPUBLICANOS Y RECHAZA REFORMA 
MIGRATORIA DE BIDEN 

  
El presidente, Andrés Manuel López Obrador, criticó el rechazo a la reforma migratoria propuesta por su homólogo estadounidense, Joe Biden, 
y aseguró que los republicanos prefieren sacar raja política de un discurso antimigrante con la mira puesta en las elecciones de este año. La 
reforma de Biden prometía un endurecimiento de la gestión migratoria en Estados Unidos, facilitaba el cierre de la frontera y otorgaba al 
presidente la facultad de expulsar a inmigrantes sin papeles y a solicitantes de asilo a México. Las concesiones de los demócratas no fueron 
suficientes para los republicanos, que la rechazaron en el Senado. López Obrador no dudó en cuestionar los motivos de los políticos 
conservadores de su país vecino, al asegurar que si llegaban a un acuerdo se desmontaba su estrategia de atacar a los migrantes latinos. Son 
de esas cosas surrealistas, los republicanos. Era supuestamente la reforma más enérgica de los demócratas. Las declaraciones del presidente 
llegaron después de que los Gobiernos de México, Estados Unidos y Canadá sostuvieran reuniones de trabajo para dar seguimiento a la 
colaboración en migración y tráfico de fentanilo, dos temas que han marcado la agenda electoral estadounidense y que han detonado las críticas 
contra la Administración de Biden. El presidente Lopez Obrador se ha confrontado desde hace meses con miembros del ala dura del Partido 
Republicano y ha pedido a los millones de estadounidenses de origen mexicano que no voten por ellos. Retó a ambos partidos a que se 
comprometan a regularizar la situación migratoria de millones de personas para ganarse el respaldo de la comunidad latina. El partido que ofrezca 
eso debe tener el apoyo de los mexicanos e hispanos, además pidió que el compromiso se diera en una ceremonia formal: Si me invitan, yo voy. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; DEMANDA EN LA ONU ACCIONES CONCRETAS PARA ALCANZAR LA PAZ Y SEGURIDAD 
INTERNACIONALES 

  
Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, participo en la Audiencia Parlamentaria Anual en Naciones Unidas, que se llevó a cabo en Nueva York, 
Estados Unidos, donde se abordó el tema “Poner fin a los conflictos: recetas para un futuro pacífico”. la presidenta del Senado de la República, 
hizo un llamado para poner en marcha acciones concretas para alcanzar la paz y la seguridad internacionales. Ana Lilia Rivera enfatizó que no 
existe una receta infalible para un futuro pacífico y mucho menos que se pueda poner fin a los conflictos de forma efectiva y duradera, si 
continuamos transitando por el mismo camino, pero que el sistema de normas universales es el único medio para el fortalecimiento de la paz y 
la seguridad internacionales. Se trata, agregó, de la herramienta más eficaz para la promoción de relaciones cordiales y de cooperación entre 
los Estados. Discutimos aquí cómo lograr la paz, con una organización que surgió en 1945, con el compromiso de no más guerras. Y el entorno 
que nos rodea nos hace preguntarnos: ¿y qué es lo que falló? ¿Por qué nadie escucha el dolor de la gente que muere todos los días en las 
guerras?. Advirtió que 2023 se caracterizó por presentar mayores índices de conflictos armados desde el fin de la Segunda Guerra Mundial, lo 
que afecta por lo menos a una de cada seis personas en el planeta. El rencor y el odio, sólo se escondió unos años, pero ha vuelto a surgir con 
una fuerza tan devastadora, que de imaginar que no se pueda detener, lo que le espera a la humanidad es una atroz realidad que no queremos 
ni imaginar. La presidenta de la Cámara de Senadores dijo que a este contexto se suman las guerras económicas que también matan gente. 
Hoy hablamos de que en el mundo por lo menos hay 35 millones de niñas y niños de cinco años que sufren desnutrición extrema, de los cuales, 
9.2 millones tienen padecimientos de forma grave que ponen en riesgo su vida por la desnutrición, mientras que en muchas partes del mundo se 
tira y se desperdicia comida. Las crisis económicas, superan los terribles estragos de las guerras, como principal causa de inseguridad alimentaria 
y malnutrición que viven más de 20 países. Asimismo alertó que, en un contexto de carencias, de inestabilidad económica, política y social, los 
conflictos terminan por dinamitar todos los esfuerzos nacionales, regionales e internacionales para el desarrollo y para el bienestar de nuestros 
pueblos. Ante este panorama, enfatizó, que el derecho internacional tiene un papel fundamental para garantizar la protección de los derechos 
humanos, la lucha contra el cambio climático, el combate a los delitos internacionales y para asegurar la gestión de la migración de una forma 
regular, segura y ordenada. 
  

SENADOR RICARDO MONREAL; REFORMAS REIVINDICAN DERECHOS DE CAMPESINOS, DEFENSORES DE ANIMALES Y 
PENSIONADOS 

  
El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, afirmó que las iniciativas que presentó el titular del Ejecutivo Federal 
incluyen reformas profundas e indispensables para reivindicar derechos de los trabajadores, campesinos, defensores de animales, pensionados 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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y de todas las personas que deben contar con la protección de la Constitución. Adelantó que comenzará a reunirse con todos los Grupos 
Parlamentarios, para revisar el calendario, temas, materias y lo que podamos ir aprobando por consenso y sin dificultades, en beneficio del país, 
en el Periodo Ordinario de Sesiones. Dijo que el Grupo Parlamentario de Morena en el Senado respaldará el paquete de reformas que presentó 
el presidente Andrés Manuel López Obrador a la Cámara de Diputados y que se analizarán en conferencia para avanzar en los acuerdos entre 
ambas cámaras. Así lo hemos platicado con el coordinador de la mayoría en Cámara de Diputados, Ignacio Mier, y estamos por celebrar una 
reunión que concrete esta posibilidad. El senador negó que las iniciativas formen parte de un distractor o de estrategias mediáticas para ocultar 
problemas. Es un paquete de reformas profundo, indispensable, necesario, justo, para reivindicar a los trabajadores, a los campesinos, a los 
defensores de animales, a los pensionados y a todas las personas que deben de gozar de la protección de la Carta Magna, por lo que vamos a 
empujar fuerte estas reformas. Monreal Ávila recordó que, gracias a los acuerdos generados en las legislaturas LXIV y LXV, se lograron reformar 
64 artículos de la Constitución Política, en escenarios donde no se obtenía la votación por mayoría calificada que requiere este tipo de 
modificaciones. No teníamos mayoría calificada y la construimos, en algunas ocasiones por unanimidad. Tengo el mismo espíritu optimista de 
que se puede construir. El senador destacó que el paquete de reformas responde al reclamo ciudadano, además de que fue sorpresiva su 
presentación, pues inicialmente sólo se habían previsto cinco y se remitieron al Congreso de la Unión 20 iniciativas, 18 reformas constitucionales 
y dos legales. Ricardo Monreal estimó que habrá una discusión profunda con las otras fuerzas políticas, particularmente en la iniciativa relativa 
al Poder Judicial, tema que consideró toral y en el que se debe dar el debate. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; REFORMA EN MATERIA DE PENSIONES BENEFICIARÁ A MILLONES DE TRABAJADORES: IGNACIO 
MIER 

  
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, confió en que en este periodo de sesiones se avale el paquete de 20 
iniciativas que presentó el presidente Andrés Manuel López Obrador, en su mayoría reformas constitucionales. Vamos a proponer la coalición 
que integramos Morena, PT y PVEM a la Junta de Coordinación Política para abordar en dos dimensiones: uno lo que es estrictamente el trabajo 
legislativo y de aquellos temas que ya han sido ampliamente debatidos y discutidos y que se pueden quedar con la representación que tiene 
cada uno de los partidos políticos y los temas que requieren mayor debate y participación de los ciudadanos, la academia, profesionistas y 
analistas como la reformas electoral, al Poder Judicial y en materia de pensiones. No obstante, el líder parlamentario sostuvo que sería un acto 
de egoísmo, de falta de sensibilidad, empatía, de solidaridad con el pueblo de México si la oposición no avala algo que ya está establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Me refiero a los recursos destinados para los programas de Sembrando Vida, Jóvenes Construyendo 
el Futuro, Pensión para el Bienestar de las Personas Con Discapacidad y la reducción de la edad de 68 a 65 años para que los adultos mayores 
reciban pensión. Eso ya tiene recursos fiscales presupuestados, quedaría solamente plasmado en la Constitución, así como los programas de 
vivienda y de fertilizantes. Sobre la reforma en materia de pensiones para que los trabajadores reciban una pensión del 100 por ciento de acuerdo 
a su último salario, Mier Velazco aseguró que incluso en las reformas a la Ley del ISSSTE que se realizaron en 2020, quedó establecido que 
todos los trabajadores que se incorporaron a éste a partir del 2020 está resuelto su problema con relación a su pensión.  El problema existe en 
50 millones de mexicanos trabajadores que la reforma del 97 quienes estaban afiliados al IMSS y en 2007 para los que están en el ISSSTE tiene 
severos problemas porque no hay un fondo que garantice. Explicó que la propuesta del Presidente que creará un fondo de al menos 64 mil 
millones de pesos es para garantizar la pensión para quienes se incorporaron a la actividad laboral en 1997 que están a punto de cumplir los 30 
años y de manera escalonada fortalecer ese fondo con recursos fiscales que se liberen de otras dependencias que son onerosas y que duplican 
funciones. Reiteró que propondrá foros nacionales libres, democráticos y transparentes, con la participación de los medios de comunicación para 
la discusión de estas reformas al Poder Judicial, electoral y en materia de pensiones, con el objetivo de que la ciudadanía pueda tener un mejor 
juicio sobre dos visiones de país. Detalló que planteará la realización de cinco foros nacionales, 32 estatales y 300 asambleas en todo el país, 
los cuales se llevarán a cabo entre el 19 de febrero y el 15 de abril, y se contará con la participación de universidades, académicos, especialistas, 
organizaciones civiles y quienes estén interesados en las materias. 
  

EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR; ORDEN, LEGALIDAD Y BIENESTAR EN CHIAPAS 
  
Eduardo Ramírez Aguilar, aspirante de la coalición "Sigamos Haciendo Historia", afirmó que en Chiapas se establecerá un ambiente de orden, 
legalidad y bienestar, con el objetivo de promover la convivencia pacífica y armoniosa entre todos los ciudadanos. Ramírez Aguilar enfatizó su 
compromiso de trabajar incansablemente por el pueblo digno de Chiapas, dedicando su esfuerzo y dedicación para asegurar un mejor futuro 
para todos. El político afiliado a Morena destacó su interés en ganarse la confianza de los chiapanecos, resaltando el respeto a la voluntad 
popular expresada a través de las encuestas realizadas en el seno de su partido, lo que refleja la existencia de un ambiente democrático en la 
entidad. Además, instó a las mujeres y hombres chiapanecos a continuar fortaleciendo el movimiento nacional, que tiene como objetivo dar 
continuidad al proceso de transformación liderado por Claudia Sheinbaum, precandidata de Morena, PT y Partido Verde a la Presidencia de la 
República. El aspirante reafirmó el compromiso del gobierno federal encabezado por el presidente Andrés Manuel López Obrador de poner fin 
a los privilegios de una minoría y trabajar en pro del bienestar de la mayoría. Finalmente, hizo un llamado al pueblo a seguir trabajando unido en 
pos de la paz y el desarrollo en la región. 

  
CLAUDIA SHEINBAUM; PIDE REFORZAR EL MENSAJE DE QUE LA ELECCIÓN YA ESTÁ DEFINIDA 

  
La candidata del Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Claudia Sheinbaum Pardo, recorre diversas ciudades del país con una consigna 
central: quiere que los actos de su campaña sean masivos y que refuercen el mensaje que aparece en diversas encuestas y que viene a sugerir 
que la elección ya está definida en su favor. La candidata quiere una plaza del Zócalo repleta para su acto inaugural y espera algo similar en sus 
incursiones a las principales ciudades del país. Sheinbaum detecto varios problemas en sus eventos de la elección interna y de las precampañas. 
Desde hace una semana revisa personalmente la capacidad de movilización que cada actor le propone según el distrito. Sheinbaum está 
convencida de que los mega actos son cruciales para instalar en la realidad la percepción de que no hay elección por definir y por una cuestión 
adicional: cree que Xóchitl Gálvez no está en condiciones de esos despliegues, ni por una cuestión económica ni de cantidad de gobernadores 
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y alcaldes que suscriben su candidatura. El discurso de la campaña será el paquete de reformas de Andrés Manuel López Obrador, fuertemente 
anclado en preservar en la Constitución los apoyos a los grupos vulnerables. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; DIALOGA CON BRIAN NICHOLS JEFE DE DIPLOMACIA DE EU PARA AL Y EL CARIBE 
  

Xóchitl Gálvez Ruiz, candidata de PRI, PAN y PRD a la Presidencia de la República, sostuvo reunión con el subsecretario de Estado para 
Asuntos del Hemisferio Occidental de Estados Unidos, Brian Nichols. Brian Nichols, destacó que su gobierno está abierto a recibir al resto de 
los candidatos presidenciales mexicanos que visiten Washington. Asimismo dialogaron indico que hablo con Gálvez sobre la asociación bilateral. 
Encantado de reunirme con Xochitl Gálvez para hablar de nuestra asociación estratégica y duradera con México. La relación México-Estados 
Unidos es crucial para la prosperidad y seguridad de nuestros pueblos. Seguimos abiertos a reunirnos con otros candidatos presidenciales 
mexicanos que visiten Washington. 
  
SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA; PRESENTA DICTÁMENES, A NOMBRE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DE 

LA ADOLESCENCIA. 
  
La senadora Josefina Vázquez Mota, habla para presentar diversos dictámenes, a nombre de la Comisión de Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencia. El día de hoy presento ante ustedes dos dictámenes muy importantes en contra del abuso sexual de niñas, niños y adolescentes. 
Y uno igualmente importante, relevante, que logra homologar la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, con la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. En todos estos dictámenes el trabajo de Senadoras y Senadores ha sido muy relevante; comenzaré con el 
siguiente testimonio. Azul Almazán es una ex clavadista mexicana reconocida por representar a México en los Juegos Olímpicos Sídney 2000. 
En 2018 denunció a su entrenador, Francisco Rueda, por haber tenido conductas de acoso sexual cuando ella era una menor de 
edad Azul describe que el entrenador comenzó con masajes terminando los entrenamientos, la gravedad del abuso fue en aumento, y jamás 
nadie lo detuvo. Azul quedó sola y para poder triunfar afirma que tuvo que vivir un infierno. En la actualidad aún no se hace justicia ni ella ni a 
miles de niñas, niños y adolescentes. Debemos recordar que, gracias al trabajo de este Senado, y al respaldo de la Cámara de Diputados en 
esta Legislatura, se logró por vez primera la no prescripción del crimen de violencia sexual. Sufrir abuso sexual en la infancia genera destrucción 
a lo largo del resto de la vida, sabemos de las alteraciones a nivel emocional, físico, del sentimiento de culpa, y que la gran mayoría de estos 
abusos nunca se denuncian, pero termina con la vida de miles de niñas, niños y adolescentes. El primer dictamen, impulsa su desarrollo, su 
autonomía, su trabajo emocional y sus entornos familiares, fortalecen las redes sociales y comunitarias. Se propone que en caso de cualquier 
delito cometido en contra de personas menores de 18 años el Ministerio Público aplicará las medidas urgentes de protección especial solicitadas 
justamente por las procuradurías federales y locales de protección a niñas, niños y adolescentes contempladas ya en la ley. El segundo dictamen 
propone que se duplique la pena, justamente en el caso de que el delito de abuso sexual fuera en contra de alguna niña, niño y adolescente, 
cometido por algún profesionista que se desempeñe justamente en el servicio a las niñas o a los niños. El tercer dictamen fue promovido por 
varias Senadoras y Senadores de esta legislatura y tiene que ver fundamentalmente con incorporar la movilidad al catálogo de derechos de niñas 
niños y adolescentes. Se está creando un capítulo muy amplio sobre el derecho a la movilidad, así como las acciones que garanticen la protección 
a su vida e integridad física, se están estableciendo criterios mínimos para entornos escolares seguros y para espacios públicos con perspectivas 
de derecho de la infancia. La obligación de padres, madres y tutores de cumplir con las normas de seguridad vial. Esto es muy importante, los 
accidentes viales siguen cobrando muchas vidas, niñas, niños y adolescentes son víctimas de ellos, facultar a las autoridades federales y locales 
para fortalecer justamente medidas legislativas y administrativas. 
  
SENADORA GRICELDA VALENCIA DE LA MORA; RESPALDA SENADO QUE EXTRABAJADORES DEL ESTADO PUEDAN SOLICITAR 

REINGRESO A RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL ISSSTE 
  
La presidenta de la Comisión de Seguridad Social, Gricelda Valencia de la Mora, informo que con 67 votos a favor, el Senado de la República 
aprobó un dictamen para que los ex trabajadores al servicio del Estado puedan solicitar por escrito su reingreso al régimen obligatorio del ISSSTE 
a través de la continuación voluntaria, cuando hubiesen causado baja por la falta de pago de las cuotas o aportaciones. Las y los senadores 
dieron su respaldo a la minuta que envió la Cámara de Diputados, para reformar el artículo 202 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. El documento precisa que dicha solicitud deberá formularse dentro de los 12 meses siguientes a la 
fecha de su baja en la continuación voluntaria. También subraya que el objetivo es fortalecer el enfoque progresista y proteccionista de la 
población. La legisladora destacó que con estas modificaciones se atiende la problemática a la que se enfrentan las personas que dejan de 
cotizar en un sistema de seguridad social por la baja de su empleador. Sobre todo, dijo, apoya a quienes al momento de dejar de trabajar todavía 
no cumplen con los requisitos necesarios para disfrutar los beneficios que les ofrece el pertenecer a estas instituciones. Reiteró que el proyecto 
que se envió al Ejecutivo Federal busca crear condiciones equitativas entre los sistemas de seguridad social, para permitir el disfrute y ejercicio 
de los beneficios que estos ofrecen mediante la continuación voluntaria. La Asamblea aprobó, con 71 votos a favor, otro dictamen por el que se 
reforma el artículo 60 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que la omisión de presentar 
o notificar en tiempo y forma el aviso del riesgo o presunción de éste, no pueda tener como consecuencia jurídica la improcedencia de la solicitud 
de calificación o reconocimiento de los riesgos laborales. La senadora Valencia de la Mora explicó que actualmente la ley establece un plazo 
de tres días para que las dependencias, entidades, el trabajador o sus familiares, avisen por escrito al Instituto, sobre los riesgos ocurridos, y de 
no cumplir en ese tiempo, no procederá la solicitud de calificación ni se reconoce un riesgo de trabajo. 
  

SENADORA IMELDA CASTRO; PROPONE CREAR LA LEY GENERAL DE VOLUNTAD ANTICIPADA PARA QUE SE RESPETE 
DIGNIDAD HUMANA DE PACIENTES TERMINALES 

  
Buscamos La senadora Imelda Castro Castro al presentar la iniciativa de Ley General de Voluntad Anticipada, señalo que buscan asegurar que 
cada ciudadano, que cada ciudadana mexicana, tenga garantizado el derecho a decidir sobre el cuidado médico que quiere recibir en la etapa 
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final de su vida. La legisladora sinaloense expresó que en México innumerables familias enfrentan desafíos abrumadores cuando un ser querido 
cae en una enfermedad terminal, por lo que prolongar artificialmente la vida de estos pacientes no solo representa una carga emocional inmensa, 
sino también un desgaste económico considerable para las familias. El dolor de ver a un ser querido sufrir innecesariamente, sumado a la presión 
financiera de tratamientos que solo extienden la agonía, es una realidad que esta iniciativa busca que se aborde con sensibilidad y 
respeto. Imelda Castro hizo uso de la tribuna para hablar de esta ley, que no solo aborda un derecho individual sino también toca fibras sensibles 
de las familias mexicanas. La iniciativa se fundamenta en el principio más elevado y universalmente reconocido que es el de la dignidad humana, 
piedra angular de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y base de la Constitución Política Mexicana. Este derecho inalienable se 
encuentra implícitamente arraigado en las disposiciones de la Ley General de Salud, la cual contempla el respeto a la dignidad personal en la 
atención médica, especialmente en etapas terminales. 14 estados de la República ya han legislado en la materia, reconociendo la importancia 
de respetar la autonomía individual y la dignidad humana hasta el final de la vida. Estos son los 5 puntos clave de la iniciativa; Dignidad en la 
etapa terminal. Permite que las personas en etapa terminal elijan someterse a tratamientos que prolonguen innecesariamente su sufrimiento, en 
un acto de compasión y respeto a su voluntad. Procedimiento para la manifestación de la voluntad anticipada. Detalla un proceso claro y seguro 
para la manifestación de la voluntad anticipada, incluyendo la elaboración del documento ante notario público que asegure su validez y 
cumplimiento. Enfoque en los cuidados paliativos y prohibición de la eutanasia. Aclara que bajo ninguna circunstancia se permitirá la práctica de 
la eutanasia. Respeto a las convicciones del personal de salud. La objeción de conciencia para los profesionales de salud está contemplada, 
reconociendo así las diversas creencias y valores éticos en la práctica médica. Creación de un Registro Nacional de Voluntades Anticipadas. 
Para asegurar el acceso y la consulta de las voluntades anticipadas, unificando la información a nivel nacional. 
  

KEN SALAZAR; SOSTIENE QUE SUPUESTO FINANCIAMIENTO A CAMPAÑA DE AMLO EN 2006, ES UN CASO CERRADO 
  
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, sostuvo que es caso cerrado la supuesta financiación ilegal a la campaña de Andrés 
Manuel López Obrador en 2006, durante su primer intento de ganar la presidencia. El funcionario diplomático estadounidense califico con un 
breve “caso cerrado” y no añadió más palabra sobre el tema. El mes pasado se publicó que la DEA investigó supuestos pagos del narcotráfico 
para financiar la campaña de López Obrador en 2006, proceso que el presidente Lopez Obrador califico de “calumnia”. La titular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, también consideró un tema cerrado la investigación. La canciller afirmó que en una reunión 
privada en la que participaron ella, López Obrador y la asesora de Seguridad de la Casa Blanca, Elizabeth Sherwood-Randall, esta última le 
indicó al mandatario mexicano que para Estados Unidos era “un tema cerrado”. Los portales Propublica y DW publicaron en enero reportajes en 
el que señalan que el Cártel de Sinaloa aportó 2 millones de dólares para la campaña presidencial del tabasqueño. 
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En Movimiento Ciudadano, su propietario anda muy molesto y hasta preocupado por el desorden alcoholizado que 

hicieron sus muchachos en el palco del estadio de Nuevo León. 

Si bien el escenario para el partido naranja estaba muy complicado antes del borrachazo que hicieran el Presidencial, 

Jorge Alvarez Máynez  con el gobernador, Samuel García y el candidato al Senado por Sonora, Ernesto de Lucas,  ahora 

se ha empeorado. 

Esa gracia de ofender a Manlio Fabio Beltrones y atizarle al INE de Guadalupe Taddei, en un video que los muestra en 

total estado alcoholizados, les puede costar una merma electoral que los lleve al filo de la navaja en los porcentajes para 

conservar su registro. 

Le comenté en días pasados que las elecciones serán de dos marcas, AMLO de Andrés Manuel López Obrador contra 

los Opositores del PRI, de Alejandro Moreno “Alito”, PAN de Marko Cortés y PRD de Jesús Zambrano. El partido naranja 

no está como alternativa en este juego. 

Por eso, el pleito por el poder en el 2024, acorraló a Movimiento Ciudadano que lo sitúa muy por debajo del 7 por ciento 

que pueda alcanzar. 

En ese sentido, Dante Delgado ofreció la lista de las fórmulas al Senado de la república, su preocupación es que pueda 

entrar su hijo Alfonso Delgado por Veracruz, que no la tiene nada fácil, a pesar que encabeza la fórmula y que en segundo 

término vaya la magistrada Angélica Sánchez, la misma que el gobernador Cuitláhuac García, en un abuso de poder la 

quiere meter a la cárcel. 

Los pronósticos hoy le dan al partido naranja el triunfo de la fórmula al Senado por Jalisco con Alberto Esquer Gutiérrez 

y Mirza Flores Gómez, también puede adelantar que llegarán las cabezas de las fórmulas en Nuevo León, con Luis 

Donaldo Colosio y de Quintana Roo, con el actor y empresario, Roberto Palazuelos, pero nadie más. 

Entonces, Dante Delgado sabe que será muy complicado que puedan ganar otras segundas fórmulas, en consecuencia, 

el porcentaje de votos les pudiera dar dos senadores pluris más, es decir el número uno y dos de la lista de los llamados 

becados, si quiere a su hijo que entré, debe asegurarle la pluri igual que a Clemente Castañeda. 

 Naturalmente que en el borrachazo de Alvarez Máynez y el gobernador Samuel García, las ofensas en sus saludos a 

Manlio Fabio Beltrones con no muy buenos modales, exhibieron a su aspirante al Senado por Sonora, Ernesto de Lucas, 

un político que fue del equipo de Beltrones. Hoy es el adversario por una curul, pero la realidad es que su potencial es 

nulo, ni comparación. 

Hoy los números de Movimiento Ciudadano para llegar al Senado, registran entre cinco y seis y con una presión 

mayúscula para conservar el registro que exige el INE al menos el 3 por ciento del total de la votación. 

SENADO DEJA BUEN SABOR DE BOCA EN LA ONU 

La presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera salió volando de la sesión del miércoles para viajar a Nueva York, era un 

compromiso pactado en su agenda para participar en la ONU. 

Naturalmente que los tiempos estaban muy apretados, pero necesitaba atender esa cita internacional que la llevó 

cumplir en tiempo y forma para regresar de inmediato. Un viaje pesado, pero que dejó, al Senado en esa reunión con 

buen sabor de boca. 
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En su mensaje, la mandamás de la mesa directiva de la Cámara Alta hizo un llamado para poner en marcha acciones 

concretas para alcanzar la paz y la seguridad internacional, dentro del tema pactado por la ONU, “Poner Fin a los 

Conflictos: recetas para un futuro pacífico”. 

En su mensaje ofreció: “discutimos aquí cómo lograr la paz, con una organización que surgió en 1945, con el compromiso 

de no más guerras. Y el entorno que nos rodea nos hace preguntarnos: ¿y qué es lo que falló? ¿Por qué nadie escucha 

el dolor de la gente que muere todos los días en las guerras?”. 

El rencor y el odio, señaló, sólo se escondió unos años, pero “ha vuelto a surgir con una fuerza tan devastadora, que de 

imaginar que no se pueda detener, lo que le espera a la humanidad es una atroz realidad que no queremos ni imaginar”. 

Y que en ello se suman también las guerras económicas que también acaban con la vida de la gente. 

Desde luego que su mensaje fue preocupante cuando ofrecío cifras que, en las crisis económicas, superan los terribles 

estragos de las guerras, como principal causa de inseguridad alimentaria y malnutrición que viven más de 20 países. 

Aunado a la pobreza que existe ante los múltiples países que sufren de abre, mientras que en otros se desperdicia la 
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PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

 

Supreme Court wary of barring 
Trump 

Trump ballot spot appears safe Biden won’t face charges in probe of 
classified files 

Supreme Court appears set to 

rule that states can’t 

disqualify Trump 

Gaza : Nétanyahou maintient la 
‹‹pression militaire›› 

La investigación de la trama rusa del 
‘procés’ lleva años en la justicia sin 

resultados 

Biden ‘can’t remember when he was 
vice president’ 

Fury as Starmer stages U-turn on 
£28bn green investment pledge 

Condena a inhabilitación de 
Machado unifica al Parlamento 

Europeo 

Miles despiden al expresidente 
Piñera en la víspera de funeral de 
Estado en que participarán Boric, 

Bachelet, Lagos y Frei 

Milei les quita fondos a 
gobernadores y subirá el transporte 

PF implica Bolsonaro e cúpula de 
seu governo em tentativa de golpe 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Corte parece escéptica sobre argumentos para apartar a Trump de boleta electoral en Colorado 

•Zelenski nombró un nuevo comandante en jefe del Ejército de Ucrania 

•Boric activó fondo para movilizar al sector privado en recuperación tras incendios en Chile 

•Fiscal descartó imputar cargos contra Biden por caso de documentos clasificados 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Así se repartieron las reformas de AMLO en la Cámara de Diputados para análisis.- La Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados turnó a distintas comisiones las 20 iniciativas de reforma enviadas por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, considerando que 18 son de carácter constitucional y las 

dos restantes a leyes secundarias. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Morena busca analizar simultáneamente paquete de reformas de AMLO.- Ignacio Mier Velazco, líder 

parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, dijo que su partido busca que sea hasta el 18 

de abril cuando el Pleno de la Cámara Baja arranque con el análisis y votación del paquete de 

reformas del titular del Ejecutivo. “Vamos a proponer a la junta se agrupen los 51 artículos que se van 

a reformar y que se traducen en 130 reformas específicas a diferentes apartados de 51 artículos de 

la Constitución, los vamos a agrupar en cuatro grandes ejes temáticos”, explicó. [INFOBAE] 

LEGISLATIVO 

Opinión/La importancia de los reguladores autónomos.- Desde hace varios meses, la Presidencia del 

Ejecutivo en funciones ha hablado de desaparecer a los órganos autónomos de la administración 

federal. Justo en el día en el que se celebró el 107 aniversario de la constitución mexicana, finalmente 

se envió una propuesta de reforma constitucional para modificar 13 artículos que rigen dichos 

órganos autónomos. [FORBES] 

México va contra el fentanilo ilegal: ¿qué tanto serviría una nueva ley para acabar con él?.- Tras 

fuertes presiones de Estados Unidos, el presidente mexicano Andrés Manuel López Obrador presentó 

recientemente una iniciativa de ley para prohibir el fentanilo ilegal en el país. [SPUTNIK] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador recordó a Estados Unidos que "México no es piñata de nadie" tras el rechazo de la ley 

migratoria.- El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, recordó a Estados Unidos que 

"México no es piñata de nadie" y aseguró que el proyecto de ley con fondos para política migratoria, 

rechazado por el Senado estadounidense, forma parte del juego electoral en el país vecino. [EUROPA 

PRESS, FORBES, EFE, PRENSA LATINA, EL PAÍS, LA POLÍTICA ONLINE, SPUTNIK] 

Estados Unidos y México no hablaron de la antigua investigación de la DEA contra AMLO.- Estados 

Unidos y México hablaron durante las reuniones de esta semana sobre fentanilo, y no se abordó el 

tema sobre la antigua investigación de la Agencia Antidrogas Estadounidense contra el presidente 

Andrés Manuel López Obrador. [FORBES] 

 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/asi-se-repartieron-las-reformas-de-amlo-en-la-camara-de-diputados-para-analisis/
https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/aprobadas-en-fast-track-morena-busca-analizar-simultaneamente-paquete-de-reformas-de-amlo/
https://www.forbes.com.mx/la-importancia-de-los-reguladores-autonomos/
https://sputniknews.lat/20240208/mexico-va-contra-el-fentanilo-ilegal-que-tanto-serviria-una-nueva-ley-para-acabar-con-el-1147912831.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lopez-obrador-recuerda-eeuu-mexico-no-pinata-nadie-rechazo-ley-migratoria-20240208171745.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lopez-obrador-recuerda-eeuu-mexico-no-pinata-nadie-rechazo-ley-migratoria-20240208171745.html
https://www.forbes.com.mx/amlo-pide-a-eu-no-usar-a-mexico-como-pinata-tras-fracaso-del-plan-migratorio/
https://efe.com/mundo/2024-02-08/lopez-obrador-pide-a-ee-uu-no-usar-a-mexico-como-pinata-tras-el-fracaso-del-plan-migratorio/
https://www.prensa-latina.cu/2024/02/08/lopez-obrador-denuncia-eeuu-quiere-sacar-lasca-electoral-a-migracion
https://elpais.com/mexico/2024-02-08/lopez-obrador-entra-de-lleno-en-la-campana-electoral-de-estados-unidos-mexico-no-es-pinata-de-nadie.html
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/amlo-pide-a-eu-no-usar-a-mexico-como-pinata-tras-el-reves-al-plan-migratorio-de-biden/
https://sputniknews.lat/20240208/amlo-asegura-que-algunos-politicos-de-eeuu-quieren-tener-la-bandera-antiinmigrante-1148085614.html
https://www.forbes.com.mx/eu-y-mexico-no-hablaron-de-la-antigua-investigacion-de-la-dea-contra-amlo/


 9 de febrero de 2024 

POLÍTICA 

RUMBO AL PROCESO ELECTORAL DEL 2024 

Xóchitl alista gira a España y Peña Nieto se ausenta de Madrid para evitar sospechas en la 4T.- La 

candidata viajará a Madrid este fin de semana y uno de los interrogantes que recorren el arco 

opositor es sobre si tendrá una foto con Felipe Calderón, que reside en dicha capital al igual que 

Enrique Peña Nieto y Carlos Salinas de Gortari. [LA POLÍTICA ONLINE, LA LISTA] 

Ken Salazar rechazó involucrarse en elecciones de México tras petición de senadora de Morena.- El 

embajador de los Estados Unidos en México, Ken Salazar, rechazó la intervención en el próximo 

proceso electoral, luego de que la legisladora de Morena, Lucia Trasviña Waldenrath, solicitó su 

ayuda para evitar la escalada de grupos de derecha en el país. [INFOBAE] 

JUDICIAL 

Acusan de delincuencia organizada a ocho militares involucrados en caso Ayotzinapa.- La Justicia 

mexicana dictó una resolución de "auto de formal prisión" contra ocho militares implicados en el caso 

Ayotzinapa. En esta nueva acusación se les denuncia por delincuencia organizada. [RT] 

Jueza aplazó decisión de suspender corridas de toros en Plaza México.- Una jueza aplazó hasta el 13 

de febrero la decisión sobre la posible suspensión indefinida de las corridas de toros en la Plaza 

México, el mayor recinto taurino del mundo, tras un amparo de activistas animalistas. [FORBES] 

GENERAL 

México, Estados Unidos y Canadá trabajarán para contrarrestar flujos de drogas ilícitas y armas.- 

México, Estados Unidos y Canadá reafirmaron que trabajarán conjuntamente para contrarrestar los 

flujos de drogas sintéticas ilícitas, en especial el tráfico del fentanilo, y armas de fuego ilegales en 

América del Norte. [SWISSINFO] 

México, puerta de entrada de los productos chinos en Estados Unidos.- México se ha convertido en 

el primer socio comercial de Estados Unidos, superando a China por primera vez en 20 años. Estas 

cifras, publicadas por la Oficina de Análisis Económico, suscitaron inmediatamente dos cuestiones de 

gran calado político al otro lado del Atlántico. ¿Está en marcha la desvinculación de la economía 

estadounidense de China, gracias en particular a los aranceles masivos impuestos por Donald Trump 

en 2018 y mantenidos por Joe Biden? ¿Funciona la estrategia de deslocalización de la producción 

hacia países aliados o amigos, conocida como friendshoring? En realidad, el caso es un poco más 

complicado: los productos chinos pasan ahora por México para entrar en Estados Unidos. [LE MONDE] 

Ley Malena castigará ataques con ácido con hasta 12 años de prisión en Ciudad de México.- Ciudad 

de México ha dado un paso más en la protección de los derechos de las mujeres y las personas 

atacadas con ácido. El Congreso local aprobó una reforma de la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una vida Libre de Violencia para incluir el concepto de “violencia ácida” en su articulado y reformó 

el Código Penal local para que los ataques con sustancias químicas sean castigados con entre 8 y 12 

años de prisión. La medida fue bautizada como Ley Malena, en homenaje a la saxofonista María 

Elena Ríos, atacada con ácido en 2019. [EL PAÍS, LA LISTA, INFOBAE] 

 

 

 
 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/xochitl-alista-gira-a-espana-y-pena-nieto-se-ausenta-de-madrid-para-evitar-sospechas-en-la-4t/
https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/08/xochitl-galvez-prepara-nueva-gira-internacional-ahora-a-espana
https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/ken-salazar-rechazo-involucrarse-en-las-elecciones-de-mexico-tras-peticion-de-sendora-de-morena/
https://actualidad.rt.com/video/498519-acusan-delincuencia-organizada-8-militares-involucrados-caso-ayotzinapa
https://www.forbes.com.mx/jueza-aplaza-decision-de-suspender-las-corridas-de-toros-en-la-plaza-mexico/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-narcotr%C3%A1fico_m%C3%A9xico--ee-uu--y-canad%C3%A1-trabajar%C3%A1n-para-contrarrestar-flujos-de-drogas-il%C3%ADcitas-y-armas/49200424
https://www.lemonde.fr/economie/article/2024/02/09/le-mexique-porte-d-entree-des-produits-chinois-vers-les-etats-unis_6215646_3234.html
https://elpais.com/mexico/2024-02-08/la-ciudad-de-mexico-castigara-los-ataques-con-acido-con-hasta-12-anos-de-prision.html
https://la-lista.com/genero/2024/02/08/el-congreso-de-la-cdmx-aprueba-la-ley-malena-para-sancionar-la-violencia-acida
https://www.infobae.com/mexico/2024/02/08/que-es-la-ley-malena-y-como-castigara-los-ataques-con-acido-en-la-cdmx/
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Ascendieron a cuatro muertos tras nuevos ataques rusos sobre varias localidades ucranianas.- Al 

menos cuatro personas murieron y varias más resultaron heridas como consecuencia de los nuevos 

ataques que las fuerzas rusas lanzaron en las últimas horas sobre varias localidades ucranianas. 

[EUROPA PRESS] 

Funcionarios de Estados Unidos confirmaron que Kiev usó sistema Patriot para derribar el Il-76.- 

Funcionarios del país norteamericano habrían confirmado en privado que Ucrania utilizó un sistema 

de defensa antiaérea Patriot —de fabricación estadounidense— para derribar el avión ruso Il-76, que 

llevaba 65 prisioneros de guerra ucranianos a bordo. [SPUTNIK, NEW YORK TIMES] 

Estados Unidos tiene fondos suficientes por ahora para continuar adiestramiento de pilotos ucranianos 

en F-16.- La Guardia Nacional aún cuenta con dinero suficiente para completar el adiestramiento de 

pilotos ucranianos en el uso de los aviones caza F-16, a pesar de que Estados Unidos se está quedando 

sin fondos para el envío de armas y asistencia adicional a Kiev, dijo el jefe de la Guardia Nacional, 

general Dan Hokanson. [AP] 

GENERAL 

Zelenski nombró un nuevo comandante en jefe del Ejército de Ucrania.- El presidente ucraniano, 

Vladímir Zelenski, nombró al coronel general Alexánder Syrsky, nuevo comandante en jefe de las 

Fuerzas Armadas de Ucrania tras el cese de Valeri Zaluzhni. [RT, EUROPA PRESS, AP, EFE, DW, EL PAÍS, 

FRANCE 24] 

Scholz pidió más ayuda para Ucrania al partir a Washington.- El canciller alemán, Olaf Scholz, pidió 

aumentar urgentemente la ayuda militar a Ucrania y advirtió sobre las nefastas consecuencias de 

una victoria rusa, justo antes de partir hacia Washington para reunirse con el presidente 

estadounidense Joe Biden y los líderes del Congreso, tanto del Partido Demócrata como del Partido 

Republicano. [DW, AP] 

"Lo más probable es que el frente colapse": ¿qué tan grave es la escasez de soldados ucranianos?.- 

Militares ucranianos reconocieron que hay una importante escasez de infantería en el campo de 

batalla, algo tan grave que, dijeron, podría derivar en el colapso del frente. [SPUTNIK, WASHINGTON 

POST] 

Ucrania necesita más tropas para luchar contra Rusia. Curtidos profesionales colombianos ayudan.- 

Las filas de Ucrania están mermadas tras dos años de guerra. Mientras enfrentan a la maquinaria de 

guerra rusa, Ucrania recibe de buen grado a combatientes curtidos en uno de los conflictos más 

prolongados del mundo. [AP]  
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Ascendieron a más de 27.800 palestinos muertos por la ofensiva de Israel contra Gaza.- El balance 

de palestinos muertos a manos del Ejército de Israel en el marco de la ofensiva desencadenada 

contra la Franja de Gaza tras los ataques ejecutados el 7 de octubre por Hamás, superó el umbral de 

los 27.800, denunciaron las autoridades del enclave palestino. [EUROPA PRESS, TELESUR] 

Ataques israelíes mataron a 13 personas en localidad en sur de Gaza que podría ser su próximo 

objetivo.- Ataques aéreos israelíes mataron a 13 personas en Rafah, en la Franja de Gaza, horas 

después de que el primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, rechazó los términos de Hamás para 

un cese el fuego y prometió ampliar la ofensiva a la localidad en el sur del territorio. [AP] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-muerto-varios-heridos-nuevos-ataques-rusos-donetsk-20240208151550.html
https://sputniknews.lat/20240208/funcionarios-de-eeuu-habrian-confirmado-que-kiev-uso-el-sistema-patriot-para-derribar-el-il-76---1148086514.html
https://www.nytimes.com/2024/02/08/us/politics/ukraine-russia-patriot-missile.html?searchResultPosition=1
https://apnews.com/us-news/general-news-6ac61de6fa5edf88f9547be7b569da26
https://actualidad.rt.com/actualidad/498535-zelenski-nombra-nuevo-comandante-jefe
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-senala-momento-renovar-liderazgo-fuerzas-armadas-reunirse-zaluzhni-20240208174114.html
https://apnews.com/world-news/general-news-d1a352fbf9a194a2e88316e9dcf3e9e9
https://efe.com/mundo/2024-02-08/zelenski-fuerzas-armadas/
https://www.dw.com/es/zelenski-destituye-a-zaluzhni-jefe-de-las-fuerzas-armadas-de-ucrania/a-68208789
https://elpais.com/internacional/2024-02-08/zelenski-anuncia-el-relevo-del-jefe-del-ejercito-tras-meses-de-fricciones.html
https://www.france24.com/es/europa/20240208-ucrania-zelenski-nombra-a-un-nuevo-jefe-del-ej%C3%A9rcito-en-un-momento-crucial-de-la-guerra
https://www.dw.com/es/olaf-scholz-pide-m%C3%A1s-ayuda-para-ucrania-antes-de-viajar-a-washington/a-68206925
https://apnews.com/world-news/general-news-9d23ee40efe7e32cc9cb001ed6195baf
https://sputniknews.lat/20240208/lo-mas-probable-es-que-el-frente-colapse-que-tan-grave-es-la-escasez-de-soldados-ucranianos--1148089497.html
https://www.washingtonpost.com/world/2024/02/08/ukraine-soldiers-shortage-infantry-russia/
https://www.washingtonpost.com/world/2024/02/08/ukraine-soldiers-shortage-infantry-russia/
https://apnews.com/world-news/general-news-cf51a16112d8da748b2795742c265dd2
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ascienden-mas-27800-palestinos-muertos-ofensiva-israel-contra-gaza-20240208112048.html
https://www.telesurtv.net/news/muertos-heridos-palestina-franja-gaza-israel-genocidio-20240208-0018.html
https://apnews.com/world-news/general-news-8e942e17c8b050b54afef154e58c931e
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Enfrentamientos entre Hezbolá e Israel han dejado más de 219 muertos.- El intercambio de ataques 

entre Hezbolá e Israel desde el 8 de octubre del 2023 dejó más de 219 muertos; la mayoría de ellos 

eran combatientes del grupo y 26 civiles. De acuerdo con la radio israelí, más de 3.000 puestos de 

Hezbolá han sido destruidos y 6.000 viviendas han sido afectadas.  [FRANCE 24] 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 

Netanyahu rechazó exigencias de Hamás y ordena atacar Rafah; Blinken ve "espacio" para una 

tregua.- El primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu, rechazó las condiciones de Hamás para un alto 

el fuego al considerarlas "delirantes". Acto seguido, ordenó al Ejército una nueva ofensiva en Rafah. 

El grupo islamista había planteado un alto al fuego de tres etapas, 135 días en total, pero que 

condujera a un fin de los ataques en curso. [FRANCE 24] 

Israel anunció detención en Gaza de dos "terroristas" que participaron en los ataques del 7 de 

octubre.- El Ejército de Israel anunció la detención de "decenas" de sospechosos de terrorismo en las 

operaciones llevadas a cabo durante el último día en la ciudad de Jan Yunis, en el sur de la Franja 

de Gaza, antes de especificar que dos de ellos habrían participado en los ataques ejecutados el 7 

de octubre por Hamás. [EUROPA PRESS] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Washington reconoció que un ataque israelí en Rafah sería "un desastre".- Estados Unidos afirmó que 

llevar a cabo una operación militar en estos momentos en la ciudad de Rafah, al sur de la Franja de 

Gaza, como sugirió el primer ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, tendría consecuencia 

desastrosas. [SPUTNIK, FRANCE 24] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

UNRWA advirtió que la población del norte de la Franja de Gaza está "al borde de la hambruna".- El 

comisionado general de la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados Palestinos, Philippe 

Lazzarini, alertó que la población del norte de la Franja de Gaza se encuentra "al borde de la 

hambruna" debido a los escasos alimentos que llegan a la zona. [EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden se defiende de informe que dice que tiene "mala memoria" pero confunde luego al presidente 

de Egipto con el de México.- El presidente estadounidense, Joe Biden, visiblemente enojado, afirmó 

en un discurso a la nación que no tiene problemas de memoria, después de que un informe de un 

fiscal especial lo describiera como "un anciano bien intencionado y con mala memoria". No obstante, 

después durante su discurso a la nación incurrió en un nuevo ‘lapsus’ tras confundir al presidente de 

México, Andrés Manuel López Obrador, con el presidente de Egipto, Abdelfatah El-Sisi. [NTN24, 

CLARÍN, SWISSINFO, CNN, EL PAÍS] 

LEGISLATIVO 

Senado de Estados Unidos aprobó proyecto de fondos suplementarios para Ucrania e Israel.- El 

Senado de Estados Unidos aprobó un proyecto de ley de financiación suplementaria de 95.000 

millones de dólares, que incluye ayudas para Israel, Ucrania y Taiwán. [SPUTNIK, EL PAÍS] 

 
 

https://www.france24.com/es/video/20240209-informe-desde-beirut-enfrentamientos-entre-hezbol%C3%A1-e-israel-han-dejado-m%C3%A1s-de-219-muertos
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POLÍTICA  

Trump muestra su músculo en Nevada y arrasa unos ‘caucus’ sin rival.- El expresidente arrasó unas 

elecciones internas que pretendían servir de ejemplo de organización electoral y que han sido 

marcadas por el caos. [EL PAÍS] 

JUDICIAL 

Corte Suprema parece escéptica sobre argumentos para apartar a Trump de la boleta electoral en 

Colorado.- La Corte Suprema se mostró escéptica de los argumentos para excluir al expresidente 

Donald Trump de la boleta de las primarias republicanas en Colorado por sus acciones para intentar 

revertir los resultados de las elecciones de 2020, durante la trascendental audiencia. [TELEMUNDO, 

UNIVISIÓN, REUTERS, DW, FRANCE 24] 

Fiscal descartó imputar cargos contra Biden por caso de documentos clasificados.- El presidente de 

Estados Unidos, Joe Biden, no será imputado por quedarse con documentos clasificados cuando dejó 

la vicepresidencia en 2017. [FRANCE 24, DW] 

MIGRACIÓN 

Estados Unidos deportó a más de 530.000 migrantes en casi 10 meses.- Estados Unidos deportó en 

casi 10 meses a 530.000 migrantes que entraron al país ilegalmente, una cifra "récord", informó un 

funcionario del Departamento de Seguridad Interior . [DW] 

GENERAL 

Estados Unidos importará azúcar más cara al disminuir el suministro mexicano.- Estados Unidos 

importará azúcar a precios más elevados de lugares distintos a su principal proveedor, México, ya 

que la producción en ese país ha disminuido debido a condiciones climáticas adversas, informó el 

Departamento de Agricultura estadounidense. [REUTERS] 

ONU pidió a Estados Unidos revise régimen de sanciones contra países "patrocinadores del 

terrorismo".- Un comité de expertos de Naciones Unidas instó a Estados Unidos a revisar el marco 

normativo en virtud del cual aplica sanciones específicas contra Estados designados como 

patrocinadores del terrorismo. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

EL SALVADOR 

Bukele sumó más de 2,6 millones de votos y supera los alcanzados en 2019 en El Salvador.- El 

presidente de El Salvador, Nayib Bukele, alcanza 2.604.018 votos con el 95 % de las actas procesadas 

en el escrutinio final de las elecciones presidenciales del pasado 4 de febrero, sin concretarse aún el 

porcentaje total de respaldo electoral, con lo que supera el total de los votos logrados en los comicios 

de 2019, cuando registró 1.434.856 votos (53,10 %). [SWISSINFO] 

Oposición salvadoreña estudia pedir anulación de las elecciones legislativas.- Los partidos de la 

oposición salvadoreña estudian la posibilidad de solicitar al Tribunal Supremo Electoral la anulación 

de las elecciones legislativas que se celebraron el 4 de febrero, a la par que las presidenciales, debido 

a la falta de transparencia en la transmisión de los resultados. [EUROPA PRESS] 
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Ente electoral tuvo responsabilidad en errores en elecciones salvadoreñas, dice magistrado.- El 

magistrado Noel Orellana admitió que el Tribunal Supremo Electoral tuvo responsabilidad en los 

errores que obligaron a dejar de lado el escrutinio preliminar de las elecciones presidenciales y 

legislativa del 4 de febrero en El Salvador y pasar al recuento final, con el que se da firmeza a los 

resultados. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 

Lanzaron megaoperativo contra Bolsonaro y su círculo cercano por intentona golpista en Brasil.- La 

Policía brasileña ordenó la confiscación del pasaporte del expresidente Jair Bolsonaro, a quien 

prohíbe salir del país, en el marco de la investigación por el asalto a las sedes de los tres poderes del 

país, ocurrido en enero de 2023. En medio del operativo, los agentes cumplieron con órdenes de 

registro y prisión preventiva en una decena de estados del país. [FRANCE 24, TELESUR, SWISSINFO, 

EUROPA PRESS, RT, AP, EFE, BLOOMBERG, DW, NEW YORK TIMES] 

Abogado tildó de farsa documento que implica a Bolsonaro con intentona golpista.- El abogado del 

expresidente brasileño, Jair Bolsonaro, señaló que un documento encontrado por la Policía Federal 

en un despacho del líder ultraderechista y que puede implicarlo directamente con la intentona 

golpista del 8 de enero de 2023 es una farsa montada en su contra. [SWISSINFO] 

CHILE 

Boric activó fondo para movilizar al sector privado en la recuperación tras los incendios.- El presidente 

de Chile, Gabriel Boric, ordenó la activación del Fondo Nacional de Reconstrucción para las zonas 

afectadas por los incendios de la región de Valparaíso, con el objetivo de que el sector privado 

también se implique en estos trabajos. [EUROPA PRESS] 

Autoridades y ciudadanos desfilaron ante féretro de Piñera para darle último adiós.- Cientos de 

personas desfilaron ante el féretro con los restos del expresidente chileno Sebastián Piñera, fallecido 

en un accidente de helicóptero. [EUROPA PRESS, EFE] 

COLOMBIA 

Fiscalía colombiana pidió respeto a autonomía judicial tras asedio a la Corte Suprema.- La Fiscalía 

colombiana pidió este jueves respeto por la autonomía y la independencia de las ramas del Poder 

Público al rechazar el bloqueo de simpatizantes del Gobierno del presidente Gustavo Petro al Palacio 

de Justicia en Bogotá. [SWISSINFO] 

Manifestación frente a la Corte Suprema en Colombia.- La Corte Suprema de Justicia de Colombia 

no pudo elegir a la nueva fiscal general porque ninguna de las tres candidatas al cargo obtuvo los 

16 votos necesarios, ante lo cual un grupo de manifestantes intentó entrar a la sede de ese alto 

tribunal en el centro de Bogotá. [DW, AP] 

Consejo de Seguridad de ONU: "La política de paz de Colombia está dando ejemplo al mundo".- Los 

miembros del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas halagaron los esfuerzos del país por 

implementar el acuerdo de paz de 2016 y también por las negociaciones en marcha con otros grupos 

armados. [SWISSINFO] 
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ECUADOR 

Ecuador y Estados Unidos revisan programas para fortalecer lucha contra el crimen organizado.- Una 

misión presidida por el secretario adjunto de la Oficina de Asuntos Antinarcóticos de Estados Unidos, 

Todd Robinson, y altas autoridades ecuatorianas revisaban dos acuerdos que permitirán reforzar la 

capacidad de las fuerzas del orden en la lucha contra el crimen organizado, que ha envuelto al país 

andino en una espiral de violencia. [AP]  

Más de 6.600 detenidos en Ecuador en 30 días de "conflicto armado" ante bandas criminales.- Un 

total de 6.626 personas han sido detenidas en Ecuador durante los primeros 30 días de la declaración 

por parte del Gobierno de un "conflicto armado interno" contra el crimen organizado, de los cuales 

241 fueron arrestados por presunto terrorismo. [SWISSINFO] 

Fiscalía de Ecuador abrió investigación por asesinato a tiros de concejala de Naranjal.- La Fiscalía 

General de Ecuador anunció la apertura de una investigación por el asesinato a tiros, 

presumiblemente a manos de sicarios, de Diana Carnero, concejala del municipio costero de 

Naranjal. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Machado denunció ataque durante un acto y acusó a Policía venezolana de amparar a los 

agresores.- La candidata unitaria de la oposición venezolana para las elecciones generales de 2024, 

María Corina Machado, denunció un ataque violento durante un acto de campaña en el estado de 

Miranda por parte de un centenar de personas, que usaron palos y piedras, y que fueron "amparados" 

por la Policía. [EUROPA PRESS] 

Partidos opositores venezolanos exigen información sobre el paradero de tres antichavistas.- Varios 

partidos opositores de Venezuela exigieron información sobre el paradero de tres colaboradores 

regionales de María Corina Machado, la candidata presidencial del principal bloque antichavista, 

quienes llevan 16 días "secuestrados", desde el 23 de enero, de acuerdo con las formaciones, que 

piden también la liberación de estas personas. [SWISSINFO] 

Eurocámara no reconocerá resultados electorales en Venezuela si María Corina Machado no es 

candidata.- El Parlamento Europeo condenó los ataques contra la oposición en Venezuela, en 

particular contra la candidata presidencial, María Corina Machado; advirtió que no reconocerá los 

resultados si no le permiten ser candidata y urgió a aumentar sanciones al chavismo hasta que 

demuestre su compromiso con la democracia. [EFE, SWISSINFO, DW] 
 

EUROPA 

Unión Europea acordó prohibir uso de mercurio en empastes dentales en 2025.- El Parlamento 

Europeo y los Estados miembros de la Unión Europea acordaron prohibir el uso de mercurio en los 

empastes dentales en 2025, excepto si el odontólogo lo considera “estrictamente necesario” en 

función de las necesidades médicas específicas del paciente. [EFE] 

Parlamento Europeo instó a España a investigar injerencia del Kremlin en Cataluña.- El Parlamento 

Europeo advirtió de una “preocupación extrema” por las injerencias rusas en Cataluña, que ve parte 

de “una estrategia más amplia para desestabilizar a la Unión Europea”, e instó a España a investigar 

los nexos entre el Kremlin y el movimiento independentista catalán, nombrando directamente al líder 

de Junts Carles Puigdemont. [EFE, SWISSINFO] 
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BIELORRUSIA 

Eurocámara condenó oleada de detenciones contra opositores en Bielorrusia y pidió redoblar las 

sanciones.- El Parlamento Europeo expresó su "firme condena" a la oleada de detenciones masivas 

en Bielorrusia de opositores, instando a la comunidad internacional a no reconocer el resultado de 

las elecciones parlamentarias y locales que tendrán lugar a finales de mes. [EUROPA PRESS] 

REINO UNIDO 

Rey Carlos III de Inglaterra publicó primer mensaje tras ser diagnosticado de cáncer.- El Rey británico 

Carlos III publicó su primer mensaje tras el anuncio de su diagnóstico de cáncer, para conmemorar el 

50 aniversario de la independencia de Granada, país caribeño miembro de la Commonwealth. 

[FORBES, EFE] 

RUSIA 

Entrevista/Vladímir Putin, en su primera entrevista desde la guerra de Ucrania: “Trump fue una 

refrescante ruptura”.- Hemos recibido numerosos insultos y calumnias de varias generaciones de 

políticos [de Estados Unidos]. El señor Trump supuso una refrescante ruptura. Es muy popular en Rusia, 

aunque quizá eso no le sirva de nada”, expresó el líder del Kremlin tras ser preguntado por el epíteto 

(”asesino”) que el presidente Joe Biden le dedicó tras invadir Ucrania. [EL PAÍS] 

Putin dijo que su relación con Estados Unidos no depende de presidentes sino de "idea de 

dominación".- El presidente ruso, Vladímir Putin, descartó que la relación de su Gobierno con Estados 

Unidos dependa de un cambio en la presidencia del país norteamericano, y tiene que ver más bien 

con "la idea de dominación" que Estados Unidos tiene sobre el mundo. [SWISSINFO] 

Putin dijo que hay mercenarios de Estados Unidos en Ucrania y advierte contra envío de soldados.- El 

presidente ruso, Vladímir Putin, aseguró que en la guerra de Ucrania hay un número indeterminado 

de "mercenarios estadounidenses", según él los más numerosos tras los polacos y por delante de los 

georgianos. [SWISSINFO]  

Autoridades electorales rusas vetaron a político que pidió la paz en Ucrania en las presidenciales.- La 

máxima autoridad electoral de Rusia vetó la presencia de un político contrario a las acciones militares 

de Moscú en Ucrania en la boleta para las presidenciales. [AP, EFE, FRANCE 24, DW] 

VATICANO 

Papa Francisco llamó a combatir trata de personas y sus causas.- El Papa Francisco llamó a combatir 

la trata de personas y sus causas, en su mensaje con motivo de la X Jornada Internacional de Oración 

y Reflexión contra ese flagelo. [PRENSA LATINA] 
 

ASIA 

CHINA 

Xi abogó ante Putin por colaborar para evitar injerencias externas.- El presidente de China, Xi Jinping, 

planteó a su homólogo de Rusia, Vladimir Putin, la necesidad de que sus respectivos gobiernos 

colaboren para defender cuestiones de seguridad y oponerse a la injerencias externas, en una 

conversación en la que hablaron de conflictos internacionales. [EUROPA PRESS, DW, SPUTNIK] 
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IRÁN 

Irán describió ataque estadounidense en la capital de Irak como un acto de "terrorismo de Estado".- 

Irán describió el ataque estadounidense en la capital de Irak, Bagdad, contra un comandante de la 

milicia proiraní Kataib Hezbolá como un acto de "terrorismo de Estado", afirmando que este tipo de 

bombardeos "amenazan la paz y seguridad" a nivel regional e internacional. [EUROPA PRESS] 

IRAK 

Irak reafirmó su decisión de poner fin a la coalición internacional tras ataque de Estados Unidos en 

Bagdad.- El Gobierno y el Ejército de Irak reafirmaron la decisión de poner fin a la coalición 

internacional de lucha contra el grupo yihadista Estado Islámico, liderada por Estados Unidos, luego 

del ataque de este país en Bagdad, en el que murió el líder de una milicia proiraní.  [FRANCE 24] 

PAKISTÁN 

Pakistán eligió a un nuevo parlamento entre incidentes violentos y denuncias de partido opositor.- Los 

paquistaníes eligieron a un nuevo Parlamento, al día siguiente de que al menos 30 personas murieran 

en los peores ataques relacionados con elecciones en el país. [AP] 

TAIWÁN 

Taiwán prohibió exportación de maquinaria industrial de alta tecnología a Rusia y Bielorrusia.- Las 

autoridades de Taiwán prohibieron la exportación de decenas de tipos de maquinaria industrial de 

alta tecnología a Rusia y Bielorrusia para evitar su uso en la producción de armamento para su 

posterior utilización en la invasión de Ucrania. [EUROPA PRESS] 

YEMEN 

Estados Unidos confirmó nuevos ataques contra misiles hutíes en Yemen.- Estados Unidos confirmó 

que sus fuerzas llevaron a cabo múltiples ataques contra sistemas de misiles hutíes mientras el grupo 

rebelde con base en Yemen se preparaba para lanzar ofensivas que amenazaban a buques 

mercantes y de la Armada estadounidense. [SWISSINFO] 
 

ÁFRICA 

MAURITANIA 

Unión Europea anunció aporte de 210 millones de euros para gestión migratoria en Mauritania.- La 

presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, anunció una financiación de 210 millones 

de euros para la gestión de la migración en el marco de una cooperación reforzada con Mauritania. 

[SWISSINFO] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-iran-describe-ataque-estadounidense-capital-irak-acto-terrorismo-estado-20240208180249.html
https://www.france24.com/es/medio-oriente/20240209-irak-reafirma-su-decisi%C3%B3n-de-poner-fin-a-coalici%C3%B3n-internacional-tras-ataque-de-ee-uu-en-bagdad
https://apnews.com/world-news/general-news-09028c5d074b44db21d20b41fc0ae42d
https://www.europapress.es/internacional/noticia-taiwan-prohibe-exportacion-maquinaria-industrial-alta-tecnologia-rusia-bielorrusia-20240208180607.html
https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-confirma-nuevos-ataques-contra-misiles-hut%C3%ADes-en-yemen/49199302
https://www.swissinfo.ch/spa/la-ue-anuncia-un-aporte-de-210-millones-de-euros-para-la-gesti%C3%B3n-migatoria-en-mauritania/49199644



